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I G L E S I A 

DE LEÓN. 
«{)»i+«caioí»^«oi9o«*«>siof • »<)• 

CAPITULO PRIMERO. 

L A I G L E S I A D E LEÓN DICHOSA E N C O N S E R V A R 

L A P U R E Z A D E L A F E Y RELIGIÓN C H R I S T I A N A 

D E S D E SU O R I G E N H A S T A N U E S T R O S 

DÍAS. 

Í v jLuchos testimonios antiguos y generales indican, 
que podríamos decir grandes cosas en hono r , y a la 
banza de la Iglesia Legionense, describiendo su feliz 
estado en los primeros siglos del Chrisíianismo ; si 
no faltaran las noticias particulares de los sucesos re
lativos á aquel tiempo remoto , que tan escasas sue
len ser en las historias de otras Iglesias las mas i lus
tres del mundo. Hablando del país, en que los R o -
manos fundaron á L e ó n , se tuvo presente en el T o 
mo IV. de la España Sagrada pag. 12. que si los M i 
nistros enviados por los santos Apóstoles Pedro y 
P a b l o , no vinieron á estas comarcas á predicar e l 

xom. 11, a 



2 I G L E S I A 
Evangel io , no fue por otra causa , que por haber 
sido estas, tierras,. como otras de la Provincia T a r r a 
conense , el pr inc ipal teatro de nuestro primer Maes 
tro Santiago. Por la misma razón tratándose en el 
T o m . X V L de la obra citada de la antigüedad de la 
rel igión Christ iana en Astorga , no hubo dificultad en 
reducir su origen al tiempo de los Apóstoles , corno 
lo hizo también el Rey Don Alonso en la escritura, 
que se refiere en la pag. 69. del mismo Tomo. Sien
do pues, esto asi , y habiéndose fundado nuestra c i u 
dad cerca del Imperio de Trajano , en que ya era 
numerosísima en España l a copia de fieles , ¿ quién 
podrá dudar , que desde sus principios fue poblada 
por algunos , que si en lo exterior servían á los E m 
peradores de Roma , en su corazón y espíritu profe
saban la reh'gion de Jesu-Christo? 

L a pasión de los'santos Máríyres Hemeterio y Ce
ledonio , que como probé en el T o m . XXX Í Í Í . de la 
España Sagrada,, fue en los primeros tiempos de la 
propagación del Evangel io por estas prov inc ias , c o -
m e a z o , según los Martyro logios de Adon ,. y Usuar-
do , seguidos por e l Romano (1) , en esta ilustre c i u 
dad , en que mi l i taban, por ser sin duda soldados de 
la legión P7'!!,. Gem*. que la habia fundado. D e aquí 
se puede colegir , que una de ¡as primeras persecu
ciones se executó en los Christianos Legionenses, sien
do ya la nueva población famosa en aquellos tieiripos, 
por la profesión del nombre de Chr isto, 

: L a antigüedad de los santos Mártyres Facundo j 

{1) Eodemdie natalis: SanBorum Emetherii, S Cekdonii gui 
primum apud- Legionensem. Gallecice. civkatem milites,. exursen-
te persecutionis- procella ,, pro confessione, nominis Christi p lu r i -
mis- affiiai torméntis^ Calagurrim usque perdu£fi y atme ibi marty-
rio coronan sunt* 

. . • . . 



D E L E Ó N . 3 
Pr imi t ivo , que según los mas auténticos monumen
tos , padecieron, en tiempo de los Emperadores M a r 
co Aurel io Antonino ^ y. Luc io Vero Cómmxdo , es 
también un testimonio, evidente de. que en t ierra de 
León se; ammció , y abrazó muy temprano la doc-, 
trina Evangélica , y de que estaba muy anaigada en 
en el siglo II. de la Iglesia Chr ist iana. 

E n tiempo de Septimio Severo , cuyo. Imperio fue 
eri fines del mismo s i g l o , / s e enardeció la persecu
ción contra los fieles Legionenses , como lo; testifica 
Tertul iano en su l ibro á Scapula1, donde exponiendo 
la diferencia , con que eran castigados los Chr is t ia -
nos de Áfr ica , y los de las otras provincias , d i 
ce , que aquellos eran quemados, pero éstos solo de 
go l lados, como se verificaba en la Maur i t an ia , y en 
León , donde -era perseguido entonces e l nombre de 
Chr isto ( i ) . 

A l medio del siglo 111. se exercitó con gran c rue l 
dad en esta ciudad el odio , con que «el Emperador 
Dec io miraba á los Christ ianos. Así l o muestra e í 
hecho de Basilides Obispo Legionense , que vencido 
del temor á los cast igos, que se daban á los Ch r i s 
tianos de su Diócesis, cayó en el .execrable pecado 
de Libelático« _ 

E s digna de toda recomendación la pu reza , é i n 
tegridad de F é , que y a en la edad de san Cipr iano 
respiandecia e n i o s Christianos , que vivían en esta 
ciudad y su comarca. Porque si no fueran tan fieles, 
y tan amantes de Jesu-Chrísto , ¿cómo podrían no 
desmayar á vista de los exeraplos de su propio Pas 
tor , tan perniciosos de suyo ? Pues el lo es , que no 
solo no desfalleeieron , sino que menospreciando los 

A 2 

( i ) Pro Deo vivo cremantur...Nam -íB nunc á Preside L e -
gionis , & á Prteside Mauritanine vexatur hoc mmen ? jed : gk -
dig tenus. 



q I G L E S I A 
peligros á que se exponían por la ambición y flaque
za que había mostrado Basílides en la confesión de 
Christo , persistieron constantes en no reconocerle 
por Obispo. D io la Iglesia de León con la de Asícr-
ga , y Mérida testimonio de tan singular firmeza en 
la carta escrita á san Cipr iano , quien por eso la res-
pondió , alabando su fidelidad , y su amor para 
con Dios ( i ) . 

Es también nuestra Iglesia de León acreedora de 
grandes elogios por la puntualidad y tesón , con que 
observó quanto la antigua discipl ina ordenaba de los 
Obispos , que cometieron los delitos gravísimos , que 
de. Basílides y Marc ia l cuenta san Cipr iano en su 
Epístola. Porque juntándose los Prelados de las Se
des comarcanas , y juzgada por ellos la causa , to
da la Christ iana congregación de los Legionense dio 
sin resistencia su consentimiento sobre la deposición 
de Basílides , y elección de otro en su lugar. N i es 
menos digna de alabanza la prudencia , con que la 
Iglesia de León procedió en esta causa después que 
este mal Obispo alcanzó obrepticiamente decreto 
para ser restituido á su Sede. Porque en medio de 
saber , que este rescripto se dio solo en virtud de 
que el santo Pontífice Esteban , preocupado con la 
representación de Basílides , ignoraba los motivos 
justísimos ,-que tuvieron las Iglesias de España para 
deponerle ; con todo eso , como los Legionenses con 
los de Astorga y Mérida veneraban sumamente las 
decisiones de la Si l la Romana , no quisieron obrar por 

( i ) Cam in unum conveníssemus , tegimus l i tí eras ves tras; 
fratres dileÜissifni, quas ad nos per Felicem , S Sahinum Cok— 
piscopos nostros pro fidei vestm integrhate , S pro Dei timore 
fecistis , significantes Basilidem , & Martialem libellis idololatri<e 
oommaculatos , & nefandorum facinorum conscientia vin&os , Coe~ 
piscopatum gerere P S Sacerdotium Dei administrare non oportere. 
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sí mismos en aquel enredoso negoc io , sin coasuitar 
primero á los Padres Africanos , y singularmente $ 
san Cipr iano , cuya sabiduría era conocida en todxr 
el mundo. E l mismo santo con todo el Conci l io aprue
ba , y aplaude en su carta el acierto , y discreción, 
con que la Iglesia de L e ó n , y las otras se portaron 
en aquel caso , conformándose enteramente con la 
discipl ina , que entonces florecía, con la costumbre 
de otras provincias , y finalmente con los preceptos 
de Dios en su Escr i tura. Y aunque el padre Boschio, 
continuador de Bo lando, en el T o m . I. de Agosto a l 
dia 2. opone algunos reparos, dirigidos á vindicar a l 
glorioso Pontífice , y M a r t y r san Esteban , y ofuscar 
la justif icación de nuestras Iglesias en este asunto , no 
juzgo necesario volver ahora por el honor tan mereci
do de éstas, por haberlo hecho ya con toda la solidez, 
y di l igencia posible en el T o m . X X X I . pag. 7. y sig. 

E n fines del siglo III. y principios del IV . dieron 
los Christianos de León los mas célebres testimonios 
de su fé , y de su amor á Jesu-Christo , padeciendo 
algunos de ellos glorioso martyr io en la persecución 
de Diocleciano , como san Marce lo y sus hijos , es
pecialmente Claudio , Luperc io , y V i d o r i c o , que 
murieron en esta misma ciudad. 

Si los E d i d o s , que el piadoso y religioso Pr ínc i 
pe Constantino promulgó en el siglo IV. en favor 
de los Chr is t ianos, concediéndoles entera l ibertad en 
el exercicio de su re l ig ión, no permiten dudar , que 
entonces creció el número de los fieles, y que se edi
ficaron templos públicos , no solo en las ciudades, si
no en las poblaciones menores ; | quánto debemos 
creer , se esmerarían en el culto del verdadero D ios 
los Christianos de León , que en las persecuciones 
excitadas por los Emperadores Gent i les, dieron tan 
públicas muestras de su fervor , y de su zelo por la 
fé de Christo ? 
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E n los siglos V . y V I . logró esta Iglesia mantener

se l ibre del Ar ian ismo, que introduxeron los Bárba
ros en España, así como la ciudad se sostuvo cons
tantemente.en el dominio de los Romanos , idel que 
no se vio enagenada hasta el últ imo año del reyua^ 
do deLeovig i ldo , y primero de su piadoso hijo Reca» 
redo , por cuyo medio hizo Dios á estas provincias el 
singular beneficio de-verse enteramente reducidas á 
l a unidad católica. E n una de jas ocasiones en que 
los Árlanos intentaron la conquista de esta ciudad , ó 
hicieron alguna correrla por su territorio , vio el la 
con sumo gozo los gloriosos triunfos , que alcanzaron 
de la heregía sus ilustres vec inos , y Mar tyres san 
Vicente A b a d , san R a m i r o , y sus doce compa-; 
ñeros. 

E n la pérdida general de España, vino la Iglesia 
Legionense á caer como o t ras , en el triste caut ive
r io de los Sarracenos. E l Arzobispo Don Rodrigo es
cr ibe que duró tan poeo esta esc lav i tud, que no pasó 
del reynado de D o n P e l a y o , en cuyo t iempo dice la 
ganaron ios Chr ls t ianos, levantando en el la las vande-
ras de la fé ( i ) . Pero lo mas cierto e s , que este t r iun
fo no se alcanzó hasta D o n Alonso el Católico , á 
quien se atribuye por los Cronicones mas antiguos, 
y autorizados que tenemos.; verificándose sin embar
g o , que esta cautividad fue muy corta respecto de 
ot ras, y que esta Iglesia fue una de las primeras que 
sacudieron el yugo de los Árabes. 

Desde esta célebre conquista , se ha conservado 
,en esta Iglesia la pureza de la f é , y religión , y si 
en tantos siglos , como son los que han pasado desde 
Don Alonso e l Católico hasta e l présense , se ha 

( i ) Civhatem etiam Legionem , quce in descensu Asturiarum ah 
Jj^rabihus tenebatur , primo excerdtu invaserunt, in e» vexilla fídei 
¡exaltantes. L ih . IV. de Reb. Hisp. cap. III. 
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verificado algún riesgo de error acerca de nuestros 
dogmas la Providencia divina la dio insignes Pre la 
dos y D o a o r e s , que la defendiesen, y sacasen del 
peligro como al santo Monge Beato, contra la falsa 
doétrina de El ipando , cuyos discípulos la propaga
ban por las regiones vecinas , y á los Obispos Don 
Rodr igo , y Don A rna ldo , cuyo zeío ayudado por un 
santo Diácono, y favorecido con grandes maravil las 
que obró el cielo , l ib ró á los Christianos de León 
de la heregía de los Albigenses. 

C A P Í T U L O IL 

Sede Ep iscopa l de León ^ su antigüedad, continuación 
y explendor* 

J - / o s Reyes y otras personas v que en tiempos m u y 
remotos enriquecieron á la santa Iglesia de León,, 
acostumbraron honrarla en los instrumentos públicos 
c o a el renombre de Sede, no solo antigua , sino an
tiquísima ,, por la común persuacion en que estaban,, 
de que la Si l la Episcopal Legionense se estableció 
en un siglo muy distante de aque l , en que daban sus 
privilegios» Fundáronse para esta creencia , en que 
los documentos Eclesiásticos, que tenemos mas ant i 
guos,, ind ican, ó expresan la existencia de esta Sede,, 
continuada como las otras que se tienen por las pr i -
meras en estas provincias. T a i es la célebre carta de 
san C ip r i ano , dirigida á las ciudades de León , Ás -
t o r g a , y M é r i d a , consolándolas, é instruyéndolas 
en la aflicción y dificultad que padecían, á causa de l 
decreto obrepticio , que Basilides Obispo Legionense 
había alcanzado , para ser restituido á la Silla de 
que fue depuesto por su misma Iglesia ; la q u a l ' o b 
servando los estatutos Eclesiásticos, castigó á su Pre 
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lado con la deposición, por el crimen de Líbelátíco 
en que habia caido. T a l es también el antiquísimo 
Conci l io de I l i be r i , en que subscribió Decencio con 
el tí tulo de Legionense , expresando así la ciudad 
en que estaba fundada su Sede , cuyo testimonio per
suadió a l doélo Don Fernando de Mendoza , insigne 
comentador de este Conc i l i o , que la dignidad Ep i s 
copal establecida en León , trahia su origen desde 
cerca del tiempo de los Apóstoles ( i ) . 

Aunque algunos críticos modernos han juzgado, 
que la Sede , que en los primeros siglos de la Iglesia 
se dixo Legionense , comprehendia también á la c i u 
dad de Astorga , de la qual tomó el título de As tu r i -
cense en tiempo de los Suevos, y Godos , extendién
dose con él á la ciudad de León , sin embargo debe
mos tener por mas fundado , y c ie r to , que las dos 
ciudades gozaron de Sedes propias, y distintas en los 
primeros siglos , así como las tuvieron desde la i r 
rupción de los Sarracenos. Los mismos, que se i n c l i 
naron á establecer la identidad de los dos Obispados, 
propusieron su dictamen con expresiones , que signi
ficaban bien su incer t idumbre, por ser las razones 
que alegaron de poco peso, para comprobación de 
su asunto. Los antiguos creyeron constantemente la 
distinción de ambas Sedes en todo tiempo ; y por tan* 
to hablando de cada una de ellas en part icular , r e -
duxeron su principio al primer establecimiento de 
Obispados en las Iglesias de España. 

De parte de la ciudad de León no tenemos que 
dudar , en vista de la carta de san Cipr iano , y del 
Conci l io de I l iberi , en que , como he d i c h o , firmó 
Decencio con el tí tulo de Legionense , que son los 
principales fundamentos, que nos persuaden la ver-

( i ) A Legione Séptima Gemina Legio civitas nomen habuitt 
iignitat? Episcopali á tempore fere Apostolorum insignita. 
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dad, con que nuestros antigüe* Reyes dieron á su Si 
l la Pontificia el diftado de antiquísima. A la Cuidad 
de Astorga favorece el que Domiciano, y san Uíttt-
nio se intitularon Obispos Asturicenses en eUiglo W . 
por lo que no podemos presumir , que hablo sin tir-
rne apoyo el Rey Don Alonso VI . en el privilegio, 
con que dotó á esta Iglesia , diciendo : Que ella era 
una de las que consiguieron la dignidad Episcopal, 
quando recibido el Espíritu Santo se repartieron los 
Discípulos de Christo por el mundo á predicar el san
to Evangelio. Las Adas del martyrio de las célebres 
vírgenes Centola y Elena expresamente reconocie
ron en las dos ciudades Sedes distintas; pues asegu
ran , que oído el martyrio de las dos santas , los 
Obispos de León , y Astorga fueron á recoger sus sa
gradas reliquias. 

Es también argumento poderoso en prueba de la 
distinción de ambas Sedes en todo tiempo , la diver
sidad de límites, que poseyeron las dos Iglesias des
de los primeros siglos de la religión Christiana en 
España. Porque no solo no se puede exhibir instru
mento , que justifique la extensión de una Sede al ter
ritorio de la otra antes de la venida de los Árabes; 
sino que en los Archivos de las dos Iglesias existen es
crituras , por las quales consta , que á los Prelados 
de ambas Sedes se adjudicaron todas las Iglesias , que 
las tocaban por derecho antiguo, sin que jamás se 
oyese querella , pretensión , ni menos sentencia en 
orden al territorio, que comprehenden los dos Obis
pados. 

Siendo finalmente uno de los mas graves , y me
morables hechos el desmembrar de una Diócesis un 
territorio tan dilatado , como el que hoy poseen las 
Iglesias de León , y Astorga , y asimismo el esta^ 
é L T nH nUeVa SÍlla EpÍSC0Pal tan ilustre ^ m o 

tom. i i . escnturas de los Archivos de sus Igle-
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sías , que son muchas , y muy antiguas , ni los Cío-
nicones, ó escritores de aquellos tiempos hacen me
moria de cosa tan digna de saberse. Por lo qual no 
puedo menos de creer , que los Obispos Legionenses, 
y Asturicenses , que hallamos después; de la entrada 
de los Árabes , no fueron sino sucesores de los que 
presidieron en tiempo de los Godos: y que ha sido 
mera presunción de los autores modernos la identi
dad de los referidos Obispados. 

La magestad , con que se mantuvo la ciudad de 
León , mientras duró en España el Imperio Romano, 
y la felicidad de no haber venido como otras al po
der , y dominio de los Suevos, Vándalos, y Godos 
hasta el último año del reynado de Leovigildo, en 
que la perdieron los Romanos, es argumento clarí
simo , de que en ninguna población pudo conservar
se la Sede Episcopal con mas firmeza , que en ésta. 
La perpetua distinción , y separación del territorio, 
que pertenece á este Obispado respeélo de todos los 
otros , que tocan á las Sedes mas vecinas , y las me
morias , que tenemos de los Obispos Legionenses po
co después de la irrupción de los Sarracenos , sin 
que entonces pensasen nuestros Reyes en erigir nue
vas Sedes, sino en restablecer las antiguas, son prue
bas eficaces, que nos persuaden la permanencia del 
Obispo Legionense desde el Imperio de los Romanos, 
hasta la miserable, y casi general esclavitud de las 
Iglesias de España. Ni se opone á esta verdad el s i 
lencio , que hay de Prelados Legionenses en el tiem
po , que pasó desde fin del Imperio Romano hasta la 
entrada de los Árabes. Porque si las interrupciones, 
que hallamos en los Catálogos de otras Iglesias, no 
ŝe reputan , por largas que ellas sean como efec
tivamente lo son algunas , por argumentos , que per
suadan la falta de Pastores, mucho menos lo deben 
-ser hablando de la Sede. Legionense. Porque, además 
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de los motivos , que pudieron ocurr i r en esta Iglesia, 
como ocurrieron en ot ras, para que sus Obispos no 
asistiesen á los Conci l ios , que son casi los únicos 
monumentos , que nos dan noticia de los Prelados de 
aquel t i empo; en la de León se puede tener por cau 
sa suficiente el privi legio particular , que los Pontí
fices Romanos reconocieron en su Sede , confesando, 
y testi f icando, que nunca estuvo sujeta á Met ropo
litano , de quien era propio convocar á los sufra
gáneos al Conci l io . 

L a exención, que acabo de mencionar, es una de las 
prerogativas, que mas han ilustrado en todo tiempo á 
la Iglesia de L e ó n ; y por esta razón sus Obispos se 
han esmerado en conservarla con el mayor esfuerzo, 
como lo hizo el Obispo Don Pedro , quando el Papa 
Urbano II. por su Bula de 4. de M a y o de 1099. de^ 
t e rm inó , que fuese sufragánea, y sujeta .á la Iglesia 
Metropol i tana de Toledo : porque sentidos de esta no
vedad el expresado O b i s p o , y su C a b i l d o , represen
taron á la Sede Romana la antigua dignidad de la 
Iglesia Legionense , y el privi legio de exención , que 
siempre habia gozado : é hizo tanta fuerza esta re^-
presentacion, que el Pontífice Pasqual II. expidió á 
15. de A b r i l del año de 1105. una B u l a , en la qual 
no solo confirmó la inmunidad de la Iglesia de Léon, 
anulando qualesquiera decretos en contrario alcanza
dos por subrepción , sino que honró á la misma Se
de con palabras, que muestran bien el esplendor, 
con que siempre se había distinguido entre las otras 
de España (1). 

Esta Bula de Pasqual II. fue confirmada después 
por Alexandro 1IÍ. y Gregorio III. testificando los 

b 2 
(1) Ipsa quippe cum inter cteteras Hhpanite civitates cla

ra , locupksque pollusrit , m i l i unquam legitur subjacuisse 
Metrópoli, 
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Sumos Pontífices, que esta prerogativa de exención 
pertenecía á !a Sede Legionense, como un derecho, 
que había gozado por una larga sucesión de tiempos 
antiguos. 

A l honor, con que fue condecorada la ciudad de 
León en lo civi l , correspondió siempre la extensión 
de los límites, que se concedieron á su Sede. En los 
primeros siglos de su establecimiento , en que era la 
ciudad asiento, y morada de los militares, y caba
lleros Romanos , y del Prefeélo de la legión P ' I I , Ge
mina , cuya dignidad era de las mas sobresalientes 
entre las del Imperio , se extendía la jurisdicción de 
la Silla Episcopal, además del territorio , que posee 
anualmente , á toda la región de la Cantabria , en 
especial después de la división de Constantkio, en que 
los Cántabros quedaron agregados á la provincia de 
Galicia. Por esta razón quando padecieron martyrío 
las santas vírgenes Centola, y Elena en las monta
ñas de la referida región , fue á recoger , y deposi
tar las santas reliquias el Obispo de León , como 
Diocesano propio de aquel territorio. N i se puede és
te adjudicar en aquellos siglos á otro Obispo; por
que siendo los Cántabros parte de la provincia de 
Ga l i c i a , como escribieron san Isidoro ( í ) , y Pau
lo Orosio (2), no podian gobernarse en lo espiritual 
por el Obispo de Falencia , que era de la Cartagi
nense, ni por el de Auca , que era de la Tarraconen
se , y no tenia parte en las montañas Septentriona
les, según los Padres de la misma provincia de Tar
ragona , que en su carta contra Silvano Obispo de 
Calahorra dicen expresamente , que la Diócesis de 

(1) L ib . 14. Ethim. cap. i j . (2) L ib . 5. cap. 21. Canta-
• Ir i , S Astures Gallecice provincix portio sunt > qua éxten-
tum Pyrencei jugum haud procul fecundo Océano sub Septen-
trione deducitur. 
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éste era la últ ima de su provincia. 

Restituida esta Sede á su antiguo esplendor , des
pués que la ciudad de León fue ganada á los Moros , 
los Reyes la engrandecieron , y enriquecieron dán
dola muchas posesiones fuera de todo el territorio^ 
que abrazaban sus límites. Don Ordoño I. la dio a l 
gunas Iglesias , que estaban en Asturias junto á los 
tíos Lena , y A l i é r , y otras en Gal ic ia entre los 
rios E u v e , y M a s m a , las quales se habían fundado 
con l icencia del Rey Don Silo , cuya escritura re-» 
putada por la mas antigua se hal la en el A rch i vo 
Legionense. Parece , que por aquellos siglos tenia 
mas esta Sede en Ga l i c ia , en vista de que el Ob is 
po Mauro dio comisión á un tal Beto t i , para que 
reconociese todo lo que la tocaba en el Obispado 
de Tuy , y en los demás territorios de la expresada 
provincia. Y aunque no se puede, c o l e g i r , que e l 
Obispo Legionense exercia alguna jurisdicción en to^ 
da Ga l i c ia , como pretendió Don Carlos Espinos, __ 
á lo menos es constante, que muchas Iglesias , y per- **" 
sonas pertenecían á esta Sede de algún modo. L a 
misma l iberal idad se advierte en Don Alonso el G r a n 
de , que para amplif icar el Obispado de Ov iedo , y 
el dé: León , repart ió entre, ellos todas las Iglesias 
que había desde los términos de Astorga hasta e l 
«acimiento del rio Carr ion , y su entrada en el P i -
suerga , y hasta la ciudad de Zamora. 

Hecha Corte Real la ciudad de León, se mostró 
Don Ordeño Í I . tan l iberal hacia su Sede , que es 
tenido en esta Iglesia por su especial bienhechor, y 
patrono. E n la escritura de dotación, además de con
firmar las posesiones que tenia fuera de su terr i to
rio , extendió mucho mas sus antiguos límiies. Estos 
Legaban por uua parte á tocar con ios üe Asturga, 
y desde allí con los de Zamora por el Castro , que 
se decía de Gundísalvo Iben-Muza , y con los de T o -
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r o , comprehendíendo dentro de la Diócesis á Si 
mancas. Desde aquí se entraban mucho en el terri
torio antiguo de Falencia , abrazando á Dueñas , y 
Cabezón. Corrian luego por Cardón , y Saidaña, 
san Román de entre Peñas, Cervera, y Piedras ne* 
g-ras, con sus vi i lás, baxando á Liebana, y volvien
do después por"las cumbres de los montes hasta ve -̂
nir á Cascantes , y á Quadros, y á confinar por este 
lado con los límites de Astorga. 

Don Alonso IV. parece haber degenerado algo 
d é l a piedad y; devoción de su padre á esta Sede; 
porque deseando honrar'á JSimancas , donde estuvo 
algunas veces,-estableció aquí un Obispado desmem
brando del de León mucha parte de su territorrio. 
Pero la religiosa Doña E l v i r a , habiendo sido elegi
da por voto de todo el reyno, para que gobernase 
los pueblos, convocó á Concilio á los Obispos , y 
otros Eclesiásticos , para que reconocidos los per
juicios, qué resultaban á la santa Iglesia de León, 
se restableciesen sus derechos, reintegrándola en 
todas las posesiones, que á honra de la Virgen M a 
ría •, y 'sustento de utia Sede tan principal la habia 
concedido Don1 Ordoño; II. avuelo de la misma Do
ña Elvira. Examinado el negocio , fue sentenci» de 
todo aquel Congreso , que debía extinguirse el Obis
pado nuevamente instituido por Don Alonso IV. y 
que era justo se observase puntualmente; el Testamen
tó de Don Ordoño II. patrono , y bienhechor alus
tre' de lá Iglesia de León , resumiendo en ella la 
Diócesis de Simancas, y sujetando á aquella Sede tan 
esclarecida , y antigua , todas las Iglesias, que se ha
bían separado de su jurisdicción. 

A la riqueza y felicidad , que se ha referido has-
.ta aquí , sucedió-gran menoscabo en las posesiones 
de la Sede Legionense , así por la erección de la Si
lla Episcopal de Burgos, á quien se agregaron las 
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montañas que toman el nombré de esta ciudad , co
mo por l a , restauración de la de Falencia , á quien 
se restituyeron sus términos antiguos; á lo qual de
ben añadirse los varios infortunios ^ que padeció el> 
reyno de León desde-fines-del siglo X . en •adelante. 
Sin embargo la generosa devoción de los Reyes, 
el aétivo zelo de los Prelados , y la grande piedad 
de los caballeros y fieles , cuyos testamentos se con-, 
servan en el A rch ivo , fueron levantando esta iglesia 
y su Sede de la miseria á que; vino , 'has ta ponerla 
en el estado de magnif icencia^ y g l o r i a , que goza 
en nuestros dias. 

j O l ] 

CAPITULO III. 
Catálogo de los Obispos Legionenses. 

M .; J 

-DEtnás del insigne esplendor , que distingue á la, 
Sede Episcopal de L e ó n , por los privilegios con 
que la honraron los Sumos Pontífices , por las da- , 
naciones con que la enriquecieron los Reyes , y 
por la devoción , y respeto con que en todo tiempo 
la veneraron los fieles ; merece también part icular 
atención el honor , que la resulta de los Prelados, 
que han presidido en e l l a , y han ^sobresalido por su 
z e l o , doélrina , y santidad ,. contribuyendo con e l 
mayor esmero , y conato á la conservación de la 
re l ig ión, á la observancia de la disciplina Eclesiás
t i c a , a l bien espiritual , y temporal de sus ovejas, 
y á la fel icidad púb l ica , y general del r e y n o , y de 
la iglesia^ . 

Sería muy largo , si reproduxera en este lugar 
todas las noticias que tenemos de cada uno de ios 
Ob ispos , y que publiqué en los tres tomos de 1^ 
España Sagrada concernientes á esta iglesia. Mas paf 



I 6 I G L E S I A 
ra decir algo en elogio de esta Silla Episcopal , por 
la gloria que participa de sus Prelados , renovaré 
aquí brevemente la memoria de algunos. ¿Quánta 
sería la doctrina y santidad de Sabino, elegido por 
los Christianos de León en lugar de Basilides, por 
el vivo deseo que tenían de estar fortalecidos en la 
f é , y en la vida que profesaban , en el tiempo en 
que tenia su imperio la gentilidad , y era perseguido 
el nombre de Christo? ¿Quién podrá ponderar dig
namente el zelo de Decencio , á quien no faltó áni
mo , y espíritu para salir de León , y caminar entre 
mil peligros á I l iberi, con el fin de asistir á aquel 
famoso Concilio , en que se formaron los célebres 
estatutos , que hoy leemos no sin admiración , y 
de cuyo establecimiento se siguieron las mayores 
ventajas á la Iglesia de España ? Son ornamentos 
muy gloriosos de esta Sede, Pelayo I. reverencia^ 
do como santo en la Iglesia de León desde su pre
ciosa muerte: San Froylan pedido con grandes c la
mores de los vecinos de León , para que presidiese 
en su Sede, desde la qual alumbró con resplandores 
de luz eterna á toda la España : E l santo Cipriano, á 
quien se reveló por medio de san Isidoro el dia de 
su tránsito ; y á cuyos méritos, y virtudes se debe 
la famosa conquista de Toledo : San Alvito ilustrado 
con la maravillosa manifestación del lugar, donde 
estaban depositadas las reliquias del santo Doftor, 
y Arzobispo de Sevilla , y honrado con grandes 
maravillas al tiempo de ser enterrado en su Cate
dral de León. 

Léanse las memorias citadas, y se verá por ellas, 
como esta Sede ha tenido Obispos sumamente solíci
tos de mantener en su Diócesis la pureza de la rel i
gión á pesar de los hereges, que pretendieron infes
tarla con su astucia. Véanse las memorias de Don Ro
drigo Alvarez , y de Don Arnaldo. Que ha tenido 
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asimismo Obispos de la mayor aa iv idad , para repa
rar en su Iglesia las grandes quiebras , y miserias, 
que llegó á padecer por las hostilidades de los Sarra
cenos, como Froy lan II. y Pelagio 11. Que la han go
bernado Obispos muy zelosos en celebrar synodos, 
y escribir constituciones útilísimas para desarraygac 
los vicios , y mantener la Discip l ina Eclesiástica, 
y la santidad de costumbres, como Don Mar t in F e r 
nandez , y Don Gonzalo Osorio. Que la han i lustra
do Obispos elegidos por nuestros Reyes para emba-
xadas muy importantes , como Velasco enviado á 
Córdoba por Don Alonso IV . para ajustar las paces 
con Abderramen , y traher el cuerpo de san Pelayo 
M á r t y r ; y Don Fortun Ve lazquez , Erobaxador de 
Enr ique IV. a l Papa Pió II. para tratar de la expedi
ción contra los Turcos. 

L a serie , y cronología de los Prelados Legionen-
ses conforme á los monumentos, que he descubier
to hasta ahora , y se citan en los tres tomos refer i
d o s , es la siguiente: 

Catálogo de Jos Obispos de ¡a santa Ig les ia 
de León. 

Asilides. Antes del año 252. 
Sabino. Cerca del é . 252, 
Decencio. Cerca del año 300. 
Suinti la. E n el reynado de D. Alonso el Casto. 
Quint i la . Año de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 í r. 

hasta . 820, 
C ix i l a I. V i v i a por los años de . , 853. 
Frunimio. I. Presidia en el año de 860. 

y siguientes. 
Pelagio I. el Santo. Mur ió en el año de 978. 
Mauro . Comenzó á presidir en el año de . . . . . 878. 
V incenc io . Presidia en el año de Soo* 

TOM. 11, q 
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San Froy lan . Desde el año 900. 

hasta, el . . . . . . . . . * . . . . i 905. 
C ix i l a II. Presidia en el año de 91 í . 

Hallábase retirado en el de 915. 
y vivía aún en el de 938. 

Frunimio II. Presidió desde el año de 915. -
hasta el dé . . . . . . I . . . . . . . . . . . . . . 928. 
pero vivió á lo menos hasta el de . . . . . 953. 

Oveco. Desde el año de . 928. 
hasta el de 950. 

Gonzalo. Desde e l año de 95 r. 
hasta cerca del . . . . . . . J . . . . . . . . . . 966. 

Velasco. Presidió desde el año de . . . . . . . . . 966. 
hasta que renunció el Obispado en el de . . 969. 
Sus memorias llegan a l año de . . . . . . . . 975. 

Rodr igo. Gobernaba en el año de 970. 
Sisnando. Desde el año de . . . . . . . . . . . . . . . 973. 

f l 3 S lc i G i Cíe • • • • « « « • • • • * » • • * * • • • 9 Q o £• 

•Fortis. E n el año de 981. 
Savarigo. Desde e l 982* 

hasta el de 992. 
F roy lan 11. Desde el . . . . . . . . . . . 992. 

en adelante. . •> 
Ñuño desde el ano de . 1007. 
.S • hasta e l de . , 1026. 
Servando. Desde el año de 102(5. 

hasta que renunció e l Obispado en el . . . 1040. 
Cypr iaao . Presidió desde e l año de . . . . . . . . 1040. 

8 hasta .el de . . . ,. •.„. ., . , , 1057. 
San A l v i t o , Desde el año de I0S7« 
,j , hasta .el de . I063. 
Gimeno. Desde e l año de . . . 1063. 

hasta el de 1065. 
Pelayo. Desde e l año de i o6g . 

: hasta e l de . . . . . i 1085, 
Cypr iano. .Presid ia en el año de 1085. 
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Ar ias Vimaraz.. Gobernaba el Obispado de' 

León,en.Septiembre,de , , . . . , . . . . . . . . 1085. 
Sebastian. A fiaes del.año de. * . » .. • : . . . . . • . .. 1085. 
,1 • y en e l siguieníe, . . . . . . . . . : i 
Pedro. Desde, ej año de , . . . . . . . . . . . . . . . . . 1087. 

ha.sta.. el de . , . , . . . • . . . * . . • . . . . • . . . . . . . . 1112, 
Gehn, Exc lu ido . 
Diego. .D.eade el ,año d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 2 . 

hasta el de , * . . . . . . 1130. 
Ar ias. Desde e l añade . ¿ .u;'...,.;.;. ,. . . .? . . . .> U S 0 * 

hasta el de .... , . . . . . , . . . . . . . . . ; . . . . i i 3 S * 
Pedro ,11. Anayaz . Desde e l año de . . . . . . 1135. 

hasta el de . 1139* 
Juan Albert ino. Desde el año d e . , . . . . ^ . 1139. 

hasta e l de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r i 8 r . 
Manrique.. Desde el año de . . , . ; . , . ; , . , . , . . . . 1181. 

hasta e l de . . . . . . 1205. 
Pedro HI . Muñoz. Desde el año de . . . . . . 1205. 

hasta e l , de , . . . , . , . . , . . . , . . , . . . . . . . 1207. 
P e l a y o . . E o e l año d e * .>;,. . > . . . » í. . • . . * . 1208. 
Rodr igo Alvarez. Desde el año de . . . . . . . . 1 2 0 9 . 

nssjtci ,gj. qq t * * «••••S-Í> • • • • • • * • • • * is^s» 
Mar t in Alonso.; Desde e l año de 1232. 

hasta e.1 , d e , . . . . . ,. . . . . . . . . . , . . . . . ; . .. . 1234. 
.Arnaldo. , Presidió en .el año de, , . . . . . . . . . 1 2 3 4 . 

y, en e l , d e . . . , ^ . , * . ; . . , » . ? . . . . . . . . . 1235. 
Mar t i n . Presidió desde fin, del año de . , . . 1 2 3 9 . 

hasta. Enero, de . . » . • , . . . , . . . . , . 1242. 
Ñuño Alvarez. Desde el año de . . . . . . . . 1242. 

hasta el de . . : . . : . , * . . » • . . . . . . . . . 1.252. 
.Martin .Fernandez. Desde e l . año de » , • . > 1254. 

hasta, el de , „ . . . . . . . . . , , . . . ..,.•). » , *.. . 1 2 8 9 . 
Fernando. Desde el año de . . . . . . . . . . . . 1289. 

hasta el de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1301. 
Gonzalo Osorio. Desde el año de . , » . . . . 1301. 

hasta el de . . , . , , , , . . . . . . . , . . . . , . , 1 3 1 3 . 
c 2 
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Juan Fernandez. Desde el año de I3I3« 

hasta el de . . 1316. 
Garcia-f Desde el año de . . . . . I3I9' 

hasta el de I332« 
Juan del Campo. Por los años de I333» 

hasta el de I344* 
Don Diego Ramírez de Guzman. Desde el 

año d e . . . • • • • • 1344* 
en adelante. 

Fr . Pedro. Desde el año de I3S7« 
hasta el de 1371. 

Frey Gonzalo. En el año de I371' 
Alfonso. Presidia en el año de I37S' 

y falleció en el siguiente. 
Juan Ramírez de Guzman. Desde fin del año 

de 1376» 
hasta el de l37^ ' 

Fernando. Desde el año de I37S. 
hasta el de . . . . . . . . 1380, 

Aleramo. Desde el año de 1380. 
en adelante. 

Fray Alfonso. En el año de 1405. 
hasta el de 1415, 

Alvaro de Isorna. Desde el año de , 1415. 
hasta el de * . . 1419. 

Juan de Villalon. Desde el año de . . 1419. 
hasta el de . . . 1424. 

Fray Alfonso de Cusauza. Desde el año de . . 1424. 
en adelante. 

Juan de Pont i bus. Cardenal. Por los años de . . 1446. 
Pedro Cabeza de Vaca. Desde el año de . . . . 1448. 

hasta el de 1459. 
Fortum Velazquez de Cuellar. Año de I4S9' 

y siguientes. . . 
Juan de Torquemada, Cardenal. Desde el año de 1460. 

hasta el año de . . . . . , 1464. 
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Antonio Jacobo de Veneris. Desde el año d e . . 1464. 

hasta el de . 147o» 
Rodrigo de Vergara. Desde el año de 147° ' 

hasta el de I478 ' 
Luis de Velasco. Desde el año de 1479' 

hasta e l de 1484. 
Iñigo Manr ique, Desde el año de i484v 

hasta el de 1486. 
Alonso de Valdivieso. Desde el año de 1486. 

hasta el de . • IS^O' 
Juan de Marquina. Eleélo. 
Francisco Desprats. Desde el año de 1501. 

hasta el de 1504. 
Juan de Vera , Cardenal de Salerno. Desde e l 

año de i504 . 
hasta el de . . . 1507. 

Francisco deA l idos is , Cardenal de Pavía. Des
de el año de . . . 1508. 
hasta el de 1 5 n . 

Lu is de A ragón , Cardenal. Desde el año de . . 1512. 
hasta el de 1517* 

Esteban Gabr ie l M e r i n o , Cardenal . Desde e l 
año de . 1517. 
hasta el de . . . IS23. 

Pedro Manuel . Desde el año de 1523. 
hasta el de 1534. 

Pedro de Acosta . Desde el año de IS35. 
hasta el de 1538. 

Fernando Valdés. E n el año de . . . . , 1539* 
y promovido en e l siguiente. 

Sebastian Ramirez de Fuenleal. Desde e l año de 1540. 
hasta el de 1542. 

Esteban de A l m e y d a . Desde el año de 1542. 
hasta e l de iS4<5. 

Juan Fernandez de Temiño. Desde el año de . . 1546. 
hasta el de 1557. 
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Andrés de Cuesta. Desde el año de . . . ' . . . . ."1558;, 

hasta el de , 1564. 
Juan de san M i l l a n . Desde el año de 1564-

hasta el de 1578. 
Francisco Trugi l lo . Desde el año de , . 1578.; 

hasta el de 1592. 
Juan Alonso de Moscoso. Desde el año de . . . 1593. 

hasta el de , 1603. 
Andrés.Caso. Desde ei año de ., 1603.., 

hasta el de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1607. 
Francisco Terrones del Caño. Desde el año de.. 1608. 

hasta el de 1613. 
Alonso González. Desde e l año de . . . . . . . . 1613. 

hasta el de 1615. 
Juan Llano de Valdés., Desde el año de 1616. 

hasta el de 1622. 
Juan de Mol ina . E n el año.de . . 1623. 
F r a y Gregorio de Pedresa. Desde el año de . . 1624. 

hasta el de . . . . . . , I^33« 
Bartolomé Santos de Risoba. Desde el año de . . 1633. 

. has.ta el de .. . . ... ... . . . . . . . . . . . . . . . ,1649. 
F r a y Juan del Pozo. Desde e l año d e . . . . . . : . 1649, 

hasta el d e . ... . . 1656. 
Juan López de Vega. Desde el año de 1657. 

hasta ,eLde 1659. 
Juan Bravo.. Desde el año de . 1659. 

hasta el de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1662. 
Mateo Sagade Bugueiro. E n el de 1662, 

y siguiente. 
F ray Juan de Toledo. Desde el año de 1663. 

hasta el de . . . * . . . 1672. 
Juan Alvarez Osorio. Desde e l año de 1672. 

hasta el de 1679. 
Juan Apar ic io Navar ro . Desde el año de . . . . 1681. 

hasta el de • . , 1696. 
Joseph Gregorio de Roxas. y Velazquez. Desde 
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el ano de . . 1696. 
hasta el de 1704* 

Manue lPe rezdeArac ie l y Rada. Desde el año de 1704. 
hasta e l de 1714. 

Joseph U lzur rum y Asanza. Desde el año de . . 1714. 
hasta el de 1718. 

Mar t in de Zalayeta. Desde el año de 1720. 
hasta el de 1728. 

Juan Zapata. E n el año de I729« 
Francisco de la Torre Herrera. Desde el año de 1730. 

hasta e l de • I73S. 
Joseph de Lup ia y de Roger. Desde el año de . . 1736. 

hasta el de . 1752. 
Alfonso Fernandez Pantoja. Desde el año de . . 1753. 

hasta el de . . 1761. 
Pasqual Herreros. Desde fines del año de . . . . . . 1762. 

hasta el de I770» 
Baltasar de Yusta y Navarro. Desde el año de . . 1770. 

hasta el de 1776. 
Cayetano Antonio Quadri l lero. Desde el año de 1778. 

E, 
C A P I T U L O IV. 

Gobierno antiguo de la santa Iglesia de León. 

mtre las escr i turas, que existen en el A rch ivo de 
esta santa Iglesia , y nos dan conocimiento de su es
tado ant iguo, hay muchas , en que se hallan testi. 
monios constantes, y perpetuos de que sus individuos 
hadan vida Apostól ica, y Monástica , llamándose por 
esta razón indiferentemente Clér igos, Canónigos , y 
Monges , y su Iglesia santa María 'de Regla , ó Canó
nica , y Regla de santa María. Ignoramos por falta 
de documentos , en qué tiempo se introduxo este gé
nero de vida en la Catedral Legionense ; pero se 
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puede asegurar , que se observaba ya en el siglo IX. 
en que tenemos las primeras escrituras , de las qua-
les publiqué algunas en el Tomo XXXIV . E l rigor, 
con que imitaban la vida de los primeros Christia-
nos, que es el fin de la institución del Monacato, era 
t a l , que no gozaban renta alguna, y todos vivian en 
una casa , usaban de un vestuario , y comian juntos 
en un refeélorio en la forma, que lo observan los 
Religiosos, que cumplen sus estatutos. No solo no te
nían cosa propia, sino que aún las dignidades, y 
prebendas estaban dependientes de la voluntad del 
prelado ; de manera que podia darlas ó quitarlas á 
su arbitrio, sin que nadie pudiese contradecirle en 
esta parte. En lo qual se distinguía la Iglesia de León 
de todas las otras , que según las disposiciones C a 
nónicas tenían prebendas fixas, y perpetuas, de las 
quales no podían ser removidos los que las gozaban, 
por carecer los Obispos de la facultad, que se reque
ría para la deposición. 

En los tiempos, en que se observó este género de 
v ida , apenas sonaban algunas dignidades, con que 
en la presente constitución se engrandecen nuestras 
Catedrales: y los Canónigos firmaban de ordinario 
con los títulos de Presbyteros , Diáconos, &c. aun
que alguna vez se encuentra el de Arcediano, y Pr i -
miclero. 

La primera dignidad después de la del Obispo era 
la del Abad de la Catedral, que se conservaba to
davía en fines del siglo XI. como consta por escritu
ras de los años 1080. y 1091. citadas en el To
mo X X X V I . de la España Sagrada pag. 196. Esto du
ró hasta el siglo XII. en que el nombre de Abad se 
mudó en el de Pr ior , lo que fue sin duda efeéto del 
nuevo sistema de gobierno establecido en este mismo 
siglo , como diré ahora. 

Aunque la forma de v ida , que se ha referido, era 
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a l parecer la mas c a b a l , y santa ; con todo eso el 
Obispo Don D i e g o , que comenzó á presidir en e l 
año de 1112. advirt ió en ella algunos inconvenientes, 
que no podían tolerarse. Porque primeramente cons i ' 
deró , que siendo la Sede Legionense tan ilustre , y 
ant igua, y Sede R e a l , por coronarse en el la los R e 
yes desde que asentaron su Corte en la ciudad de 
L e ó n , cuya Iglesia fue también honrada , y d is t in
guida desde aquel tiempo con muchas dignidades, y 
preeminencias, no convenia á su grandeza , y esplen
dor , que las prebendas fuesen en ella de peor condi 
ción , que las otras Iglesias, en que se guardaba lo 
establecido por los sagrados Cánones. Hal ló otro ma
yo r inconveniente de parte de ios Prebendados , cuyo 
ánimo en el servicio de la Iglesia seguía fácilmente 
la naturaleza de las prebendas ; porque como éstas 
no eran seguras, y perpetuas, sino amovib les, y de
pendientes del arbitr io de los Obispos ; así ellos ser
vían á la Iglesia con un corazón vac i lante , y sin per
manencia en el estado. N o era menor el perjuicio, 
que advirt ió de parte de los Obispos ; porque tenien
do ellos facultad de d a r , y quitar las prebendas por 
sí solos, y sin preceder examen de la causa , suce
día , que llevados de su propia pasión removían de 
los Beneficios Eclesiásticos á los dignos , y promovían 
á los que se hallaban sin las prendas necesarias para 
las dignidades de la Iglesia. 

Deseando pues nuestro Obispo condecorar á su 
Sede , y remediar los desórdenes, que resultaban de 
la adua l constitución de las prebendas , después de 
haberlo meditado seriamente, y consultado no solo 
con los Clérigos de su Iglesia , sino con los señores 
principales de la C o r t e , y prevenido con la autor i 
dad de la Iglesia Romana , y del Arzobispo de Toledo 
D o n Bernardo , su Legado en España , y finalmente 
con el dictamen de los Obispos de la provincia , oj> 

tom, 11» & 
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denó, , que todas las Canongías así mayores ,: coma» 
menores, fuesen perpetuas „ é independientes de él,. 
y de los sucesores en la Sede. Y para mayor firmeza 
de esta disposición estableció , que si alguno de los 
Canónigos cometiese alguna culpa grave , ó l e v e , ó 
fuese verdadera , ó falsamente acusado , se viese ,_y 
examinase su causa en el Cabi ldo , por quien debia 
ser absuelto , ó condenado conforme á las determi
naciones , y sentencias de los: sagrados Cánones.. 

Establecido el sistema en su testamento de p re 
bendas, i señaló luego rentas á cada uno de los ind iv i 
duos del Cabildo,,expresando sus nombres,, y apellidos,, 
y particularizando los Monasterios ,: Iglesias „ lugares,, 
y posesiones, que les concedía para su decente manu
tención, en la forma que se vé en su testamento, don
de comenzando por sí mismo,, dice , que reserva p a 
r a prebenda suya , y de sus. sucesores e l Monaster io 
de los santos M a r ty res C o s m e , y D a m i á n , de c u y a 
fundación por e l Obispo de León C ix i i a traté en e l 
Tomo X X X I V . . pag., 204., E n e l segundo lugar nom
bra á Sisnando. Vistrario , á quien dá e l Monasterio^ 
de Manzaneda con sus heredades ; y después de é l 
a l Obispo Valibriense , ó de: Mondoñedo Don NuñO! 
Alfonso t que fue antes Caaónigo de Santiago , y uno 
de los que escribieron la historia Cornpostelana , lo; 
que es verdaderamente cosa notable , y extraña , i g 
norándose la causa de señalar á este Prelado renta 
entre las: dignidades de la santa Iglesia Legionense,, 
concediéndole e l Monasterios de san Juan de León , y 
y l a tercia de Valderas. Establece también , que s i 
alguno de los Canónigos, ó en v ida , ó. por su fa l le
cimiento dexáre. las rentas.,, y heredades;,, que le se
ñala , pueda disponer libremente de todos los; b ie 
nes ,, á excepción de los bueyes de labor , y l o nece 
sario para su alimento , los lagares , mesas:,, tinajas,, 
y. los utensilios de l a casa.. Concédeles, l a mitad d e l 
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p a n , y v i n o , que tuvieren recog ido , y lo fnismo 
del que por no haber llegado el tiempo de la cose
cha , se hallare todavía en los campos. A los Clérigos, 
que sucedieren en la prebenda , impone la obl igación 
de celebrar M isa un año entero por el a lma de su 
antecesor , y de mandarla ce leb ra r , si no fueren 
Sacerdotes, 

CAPÍTULO V. 
Dignidades de l a santa Ig les ia de León. 

§ / a primera dignidad después de la del Ob i spo , que 
como sé ha dicho , era la del Abad 4 ó Prior , sé mu
dó en medio del siglo X I L en la de D e a n , que ha du
rado hasta hoy como en otras Catedrales. 1 

L a dignidad de Arcediano parece estuvo en un 
solo sugeto hasta el siglo X I . el qual firmaba los 
instrumentos públicos con e l t í tu lo general de Arce-» 
diano , y algunas veces con estas pa labras: a r c e d i a 
no de santa M a r t a . Mult ipl icáronse los Arcedianatos 
en el siglo expresado, y á cada uno se dio la jurisdic
ción correspondiente en e l distrito , que le fue seña
lado. Pero sin embargo de tener territorios diversos, 
firmaron mucha tiempo las escrituras con solo e l t í 
tulo de Arced ianos , sin expresar e l nombre propio 
sino es raras veces. 

E n el siglo X I V . se distinguian todos los Arced ia 
natos con los títulos que hoy tienen , los quales se
gún l a antigüedad que gozan , son como se s igue : 

Arced iamto de Valderas, Hállase alguna vez con 
el tí tulo de Arcediano de Campis. Su juTisdiccion con
forme a l Bece r ro , que se conserva en «1 A r c h i v o , y 
se escribió en el año de 1468. comprebende estos 
Arciprestazgos : e l Paramo , san Migue l de Valderas, 

x» 3 
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Cast i l de Fale , Fuentes, Vi l la lobos Vil lalpando» 
Vi l lafrechos , Castroverde , y Oteros del R e y . 

Arcedianato de Mayorga . Hállase memoria de es
ta dignidad en privilegio del año de u p o . en que 
Don Alonso IX. padre de san Fernando , dá al que lo 
poseía jurisdicción sobre los Clérigos, y beneficios de 
Riaño , y de Buron , reconociendo , que estos pueblos 
pertenecían á la Iglesia Legionénse. Tiene en su d is
trito estos Arciprestazgos ; Agui lar de Campos , M a -
yorga , Cu rueño , Torio , Santasmartas , Rueda , So-
brerr iba , L i l l o , Valdeburon , y Arguel lo. 

Arcedianato de Saldaña. Sus Arciprestazgos son : 
Saldaña , la Vega , la Puebla de Valdavia , Cexvera , 
Liébana , Tr io l lo , y san Román. 

Arcedianato de Cea. Pertenecen á esta dignidad 
los Arciprestazgos de Cea , Mansi l la , las Matas , V i -
l la lon , Almansa , y Ribaesla. 

Arcedianato de ValdemerieL Su jurisdicción no se 
extiende sino á des Arc iprestazgos, que son los de 
Cisneros , y Boadi l la. 

Arcedianato de Tr ia-Caste l la . E l Arcedianato de 
este título no tiene Arciprestazgos en el Obispado de 
León , y su territorio está en el de Lugo. Poséelo la 
santa Iglesia de León desde tiempos muy remotos, 
sin embargo de los muchos pleytos , que en varios 
tiempos se han movido contra este derecho , como 
dixe en e l T o r a o X X X I V . de la España Sagrada. E l 
Rey Don Fernando II. de León dio en el año de 1164. 
un excelente pr iv i leg io , en que d i c e , que la Iglesia 
de León habia tenido pacíf ica, y quieta posesión de 
este Arcedianato mas de doscientos años antes de é l , 
y que su legítimo derecho constaba por los pr iv i le
gios del Rey Don Ordeño , quien , dice , fue antes de 
mí doscientos cincuenta y quatro años. A l presente no 
tiene la Iglesia de León los lugares de este A rced ia 
nato , sino el t r ibuto, que la paga ia de Lugo , por 
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lo que ha sido necesario dotar esta dignidad con ren
tas del Obispado , uniéndosele entre ellas el présta
mo del Mora l de la Reyna , y el de Cabreros del 
Monte. 

Abadía de san Marce lo . L a Iglesia de san M a r c e 
lo M á r t y r Legionense , de donde toma su título esta 
d i g n i d a d , fue edificada por el Rey Don Ramiro I. y 
reedif icada á fines del siglo X I . por el Obispo Don Pe
d ro , el qual fundó también junto á el la un célebre 
h o s p i t a l , que dotó copiosamente en el año de 1096. 
concurriendo á esta piadosa obra la l iberal idad del 
R e y Don Alonso , por cuya orden quedó el mismo 
hospi ta l baxo la potestad , y dominio de los Obispos 
de León. E l Canónigo , á cuyo cuidado estaba el go
bierno de esta c a s a , y de los pobres , tuvo el t í tulo 
de Provisor de san Marce lo hasta el año de 1300. E n 
éste se juntó el Obispo Don Gonzalo con su Cabi ldo 
en el dia 12. de Enero , y se determinó , que la Igle
sia de san Marce lo con la cura del hospital fuese d ig 
nidad de la C a t e d r a l , y Abadía ; y que el Abad fue
se obligado á poner Clérigos en el mismo hospital. 

Abadía de san Guillermo. E n las montañas de 
León eit la parte oriental de la ciudad , y en un sitio 
áspero l lamado Peñacorada , huvo un Monasterio an 
tiguo , y de mucha devoción y fama entre los que flo-
recian por las referidas montañas. Arga iz hace me
moria de él en el T o m . 6. pag. 166. y d i c e , que fue 
de Monges , y se unió con la Iglesia de León quan-
do^en ella se observó la vida Monást ica, y que secu
larizándose sus Canónigos, hicieron lo mismo los 
Monges de san G u i l l e r m o , cuyo Abad quedó solo 
con todas las rentas , y hecho Dignidad de la Cate
dra l de León. Y o he visto las escri turas, que hay de 
este Monasterio en el Arch ivo Legionense , y de ellas 
consta, que fue Priorato de Canónigos Reglares, cu» 
yo título era santa María de Val les de Peñacorada. 
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Este Priorato se llamó después de san "Guillermo, 

y se unió con todas sus posesiones, y privilegios á 
la santa Iglesia de León, cuyo Dean y Cabildo ob 
tuvo de Don Sancho IV. la confirmación del expresa
do instrumento de exención, por otro privilegio dado 
en Burgos, Domingo 27. días andados del mes dé 
Marzo del año de 1289. en el qual dice el Rey Don 
Sancho : Vimos privilegio del Rey Don Fernando de 
León . . . . de franquezas, é mercedes, que fizo á la 
Iglesia, que solien decir sanéta María de Veilles de" 
Penna Conrabda, que ha nombre agora san Gui l ler
m o , que es fecho en esta guisa./Pone á la letra todo 
el privilegio, y después sigue: E el Dean , é Cab i l 
do de la Eglesia de León, cuya es agora esta Egle-
sia , enviáronme, $cc. 

En el año de 1306. en el día i r . de Enero se jun
tó el Cabildo de ia santa Iglesia de León , y se hizo 
el decreto siguiente.; Nos Don Gonzalo por la gracia 
de Dios, Obispo de León ,, y iodo el Cabildo de la 
dicha Iglesia , estatuimos, y ordenamos, que el Prio-
j-azgo de san Guillermo de Peñacorada , que hasta 
agora era simple Priorazgo y Parroquial Iglesia r de 
aquí adelante sea Dignidad en esta Iglesia de León, 
y se llame Abadía, y que por el Obispo no se provea 
sino á Canónigo de la misma Iglesia , y este A b a d 
sea obligado á proveer quatro Clérigos, y que los dos 
sean Sacerdotes, y ios dos Clérigos i« Sacrís, los qua-
les celebren allí los Divinos Oficios, y rueguen en el 
sobredicho lugar por las animas de los vivos y difun
tos bienhechores, 

Primic/erafo. Esta óigmdad, que ya se menciona
ba en escrituras de la Iglesia de León anteriores a l 
siglo XI. era una misma con el Primiceriato , como 
indican los instrumentos que he visto, donde un mis-
iTio sugeto firma ya con el título de Primiclero , ya 
(con el de Primicerio. No tenia particular honor el 
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Pr imic lero de esta Iglesia en el siglo X I , y principios 
del XII . mas habiéndose enriquecido con las ofer
tas de los Reyes , Ob ispos , y otros bienhechores, fue 
sublimada su dignidad en el año de 1120. por el Ob is 
po Don Diego , quien por escritura de este año le 
concedió el Monasterio de san Cypr iano de Fano coa 
sus posesiones-

C A P Í T U L O V L 

Cabildo de la santa Ig les ia de Leonr y numera de sus 
individuos». 

j L j í íqs Capitulares de esta Iglesia,, que^ como he di- ' 
c h o , se solian l lamar con indiferencia , Monges , R e 
ligiosos , Canónigos, y Clérigos ,. se distinguian ya eti 
pr incipios de l siglo X I IL en Personas, Canónigos, y 
Porcionar ios, Personas se decian los que gozaban las 
principales Dignidades, como e l Deanato t Tesorería,, 
& c . Los Canónigos eran los que percibian toda la reñ
ía de un Canonicato , y se l lamaban Canónigos m a 
yores , para, distinguirse de ios menores,, que eran los 
Porcionarios, á los quales tocaba solo la mitad de los: 
frutos de un Canonicato, E n el l ibro de Óbitos se en~ 
euentran también algunos,, que tenían e l título de So 
cios,, ó hermanos de esta Iglesia,, y aunque el G l o s a 
r io de Cange advierte sobre esta vok Soeius,. que e l 
mismo uso habla en la Catedral de T o l e d o , y que 
significaba oficio , ó dignidad , á no: s e r , añade, qué1 
acaso se llamasen as í los que eran admitidos á l a pa r 
ticipación de las oraciones , y otros bienes espirituales' 
de l a I g l es ia , yo estoy persuadido , á que los: Socios 
no eran distintos de los Porcionarios , los quales como' 
probé en el T o m , X X X V , de la España Sagrada pag„ 
287. se establecieron para e l aumento de los C i é ú ^ 
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gos , y para suplir las faltas de los Canónigos, qué se 
ausentaban de la Iglesia. 

Los Canónigos se dividían en Residentes , Mansio-
narios, y Forenses. Los Residentes eran los que asis
tían de continuo á la Iglesia , y percibían por eso 
todos los frutos que correspondían á la prebenda. Los 
Mansionarios, según Cange , eran lo mismo que Ca-
nónigos residentes: pero es indubitable, que se dis
tinguían entre s í , como lo evidencia el estatuto del 
Obispo D. Fernando, que publiqué en el Tom. X X X V . 
de la España Sagrada pag. 433. 

Los Mansionarios pues eran los Canónigos de 
León , que teniendo Dignidad , ó Canonicato en otra 
Iglesia, venían á León, y pedían ser recibidos por el 
Cabildo , como Canónigos también de esta Iglesia , y 
siendo admitidos, se decían Mansionarios durante el 
tiempo de su residencia. 

Los Forenses eran los Canónigos , que no hacían 
residencia en la Iglesia, los quales se mencionan en 
las constituciones del Obispo Albanense , que arre
glando el número de individuos de esta Iglesia con
forme á las rentas que tenía , no quiso incluirlos en él 
á causa de que estos, por no residir en la Iglesia, no 
percibían frutos de la mesa capitular. 

E l número de individuos de esta Iglesia, ha sido 
según las rentas, que ha gozado. En el principio del 
siglo XI. era muy escaso por haberse disminuido mu
cho los bienes de la Catedral, por las irrupciones de 
Almanzor , y su hijo , y por la codicia de algunos 
Christíanos , que aprovechándose de la turbación de 
aquellos tiempos, se apoderaron de las haciendas de 
la Iglesia. En principios del siglo XII. se hallaba ya 
tan rica por la liberalidad de los Reyes , Obispos, y 
señores , que el Obispo Don Diego en el instrumento 
eug publiqué en el Tom. X X X V . de la España Sagra
da pag. 417, dice, que además de los Arcedianos eran 
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quarenta los Canónigos mayores, y menores.En prin
cipios del siglo X11I. habia crecido tanto el número 
de Canónigos , que no bastaban los bienes de la Igle
sia para mantenerlos , sin embargo de haberse au 
mentado notablemente sus rentas en el siglo an 
terior. 

L a multitud de Porcionarios , que se hallaba sien
do Obispo Don Rodrigo , l legó á ser tanta , que ni 
los Prelados podian distribuir cómodamente las ren
tas , ni éstas alcanzaban ya al sustento de todos , no 
obstante la piedad , y l iberal idad , con que enrique
cieron ios Reyes , Obispos , y otras personas á la 
Iglesia Legionense. 

Esta fue la causa pr incipal de que algunos es
cribiesen al Papa H o n o r i o , representándole ciertas 
quejas contra el Obispo Don Rodr igo , y el gobier
no de la Catedral , y de sus Ministros. E l Pontífice, 
oída la representación , envió sus letras á tres suge^ 
tos de la Iglesia de Zamora , que fueron el Tesorero, 
el Maestre-Escuela , y un Canónigo l lamado Eg id io , 
mandándoles que fuesen á León , y reconociesen el 
estado de la Iglesia , y la verdad acerca de todo lo 
que se atribuía al Obispo. Éstos, cumpl ida la comisión, 
remitieron al Papa el proceso de la causa , informán
dole de lo que hablan averiguado en el asunto. A l 
mismo tiempo el Obispo , y algunos otros , contra 
quienes se procedía , recurrieron á la Sede Apostólica 
con ánimo de hacer en presencia del Papa la defensa, 
que les convenia. 

N o quiso Honorio I Í L sentenciar por sí solo esta 
causa , sino remit ir la al célebre Cardenal Pelagio, 
dándole potestad de ordenar , y establecer todo lo 
que le pareciese conveniente en orden á la colación de 
Beneficios , y al buen gobierno de la Iglesia Legionen
se. E n cumplimiento de esta comisión Apostólica exa
minó el expresado Cardenal con la mayor di l igencia 

TQMé u . e 
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el proceso ; y usando de la facultad dada por el Pa-r 
p a , dirigió sus letras al Dean , y Cabildo de León, 
reformando , y fixando en ellas el número de Minis
tros , ó individuos de la Iglesia , señalando las ren
tas suficientes para el sustento de cada uno , y esta
bleciendo en fin varias leyes , y constituciones con
venientes á la disciplina en materia de hábito Cano
nical , asistencia al coro, y otras loables costumbres. 
Todo lo qual fue aprobado , y confirmado por el mis
mo Honorio en su Bula dirigida al Dean , y Cabildo 
de León , y dada en Letran á 25. de Mayo en el 
año oélavo de su Pontificado , que concurrió con el 
de 1224. de Christo. Esta Bula se puso en adelante 
por cabeza de las constituciones de la santa Iglesia 
de León , que se contienen en varios Códices antiguos 
de su Archivo , de donde saqué la copia, que se ha
llará en el Apéndice del Tomo X X X V . de la España 
Sagrada núm. VI. 

En el libro de Óbitos se lee una nota puesta á 
fines del mismo siglo XIII. en que se divide el Cabi l 
do en tres órdenes , de Presbyteros, Diáconos , y 
Subdiáconos. En el primer orden pone 13. En el se
gundo 32. y entre ellos dos Arcedianos de Compos-
tela , dos de Oviedo , uno de Salamanca, dos de As-
torga , uno de Orense , un Canónigo de Burgos , y 
otro de Palencia , que debian ser al mismo tiempo 
Canónigos, ó Socios de la Iglesia de León. En el or
den tercero pone 21. á los quales añade diez con el 
título de LeÚiores ad Capitulum. 

En principios del siglo X V . había en esta Iglesia 
doce Clérigos con el título de Bachilleres , como pa
rece por instrumento del ano de 1413. por el qual 
Don Alonso Pérez , Arcediano de Tria-Castella , y 
Vicario general de Don Fr. Alonso , Obispo de León, 
concede , que á Pedro Fernandez , Famil iar, y Pro
curador de Don Alonso González de Viiiamañan, 
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Abad de san Marc ie l , se le dé la copia autént ica, que 
ped ia , de cierta escritura , siendo testigos de esta 
concesión entre otros Juan Pérez de Acebes , Canóni
go de León , y Pedro de O r d a s , Clérigo , y uno de 
los doce Bachil leres de la referida Iglesia. 

E n tiempo de Don Alonso Fernandez de Pantoja, 
que tornó posesión de esta Iglesia en 16. de M a y o de 
1753. se hizo una gran mudanza en el número de sus 
individuos. Sin embargo de las uniones, é incorpora
ciones , que se habían hecho en otros tiempos , á fin 
de que los Ministros de la Catedral tuviesen suficien
te renta para su manutención, llegó á no ser bastan
te en el reynado de Fernando V I . A este Monarca 
dir igió el Cabi ldo sus reverentes súplicas, para que 
interponiendo su Real autoridad , y poderosa media
ción con el Sumo Pontífice , se remediase la urgente 
necesidad de los Capitulares. Sucediendo poco des
pués el fallecimiento de Fernando VI . acudió con la 
misma pretensión á su Augusto hermano , y sucesor 
en la Corona Don Carlos 1ÍI. cuya Real piedad , des
pués de examinadas las informaciones , é instruccio
nes del Ilustrísimo señor Pantoja , alcanzó del Sumo 
Pontífice Clemente X Í Í I . la gracia que se pedia. E n la 
Bula , que se expidió á este fin , dispuso su Santidad 
la reducción de prebendas, que eran 55. al número 
de 40. concediendo que los frutos , bienes , derechos, 
propiedades, & c . de las 15. que se suprimían , se 
uniesen á los 28. Canonicatos, y 12. Dignidades, que 
debían subsistir. Ordenáronse por la misma Bula otras 
aplicaciones en favor de los Bachil leres de coro , y 
Capel lanes, y también de los niños expósitos, para 
cuyo socorro alargó liberalmente el Cabi ldo el valor 
de otra prebenda además de las dos , que antigua
mente se habían unido a l mismo fin. 

E 2 
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C A P Í T U L O V I L 

Prerogattvas, con que los Reyes de España condecoraron 
a l Cabildo de León. 

JLva gran copia de privilegios, que reconocí en la 
santa Iglesia de León en los años de 1782. y 1784. 
y publiqué en los tomos de la España Sagrada rela
tivos á esta Iglesia , dá larga materia para conocer 
el esmero , y devoción de los Reyes Legionenses en 
condecorar á la Iglesia de su Corte con exenciones, 
y prerogativas. Sería muy prolixo , si quisiera referir 
todas las que constan de estos instrumentos, por lo 
que me habré de ceñir á mencionar algunos de los 
especiales. Tal es la preeminencia , que gozó el C a 
bildo desde tiempo inmemorial, de nombrar á uno de 
sus individuos para Juez de las A lzadas , ó Apelacio
nes , que junto con los de la ciudad , diese sentencia 
en todos los pleytos de los seglares, á excepción de 
aquellos en quienes se mezclaba delito de sangre. La 
forma , que este Juez Eclesiástico , y los de la ciu
dad guardaban en orden á las apelaciones era , que 
examinada la sentencia, de que se apelaba, iban á 
san Isidro el R e a l , donde estaba depositado el libro, 
que llamaban Juzgo , y por lo que en este Códice se 
determinaba en el caso, aprobaban , ó retrataban la 
sentencia. Esto fue así hasta el reynado de Don Alon
so , padre de san Fernando , que sacó el Códice de 
san isidro, y lo entregó á Fernand Alonso , Canó
nigo de León, el qual , y los que le siguieron en la 
judicatura lo tuvieron en su poder mientras vivieron, 
y gozaron el oficio de Jueces por parte de la Iglesia. 
En el Apéndice del Tomo X X X V . se halla cierta com
posición entre el Cabi ldo, y la ciudad , donde se c i -



D E L E O N . 3 7 
ta una sentencia del expresado Rey Don Alonso , en 
que se nombran algunos de los Jueces , que lo fueron 
estando el Juzgo en san Isidro , y después de haberse 
sacado de este ilustre Convento : E t desia la sentencia, 
dice , que Fernand Fernandes fallara en la pesquisa 
por Clér igos, et por legos , et por cabal leros, et por 
cibdadanos , et por muchos otros de la v i l la , et del 
t é rm ino , et por ornes de Orden de sant Isidro , et de 
san Marcos , et de san Clod io , et de san N o v a l , et 
per la suscrecion de los testigos de un privil lejo del 
Rey Don Alonso de León , que habia cincuenta años 
que fuera fecho , que nombraran quales eran Juises 
de León , et entre los otros Juises nombraran á Fe r 
nando de Mor ie l la , Tesorero de León , por Juis de 
la Ig lesia, que la Iglesia probara complidamente , que 
ante que el l ibro Juzgo toviese ninguno de parte de 
la Iglesia , et estando e l l ibro Juzgo en sant Isidro, 
que Fernando de Mor ie l la , Tesorero de León , et des
pués del Mon io Ponsardo Chantre , et después de 
ese mismo Chantre Don Vermudo Canónigo , fueran 
Juises de la v i l la por parte de la Ig les ia, uno des
pués de otro , cada uno en su tiempo , é juzgaban los 
pleitos de la v i l la , así como los otros Juises leigos, 
et que los Alcaldes de la v i l la emplasaban para ante 
ellos , así como para ante los otros Juises legos. E t 
que el Obispo de León metia el Juis por parte de la 
Iglesia , et que este Don Vermudo Canónigo , estando 
Juis en esta manera , e l Rey Don Alfonso de León 
tomara el l ibro Juzgo de sant Isidro , et dieralo á Fer
nand Alfonso , Canónigo de León , que juzgase de e l , 
et julgo de él mientras vevio , seyendo Don V e r m u 
do Juis , así como dicho y es. E t después que F e r 
nand Alfonso morio , dieron el l ibro Juzgo á Don 
Vermudo , et julgo de e l , et del fuero , mientra ve-
vio , et después del el Arcediano Don Ab r i l Abr i les, 
et después el Arcediano Don Pedro Nunes fueran 
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Juises uno después de otro del Libro , et del Fuero, 
et julgaban del Libro , et julgabaa los pleitos del 
Fuero , asi como los otros Juises de la villa , quan-
do los y había. 

-De esta misma preeminencia habla el Rey Don 
Sancho en un privilegio dado en Santiago en Domin
go, dia primero de Septiembre de la Era 1324. por 
estas palabras: Después que yo fu R e y , que llegue 
primeramente á León , falle en verdad por Don Mar
tin Fernandes , Obispo , é por el Cabillo , é por otros 
bonos ornes del lugar , que los Reis, que fueron ante 
de mí , acostumbraron á dar el libro Juzgo á una per
sona , ó Canónigo de la Iglesia de León; é si algunos 
se agraviaban de las sentencias que daban en Corte 
del Rey , é se alzaban ende del libro Juzgo , aquella 
persona, ó Canónigo, que toviese el libro Juzgo, ha
bla Consejo con los Juises de la v i l la , é con otros 
omes bonos; é si fallaba que la sentencia era dada 
conoscidamente contra la ley del l ib ro , corregíala 
segund que la ley mandaba. E otrosí falle por ver-
da t , que habia un Juis Persona, ó Canónigo de la 
Iglesia , que jusgaba los pleytos leigales de la villa 
con los otros Juises, ó en su cabo, é que los Alca l 
des emplazaban pora ante é l , así como pora ante los 
otros Juises de la vil la. 

Mantienese hasta ahora una célebre memoria de 
esta prerogativa de la Iglesia de León, en un pilar-
cito de piedra , que está delante de la portada princi
pal , que llaman de nuestra señora la Blanca , y tie
ne esta letra de arriba abaxo , Locus apellationis, por 
ser sin duda aquel sitio el que estaba destinado, pa
ra oír á los que pedían audiencia, para querellarse 
de la sentencia , que tenían por injusta. 

En el Canon 29. del famoso Concilio celebrado 
en León, en presencia del Rey Don Alonso V . y de 
la Reyna Doña Elvira en el año de 1020. se determi. 
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n o , que todos los que habitasen dentro y fuera de los 
muros de la expresada c i u d a d , debian tener un mis
mo fuero , y concurrir en el dia primero de quares-
ma al Cabi ldo de santa María de Regla , para deter
minar las medidas de pan , vino , y carne , y el pre
cio de todas las labores á fin de que todo se h ic ie
se con arreglo á la justicia en el discurso de todo 
e l año. 

De este privi legio del Cabi ldo de León , se hace 
mas expresa memoria en un instrumento del año de 
1269. publicado en el Tomo X X X V . de la España Sa« 
g r a d a , que dice así: Fuero 'i era de León, y costum-« 
bre guardada de cincuenta años acá , et del tiempo 
que ome no se podia acordar , que el Cabi ldo de la 
Iglesia de León , et el Concejo de ese mismo lugar se 
ayuntaban cada año el primero Viernes de Quaresma, 
en la Calostra de santa María de Regla , et fascian 
sus posturas en qual manera debiesen avenir todo 
el año en rason de las medidas del p a n , et del vino, 
et del precio de las carnes, et de los pescados, et del 
jornal de los Obre ros , et de la guarda de las vinas, 
et ponían comunialmeníe jurados porque estas pos
turas fuesen mantenidas, et guardadas. 

Don Sancho IV . confirmó este mismo privi legio, 
dirigiendo al Concejo de León una carta dada en V a -
l ladol id en 17. de Jul io del año de 1290. donde h a 
biendo hecho mención del referido fuero, y de su ob
servancia en tiempo de sus progenitores, d i ce : Vos 
mando , que quando vos ayuntaredes aquel dia en la 
Claustra , que fagades con ellos posturas sobre el pes
cado , é pongades Jurados sobre ello , é sobre todas 
las otras cosas, que se contienen en el fuero , é en la 
carta de las posturas que con ellos avedes , é que fue 
usado , é costú'mbrado en el mió tiempo , é de los 
otros Reyes onde yo vengo, é non fagades ende a l . 
Si non mando á Lorenzo Ug i ra l mió A l c a l d e , é á 
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vuestro Juis , ó á qualquier otro J u i s , que y por m i 
estuviere , que vos lo faga , é non faga ende a l . 

Otros varios y singulares privilegios constan de 
la Concordia citada del año de 1269. , por los quales 
se manifiesta bien el amor , y la devoción de los R e 
yes antiguos á la iglesia de León, y su Cabi ldo. Este 
los gozó pacificamente , y en buena harmonía con l a 
ciudad de León , favorecido siempre de la protección 
de los mismos Reyes , hasta el reynado de Don A l o n 
so X . cuya ausencia, con el motivo de hacer guerra 
á los Moros de Sevilla , fue ocasión de que se susci
tasen grandes desavenencias entre el Conce jo , y el 
Cabi ldo , pretendiendo los Jueces de la ciudad c o n 
tradecir la posesión de algunas preeminencias. Don 
Mar t in Fernandez Obispo de León trabajó con gran 
zelo por su firmeza, y conservación : y se concluyó 
felizmente el p l ey to , conviniéndose las partes en la 
forma que consta de la misma Concordia. 

N o se contentaron los Reyes con enriquecer á la 
Iglesia de León , haciéndola donaciones copiosas, y 
honrando á las personas dedicadas al servicio de Dios 
en ella con grandes pr iv i legios, exenciones, y l iber 
tades; sino que se han gloriado de ser miembros del 
cuerpo capi tu lar , y de nombrarse perpetuamente C a 
nónigos de León. N o solo tienen el título , y honor, 
sino que son propios, y verdaderos Canónigos, y co
mo tales han recibido las distribuciones Canónicas en 
los casos en que se hallaron presentes. E l P. Lobera en 
su historia de las grandezas de León capítulo í o . cuen
ta lo siguiente de D. Fernando el Cató l ico: También d i -
cen los que lo oye ron , y los que lo v ieron, que estando 
el Católico Rey D. Fernando en aquella c iudad, á don
de habia venido con muchos grandes á hallarse pre
sente, y festejar el recibifniento, que se hacia á la 
reliquia del glorioso Centurión, y Már t y r san Marce 
lo , que se trasladaba desde la ciudad de Tanjer 
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( donde fue martyr izado ) á la de León , (de donde 
era natural ) siempre que el Católico Rey fue al C o 
ro , se ponia en su si l la de Canónigo, y como tal re 
cibía las distribuciones, que se le daban. Y viendo que 
el Marques de Astorga ( que estaba asimismo en e l 
C o r o , y en su si l la de Canónigo) queria dar sus dis
tribuciones á un t r u h á n , le dixo : M i rad , Marques, 
qué es lo que da i s , porque me parece indecente , que 
distribuciones tan honradas se empleen en truhanes. 

E n el año de 1602. Felipe l l í . salió de Val ladol id: 
acompañado de la Rey n a , del Duque de L e r m a , del 
Marques de Ve lada , y otros señores, y llegó á León 
en el dia primero de Febrero. E l dia segundo, en que 
se celebra la Purificación de nuestra Señora, fue muy 
fest ivo, y glorioso para esta santa Iglesia, pues en é l 
tomó el Rey posesión de su Canonicato, y recibió la 
distribución que le tocaba por su asistencia al C o r o , 
y fue de 10. reales y 20. maravedís. De todo este 
suceso se hal la en el A rch ivo una relación hermosa
mente escr i ta, y autorizada por el L icenciado Don 
Pedro de Quevedo, Canónigo de León, firmada en 8. 
de Marzo de dicho año de 1602. 

E n el mismo dia que Fel ipe III. tomó posesión 
también de su Canonicato el Marques de Astorga, 
cuya casa ha tenido siempre por una de las prero-
gativas , que mas la ennoblecen, la de ser sus herede
ros Canónigos de León. Siendo Obispo de esta Iglesia 
Don Fray Juan de T o l e d o , se hallaba en Roma Don 
Antonio Pedro Alvarez Osorio en calidad de E m b a x a -
dor del Rey Cató l ico, y habiendo el expresado Obis
po- de cumpl i r los decretos Püntificios visitando por 
sí , ó por alguno de su Cabi ldo los sepulcros de Iqs 
santos Apóstoles, nombró á dicho Marques de Astor
ga para aquel fin piadoso. Clemente IX. extrañó Sí.bre 
manera , que un caballero del estado laical fuese co
misionado para un ministerio , que correspondía solo. 

tom. n , $ 
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á personas del cuerpo capitular de la Iglesia. Esto ~~ 
movió al Marques á informar al Papa de la antigua 
dignidad de su casa , diciendo, que era cosa muy sa
bida en España, que los Reyes de Castilla en quanto 
Reyes de León, y los Marqueses de Astorga en quan
to sucesores de los Villalobos , eran Canónigos de 
León , por cuyo título tenian silla propia en ei Coro 
de esta Iglesia, y si alguna vez asistían á los Oficios 
Divinos en el Coro , percibian los mismos emolumen
tos , y distribuciones, que los otros Canónigos. Aña
dió, que apreciaba mas que todos los honores, y pree
minencias de su esclarecida casa esta dignidad, que 
gozaba en la Iglesia de León , y que era tan antigua 
en su linage, que se contaban ya ocho siglos de po
sesión. 

E l Papa oyó con particular atención, y gusto la 
noticia que le dio el Marques, y que nunca habia oí
do antes , y determinó remitir las letras del Obispo 
Don Fray Juan de Toledo á la Congregación de 
Cardenales, que se dice del Concilio. Era sumo el de
seo que todos tenian de instruirse sobre este asunto, 
y para que su curiosidad quedase satisfecha , quiso el 
Marques que se formase un escrito en que se exhibie
sen las pruebas de su Canonicato. Encargó este tra
bajo al célebre Jurisconsulto Antonio Agraz de Spuig, 
Marques de Unia , el qual compuso una disertación, 
en que con razones, exemplos , y testimonios de los 
historiadores de España, comprobó no ser tan in>!-
compatible la dignidad de Canónigo en una persona 
del siglo, que no pueda dispensarse en esta materia 
por algunas cincunstancias , y motivos especiales, y 
que de este modo la gozaba desde tiempos muy re
motos la casa de los Marqueses de Astorga, como 
testifican los escritores de España. Ésta disertación, 
que se imprimió después en Roma año de 1672. ins
truyó , y convenció á los Cardenales de modo , que 
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no solo dieron crédito á lo que decía el Marques de 
Astorga de su Canonicato , sino que se alegraron m u 
cho de tener tan fundadas noticias de esta tan espe
cial prerogativa. 

E s finalmente grande la nobleza , y honor del 
Cabi ldo Legionense, por los muchos individuos de 
alto origen , de mucha doélrina , y de elevada d ign i 
dad. Fue Canónigo y Subdiácono de esta Iglesia Doa 
Fernando , hijo del Rey Don Alonso IX. de León , que 
falleció en n . de Enero de la E r a 1324. Después 
del año 1304. en que se ajustaron las paces entre 
Castellanos y Aragoneses, se proveyó un Canonicato 
de esta Iglesia en el Infante Don Juan , hijo de Don 
Ja y me 11. de Aragón , que tomó posesión de él en el 
año de 1311. Fueron también Canónigos de esta Igle
sia Juan de Graja l , cuya memoria ha quedado per
petuada en un excelente epitafio , que se lee en e l 
Claustro d é l a Catedral . A lvaro D í a z , que después 
fue Abad de V a l l a d o l i d , y murió según el Ka lenda-
r io de esta Iglesia , en 29. de Diciembre de la E r a 
1314. Bernaldo, Obispo de Z a m o r a , que murió en 13. 
de Agosto de la E r a 1205. Don Garc ía , Arcediano de 
Mayorga , y después Obispo de Sigüenza. Don G o n 
zalo , Arcediano de Valderas , que gobernó el Ob is 
pado de Zamora á fines del siglo XIII. Hugo l ino , Ob is 
po de P a r m a , varón de grande án imo , prudencia, y 
constancia , que falleció en el año de 1377. Don Fe r 
nando Enriquez hijo de Don Fadrique Enr iquez , A l 
mirante de Cas t i l l a , que tomó posesión del A r c e d i a -
nato de Mayorga en el año de 1482. Don Francisco 
Enr iquez hijo de Don A lvaro de Borja , Cabal lero 
de Santiago , y Embaxador en Roma , Arcediano de 
Valderas. E l Cardenal G i l de A lbo rnoz , Arzobispo de 
To ledo , después de Canónigo , y Dignidad de esta 
Iglesia. Don Pedro Cardenal de Aragón , Canónigo, y 
Arcediano de Mayorga . Don Diego Ramírez de G u z ^ 
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4 4 1 Gí L E S I A 
inan natural de León , y Obispo de Oviedo , Arce
diano de Saldaña desde el año 1398. Alvar Pérez Var-
reguin elcélo Obispo de Orense , Dean de esta Iglesia 
hasta el año de 1425. en que tomó posesión del Dea-
nato Don Alvar Pérez Osorio. Siguiéronse á estos el 
famoso Don Rcdrigo Sánchez de Arevalo, el Carde
nal Quiroga , el Cardenal Cervantes, Don Pedro de 
Castro , Arzobispo de Granada , Don Juan del Caño, 
Don Juan Bautista Acevedo , Obispo de Valladolid, 
Presidente de Castilla , é Inquisidor General , Don 
Fernando Acevedo, Arzobispo de Burgos , Presidente 
de Castilla , y otros muchos. 

C A P Í T U L O VI I I 

Sit io y titulo antiguo de ¡a Iglesia de León, Devoción 
de los Legionenses a l glorioso M á r t i r san 

Qypriano. 

2jh primero de los escritores, que nos dieron noti
cia de la Iglesia principal de León, fue el Obispo 
de Astorga Sampiro, cuyo Cronicón testifica, que en 
el tiempo anterior al reynado de Don Ordoño II. esta
ba la Sede Episcopal en un Templo dedicado á los 
santos Apóstoles san Pedro y san Pablo fuera de los 
muros de la ciudad , el qual permanece en nuestros 
dias con el nombre de san Pedro de los Huertos. Á 
Sampiro siguieron Don Rodrigo, Arzobispo de Tole
do , y Don Lucas, Obispo de Tuy , escribiendo , que 
Don Ordoño para dar gracias á Dios por las insignes 
vidorias que le habia concedido , ordenó , que el 
Obispo de León Frunimio trasladase á sus palacios 
Reales la Catedral, que era la Iglesia de san Pedro, 
la qual no correspondía por su pequenez á la gran» 
deza de su Corte , y estaba muy expuesta á las in -
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vasiones de los Árabes, por estar fuera de la for ta
leza. 

Daríamos crédito á la autoridad de escritores tan 
respetables , como se lo han dado otros mas moderó
nos , si no se hubiesen reconocido después de ellos 
y en nuestra misma edad otros monumentos mas fi
dedignos, que hacen evidencia de que el t í tulo , y 
sitio de la Catedral Legionense fue diverso del que 
señalaron los referidos autores. Acerca del título exis
te en esta Iglesia un Mar tyro log io del siglo XI I . en 
que se lee anotado el dia y año de la Consagración 
de la Catedral antigua por estas palabras: V . K a l . 
Juni i^ dedicatio al tar is B . M a r i a sub E r a D C C C C I I I , 
Siendo pues el año aquí expresado muy anterior a l 
r e y n a d o d e Don Ordoño II. se infiere , que la advo* 
cacion de santa María no fue ordenada por este Pr ín
cipe , sino que tuvo origen mas remoto , y por con
siguiente, que la Iglesia de san Pedro , que ahora 
existe fuera de los muros , no fue la Sede Ep iscopa l 
antes de Don Ordoño. 

E n el año de 874. el Obispo Legionense Frun i -
m i o , primero de este nombre, ofreció á su Catedral 
algunas alhajas, y en el principio de la escritura de 
donación puso los santos t i tulares, á.quienes la dedi 
có , diciendo : Á la Reyna celestial V i rgen María , y 
a l digno de veneración san Cypr iano Obispo , cuyas 
reliquias están depositadas en el Templo consagrado 
á .¡su nombre en la ciudad de L e ó n , territorio de l a 
provincia de Ga l i c ia , & c . 

Así el título como el sitio , que tuvo la Catedra l 
antes de Ordoño II. constan también de la donación 
que este Rey hizo á la Iglesia en 14. de Dic iembre 
d e l año de 916. mencionando, y confirmando las 
posesiones que hablan concedido sus predecesores 
Ordoño I. y Don Alonso el Grande. Porque d i c e , que 
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ofrece todas las cosas que expresa en la escritura á 
la gloriosa Virgen María , cuya Iglesia estaba den
tro de los muros de León , del mismo modo que Don 
Ordoño I. su abuelo , y Don Alonso el Grande su 
padre las hablan ofrecido antes á aquel mismo santo 
lugar. Parece pues indubitable , que el título de la 
Iglesia de León fue siempre el de santa María, y asi
mismo que la Catedral nunca estuvo fuera de los mu
ros , sino dentro de la ciudad. Y á la verdad no ca
bla en buena razón, que una población tan antigua, 
y de tanto concurso de gente tuviese fuera de sus 
murallas la Iglesia principal, especialmente atendien
do al gravísimo inconveniente , que en ello había , á 
causa del riesgo de estar expuesta á las guerras, y 
combates continuos de los enemigos de la religión 
christiana. 

Por los testimonios, que dexo exhibidos, se co
noce bien la devoción , y el amor , con que la Igle
sia de León ha venerado, y honrado al glorioso Már-
tyr san Cypriano de muchos siglos á esta parte. Los 
fieles Legionenses respetaron tanto la doélrina de 
este santo, quando vivia en la tierra , que en las di» 
ficultades, que se les ofrecieron en un asunto de la 
mayor importancia , acudieron á él deseosos de pro
ceder sin error en aquella materia , como vimos en 
otro lugar. E l santo alabó grandemente la religiosa 
solicitud , y la integridad , y fé , con que los de León 
pretendían informarse de la verdadera doélrina , y 
disciplina de la Iglesia Romana , y los exhortó á con
servar con temor santo la sencillez , y firmeza de la 
f é , que en ellos resplandecía. Agradecidos pues los 
Christianos de León á los singulares favores, que el 
santo les hizo en v ida, quisieron después de su glo
rioso martyrio perpetuar su memoria por todos los 
siglos venideros. Todo el mundo celebraba ya en la 
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edad de nuestro insigne poeta Prudencio al célebre 
Mártyr Africano , como á Maestro universal, y glo^ 
xia de todas las provincias: 

Fuñica térra tuJit , quo splendeat omne , quidquid 
unquam est. 

Inde domo Cyprianum , sed decus , & crbis M a -
gistrum* 

Es t proprius patr ia Martyr , sed amare , & ore 
noster, 

Pero la Iglesia Legionense , y toda su Diócesis puede 
cantar esto con mas propiedad por el favor particu
lar , que recibió del santo , y por el amor finísimo, 
con que desde tiempo inmemorial le ha correspondi
do , como se vé en las escrituras antiguas de su A r 
chivo , de las quales consta , que en este Obispado 
se edificaron muchos Monasterios consagrados á su 
memoria , y que diversas familias tomaron de él su 
nombre y apell ido; y lo que es mas singular , que 
siendo la ciudad de León una de las que produxeron 
mas santos , con todo eso su Sede, é Iglesia ha pro
curado tenerle por su Patrono , y se ha gloriado 
siempre de intitularse: Sede de santa M a r í a , y de 
san Cypriano, 

C A P Í T U L O IX . 

Fábrica de la Iglesia de León por D . Ordoño I I , 

.l..vos Reyes de Asturias , que gloriosamente gober
naron , y florecieron desde la conquista de León has
ta el año de 914. se esmeraron en ilustrar á esta 
ciudad, poblándola , y reedificando sus buenos, y 
fuertes muros, fundando en ella varios Monasterios, 



4B í (í l e s ik r 
dotando á su Iglesia Ca ted ra l , y residiendo finalmen
te con freqüencia en los palac ios, que tenian dentro 
y fuera de sus murallas para su habi tac ión, y re 
creo. Pero aunque pusieron tanta di l igencia en c o n 
decorarla , no llegaron todavía á comunicarla todo 
aquel esplendor de que era capaz , y que parece se 
la debia así por su fortaleza , y gloria antigua , co 
mo por la ferti l idad y hermosura de su terreno. 

E n fines de dicho año murió el Príncipe D. García, 
habiendo rey nado solos dos anos, y pocos meses, y le 
sucedió en los estados , que él gobernó , su herma
no Don Ordoño , que solo tuvo hasta ahora t í tu lo , y 
autoridad de R e y en Ga l i c ia . E l principio de este 
reynado lo es también de la mayor g lo r i a , y gran
deza de León ; porque enamorado Don Ordoño de su 
bel la situación , y de la gran fortaleza de sus muros, 
y conociendo también , que era la ciudad mas pro*-
porcionada para gobernar desde ella su reyno , y 
que por las conquistas de sus progenitores estaba ya 
bien distante de las fronteras de los M o r o s , vino á 
el la desde Ga l i c ia , sabida la muerte de su hermano, 
y estableció allí la sil la de su reyno. 

Conclu ida la expedición de san Esteban de G o r -
m a z , se volvió Don Ordoño á León rico de despo
jos , y alegre con el triunfo ; y deseando mostrarse 
agradecido á Dios por el beneficio, que acababa de 
recibir , quando apenas había comenzado a reynar 
en los estados de Asturias , y León , pensó luego en 
ordenar , y aumentar el culto divino en la Iglesia 
pr inc ipal de su Cor te. 

Queriendo pues amplif icar á la Iglesia de León, 
y que su edificio fuese, quanto lo permitían aquellos 
t iempos, correspondiente á la grandeza y magestad 
del pueblo , y á la dignidad y nobleza de la misma 
Iglesia , determinó trasladarla del sitio donde esta
b a , el qual se ignora, y colocarla donde é l , y sus pro-
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genitores tuvieron su Real palacio. Habian los Reyes 
v ;v ido, desde que la ciudad fue conquistada de los 
Moros , en un magnífico edificio , que los Gentiles 
hicieron en otro tiempo para su comodidad , y para 
e l uso de baños , y thermas. Componíase éste de tres 
grandes estancias de bóveda dispuestas en la misma 
fo rma , que tienen las Iglesias que constan de tres na« 
ves ; por lo que estando tan proporcionado para los 
intentos del Rey ^ no hubo^ que hacer otra, c o s a , que 
poner altares en aquellas tres distintas mansiones. C o 
locó pues en la pr inc ipal estancia el A l tar M a y o r de
dicado á María Santísima, como Patrona y A b o g a 
da de la Iglesia, y en las dos laterales se erigieroa 
otros d o s , e l uno á honra del Salvador , y de los san
tos Apóstoles , y el otro de san Juan Bautista , y de 
todos los Már t y res , y Confesores. 

Sandoval tratando de la fundación de san Pedro 
de Eslonza atribuye el orden y traza de la dicha 
Ig les ia, á un Abad de aquel Monasterio. D i c e , que 
éste era Mayordomo de Don Ordoño, quien saliendo 
de León contra los M o r o s , le dexó comisión para 
que hiciese la Iglesia M a y o r dentro de la ciudad , y 
que él por abreviar y cumpl i r quanto antes el encar
go R e a l , la formó dentro del palacio donde los pa> 
ganos habian tenido casa de baños, y de recreación. 
Añade luego, que el Abad se dio tan buena maña, 
que quando volvió el R e y , tenia acabada con todo 
primor su o b r a ; pero que siendo Don Ordoño de co
razón b ravo , y co lé r i co , l levó á mal la resolución 
del Abad , que le habia dexado sin casa ; aunque al 
fin como Príncipe Christ iano se desenojó presto, y 
aún aprobó el hecho de su Mayordomo estimándole 
mas en adelante. 

Entre los Legionenses anduvo divulgada esta re
lac ión , muy al contrario de lo que escribe Sandoval; 
pues como testifica Ambros io de Morales en e l capí-

Tom. II. a-
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tulo 42. del l ibro X V . " se creía en la ciudad de León, 
>?que Don Ordoño quiso matar á su M a y o r d o m o , por-
nque éste le aconsejaba, y resistía , que no diese su 
»> palacio Real para la Iglesia. E n uno de los dos pos
ares , dice el citado M o r a l e s , sobre que está fundado 
«el arco delantero del Coro de los Canónigos, está 
»>el Rey Don Ordoño de bulto de piedra tamaño como 
wal natural , muy feroz en el semblante, y desenvai^ 
»?nando la espada. E n el otro poste contrario está 
fjotro tal bulto de un hombre , que parece quiere 
«hu i r de la presencia del R e y , y de su i ra. Este d i -
«cen es el Mayordomo de el Rey Don Ordoño , á 
«quien él quiso matar porque le aconsejaba, y resis-
« t í a , que no diese su palacio Rea l para la Iglesia; 
»Las figuras todos las vemos , y lo demás todos lo 

«cuentan.* ' 
Esta representación no se verifica en el tiempo 

ípresente , ni parece haber existido en tiempo de 
M o r a l e s , porque el señor Obispo T rux i l l o , que vivia 
'«n los años de aquél escr i tor , niega que la figura del 
Mayordomo estuviese en e l pilar frontero a l del R e y . 
Aún hablando de la figura de l R e y , se ignora á qual 
de los Reyes de León representa. E l citado señor T r u 
x i l lo creyó , que es Don Ordoño 11. á quien tuvo por 
.autor de la fábrica aélual de aquella Iglesia; pero e l 
Canónigo Don Car los Espinos n o t a , que acaso será 
D o n Alonso V I L y que se erigió en memoria de su 
coronación por Emperador de toda España en la C a 
tedral Legionense , la qual se celebró en el año de 
1135. con asistencia del Rey de Navarra , Personas 
Rea les , y de todos los Magnates del r e y n o , así E c l e 
siásticos , como seglares. L a corona , dice , espada y 
g lobo , con que se adornaba la figura en tiempo del 
señor Trux i l lo , son insignias de los Emperadores, aun
que ahora le falta el globo. Añádese á esto , que nb 
f^lta quien tenga a l Emperador Don Alonso V i l . por 
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reedificador de nuestra Iglesia, como el R e y Don O r -
doño. Así Méndez Si lva en su población de España. 
N o sabemos con que fundamento ; pero es natural; 
pensar , que habiéndola destinado para teatro de ce* ; 
remoniá tan magestuosa , la proporcionarla para este. 
fin , y restaurarla su esplendor. L o cierto es , que a l 
abrir los cimientos para la fábrica moderna del tras-
coro á mediado de este siglo , se hallaron en ellos 
las medallas de este Monarca. Ignorándose pues quien! 
de los Reyes de León sea el -representado por la fi
gura qué se vé en la Catedral , queda libertad , p a 
ra que cada uno elija le que lo parezca mas ver i -
s imi l . Lo que debe tenerse por cierto es , que la 
concesión del palacio Real para Ig les ia , se hizo por 
Don Ordoño espontáneamente, y por impulso de su 
propio corazón inclinado al culto de D i o s , y de sus 
santos, y a l aumento de todo aquel lo , que podria con
tr ibuir á la magnificencia de su nueva Corte. Así lo; 
testificaron los historiadores antiguos , y así lo ev i - * 
dencia la escritura de donación, que existe en el A r v 
ch ivo Legionense, publicada en los Apéndices del T o 
mo X X X I V . de la España Sagrada núm. IX . -

Esta Iglesia hecha del palacio de Don O r d o ñ o , y 
sus progenitores, se mantuvo después de la i rrupción 
de Almánzor , y de su hijo Abdeme l i c , como consta-
de dos privilegios de Don Alonso V . que ref iere, co- j 
rao fue coronado con gran pompa en la Iglesia.de" 
santa María de León , concurriendo los Obispos^ 
Condes , y otros nobles del reyno; el qual suceso fue 
inmediatamente después de la.venida de estos1 barba-í 
ros' contra el reyno Legionense; Sin embargo es cosa^ 
c i e r t a , que con estas irrupciones sobrevinieron á la 
Iglesia tales quiebras, y miseria , que en medio de 
las ricas donaciones, que después de la venida de, 
Almánzor se hicieron á la Catedral Legionense , no 
pudieron los aétivos, y santos Prelados, que tejgtífféjpl 
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fiaron , sacarla enteramente de las miserias en que 
yacía con aquella opresión. Su pobreza se manifes
taba claramente en los vestidos de los ministros, que 
en ella servían a l a l t a r , la qual era tanta en tiempo 
de Don Fernando el 1. que como refieren el Tuden-
se , y el Arzobispo Don Rodrigo , tuvo este piadoso 
Rey que dar vestiduras sagradas , compadecido de 
haber visto á un Subdiácono asistir a l Sacrificio con-
Dalmática rasgada , y asimismo que señalar quinien
tos sueldos para calzado de los Canónigos , por h a 
ber observado que algunos andaban descalzos aun 
quando se celebraba el Oficio Div ino. E n vista de 
tan gran desnudez en los Min is t ros, parece muy creí
ble lo que testifica Don Pelayo del infeliz estado de 
su Iglesia, quando él fue puesto en esta Sede, D i c e , 
que por las muchas guerras que los Reyes Chr is t ia -
nos tuvieron hasta entonces con los M o r o s , no se h a 
bía cuidado de la fábr ica, y adorno de la Catedra l 
de santa María ; por lo que las capil las amenaza
ban ruinan los altares estaban descompuestos, las p a - . 
redes desnudas, y maltratadas con las copiosas l l u 
v ias, los Canónigos sin casas, y o f i c inas , y el tem
plo en fin sin los libros y ornamentos necesarios. 
n i E n e l año,,de 1073. puso remedio en estas gran

des calamidades y menoscabo de la Iglesia de León ^ 
el expresado Obispo Don Pe layo , que con mucho ze»-
lo gobernaba esta Sede. Porque temiendo, como él 
mismo d ice , la ira.de D ios , y de la bienaventurada 
V i rgen Ma r í a , si en tiempo de la gran paz que goza
ba ya:e l reyno_de Leon ino ; ponía todo, su conato en; 
e l remedio^de tata graves necesidades ;.no!solo dio to
dos los bienes que estaban á su disposición,, sino que 
procuró adquirir muchas alhajas, y posesiones de las 
personas piadosas con quienes trataba. Enr iquecido 
con rest.os:.bienes , levantó primeramente el altar de 
la; Virgen M a n a , á.cuyo,nambre estaba dedicada la 
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Iglesia, y sobre él puso una hermosa a r a , que cubria 
las reliquias de los santos que all í se colocaron. E n 
medio de la Basílica hizo el altar consagrado al Sa l 
vador , y á todos los Apóstoles , y en otro lado el de 
san Juan Bautista j y de san Cypr ianq , quedando de 
este modo dedicados los tres altares con los mismos 
títulos que tuvieron desde que Don Ordoño II. c o n 
v i r t ió en Iglesia el grande edificio del palacio Rea l . 
Además de ésto fabricó a l rededor de la Catedral 
refeétorio vcasas, claustros donde los Canónigos v i 
viesen conforme á la discipl ina regular. Adquir ió jfir 
nalmente algunos libros , y reparó los antiguos , com
poniendo así una Bibl ioteca tan cop iosa , que dice é l 
mismo. Obispo., que era infinito el número de sus Có
d ices : y para el culto..I)4vinQ::,reforimó las cvestiduras 
sagradas, y recogió muchas alhajas, y entre ellas una 
cruz admirable , que se hizo con. el auxi l io submi
nistrado por Doña U r raca hermana del Rey D o n 
Alonso. 

Algunos'han creídp que esta fábrica de Don O r 
doño II. reparada por el Obispo Don Pelayo , es la 
Catedral de nuestro tiempo ^ cuya hermosura y sun
tuosidad arrebata en nuestros dias. J a admiración dé 
los que la miran con cuidado. E l señor Trux i l lo , y 
el Padre Lobera siguieron esta opinión , y la apoya 
ron con varias razones, entre las quales dos so» muy 
principales , que á primera vista parecen concluir lo' 
que ellos intentan. L a primera se funda en losquatro 
versos primeros de el epitaf io, que se lee en el sepul
cro adua l del .mismo Don Ordoño, que dicen así : 

i Ómnibus exepiplum sit , quod venerahile templum 
R e x dedit Ordonlus ,, quo jacet ipse pius, 
Hanc fec i t Sedem , quam primo fecerat cedem 
V i rg i n i s hortatu} quce'fulget Pontificatu, 
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La segunda se toma del testamento de Don Pela ' 

yo hecho en el año de 1073. en el qual se llama t i 
templo de nuestra Señora de Regla , no solo decente, 
sino maravilloso ; y siendo éste el mismo tjue fundó.1 
Don Ordoñp,,?y no cabiendo, en buena razón, que 
una Iglesia tan suntuosa se demoliese , principalmen
te habiéndola reparado con la mayor d i l igenc iad: 
Obispo expresado, se infiere que dura en nuestros; 
dias el templo, hecho por Don Ordoño.. Estas dos ra-A 
zones, que , como decía , parecen .convencer el in^ 
ténto de los citados escritores, son realmente de nirr-' 
gun peso en comparación de los fundamentos, que se 
alegarán ahora en prueba de que la fábrica aélual de 
la Catedral Legionense debe atribuirse.á Don Manri--
que.su-Obispó en fines del siglo XII. ; ; ; ¡b 

! 

CAPITULO X. 
Eábmcalaiiiial:de lalaiésia: de León,-

íNtre las grandes felicidades;, que logró el reyno de5 
León coniel matrimonio del Rey, Don Alonso con; 
Doña Berenguela , una es , como escribe el Tudense,' 
el.hab^rse entendido mas la;FéCatólica en España, yj 
el haberse-engrandecido los templos con las ofertas der 
los Reyes en tanto grado 4 que hasta las Iglesias, que 
se habian fundado ,. no sin grandes expensas , se der* 
ribaron en todo el reyno de León para levantar otras 
mas: insignes.; yostentosas* Pero en .medio de haberi 
sido tan general este beneficio , se expresan especial-
mentela Iglesia'del Apóstol Santiago, y la de LeOn, 
las quales por sus recomendables circunstancias me
recían más particular atención que las otras del rey-
no. En la de León se cumplió puntualmente lo que 
testifica el escritor citado 5 pues aunque su grandeza. 
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y suntuosidad correspondia desde Don 'Ordoño II. á 
la magestad de la Corte ; y los menoscabos , qué t u ^ 
vo por las irrupciones , y guerras, se repararon por 
los zelosos Prelados de esta Iglesia, en especial por D . 
Pelayo II. en cuyo testamento se l lama su edificio 
conveniente , y maravil loso ; con todo eso hubo v a 
lor para demolerlo 4 y erigir otro de incomparable 
magnificencia. Debióse esta idea al gran corazón del 
Obispo Don Man r i que , que como hijo de la casa de 
los Laras , Señores de Ma l ina , era capaz de conce
bir , y acometer las mas nobles empresas. Formado 
el diseño comenzó luego la execuc ion ; pero como la 
obra era tan grande , y suntuosa ^ no tuvo tan: larga 
vida , que pudiese conclu i r la . E n aquel tiempo D o n 
Manr ique , Obispo de Leen , dice el Tudense , fundó 
l a Iglesia con grande fábrica , pero no la l levó á la 
perfección. » 

E l Señor Trux i l lo , y el Padre Lobera interpretar 
i o n el testimonio de lTudense en un sentido muy 
violento , y contrario á la misma letra. Porque si 
este Historiador ant iguo, que vivió en León quando 
se levantaba la fábrica de que tratamos , habla ex?-
presamente de la fundación de la ' Ig les ia , y l a .a t r i 
buye a l Obispo Don Manr ique , claro es , que: no se 
ha de entender de solos reparos de la obra , como 
quiere Lobera , ni de la construcción de solo el claus
tro , como pretende el señor Trux i l lo . Si testifica el 
Tudense , quei todas las Iglesias del reyno de; León 
se hallaban en este t iempo tan r i c a s , que aún las que 
eran de muy buena fábrica se demolían para hacer 
otras mejores ; ¿ qué dif icultad hay en creer , que la 
de León , adonde concurrían los Reyes , y toda la 
Grandeza , fuese l a m a s participante de este benefi
c i o , presidiendo el Obispo Don Manr ique , que era 
de. la pr inc ipal nobleza , y del mayor ze lo , y poder 
entre los Prelados? 
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. Esta grande obra comenzada en fines dels ig lo XITi 

tardó tanto en concluirse , que duraba aún en los 
primeros años del siglo X I V . Los gastos , que en el la 
se hicieron , fueron tan grandes, que sin embargo de 
las riquezas , que pondera el Tudense , ni Don M a n 
rique , ni los sucesores inmediatos tuvieron suficien
tes caudales para acabar fábrica tan primorosa ; y no 
solo fue necesario echar mano de las rentas propias 
dé los Capi tu lares, sino acudir también muchas ve
ces á la piedad de los fieles. Esto se hará patente ex
hibiendo algunas memor ias, que he visto en el A r 
chivo de la santa Iglesia relativas á la continuación 
de la obra. E n e l ano de 1258. se hal laban juntos en 
Mad r i d todos los Obispos del reyno de Leoo. E n es
ta congregación , cuyo objeto principal se ignora , se 
t rató de la fábrica de la Catedral Legionense ; y de
seando aquellos Padres , que una tan famosa obra l le
gase á su: perfección , de común acuerdo expidieron 
unas letras , exhortando á todos los fieles, que pro
curasen contribuir según sus respeélivas facultades á 
l a continuación de la fábr ica , concediéndoles cada 
uno quareota .dia'sde Indulgencia (1). Las letras se 
hallan:en;; el A rch i vo dé la iglesia da León en un per> 
gaminorsuelto cenaseis sellos de cera pendientes, y 
señales de habérsele caído otros. 

Del año siguiente tenemos escritura del Rey D o n 
íAlonso v'etr que .se; distribuyen ciertos maravedises 
dados por é l á la Iglesia de León , de los.quales c ien-
,: ' -; • Qt» sup f gesh n£í í 1 uta 
1 ( í ) Cuni ig i fur ad fabr icam Eccksiíe san&ts Marice L e g i o -
„nensis , quss de novo construitur , S magnis indiget sumptibus, 
proprice non suppetant facú l ta les , universitatem vestram rogamus, 
monemus,, & exhortamur in Domino , atque in vestrqrum remis-
sionem vobis injungimus peccatorum , quatentes de bonis vobis d 

' Deo collaris eidem fábricce p ias eleemosynas de vestris facu l ta r í -
hus tr ibuatis' , ut per hcec,-& y l ia bóná opera , ques inspirante 
D e o , fecerit is f ad ceterna possitis gaudiaipervenire. 
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to-se destinan para dos Capellanías, que se debiaa 
establecer en dos C a p i l l a s , que se hablan de erigir 
en la nueva fábrica de la Iglesia. 

D iez y seis años después de esta junta de Obispoi 
en Madr id se celebró el Conci l io general Lugduneíil-
se II. donde la Iglesia de León se mereció las ate»jí-
ciones de los Padres , los quales expidieron un Breve, 
concediendo Indulgencias á todos los que ayudasen 
con sus bienes á la suntuosa fábrica , que aún no es-r 
taba acabada. E n el pr incipio de l Breve se nombran 
los Arzob ispos , y Ob ispos; y porque la noticia de 
sus nombres, y Sedes podia importar para la historia 
de sus Iglesias , publiqué en e l Tomo X X X V . de la 
España Sag rada , pag. 270. la primera cláusula en que 
se leen. Expresados los nombres , declararon el mo--
t ivo que tenían para expedir sus letras, y dicen , que 
este era el nuevo edificio de la Catedral de León, 
obra muy suntuosa, y que no podia concluirse fe l iz 
mente sin el auxi l io de los fieles (1). 

E n el legajo 4. de las escrituras , 4 ^ se dicen 
del C a b i l d o , se hal la una constitución del Obispo 
Don Gonzalo Osorio , por la qual consta , que la fá^ 
br ica de la Iglesia Legionense , comenzada por Don 
Manr ique , estaba muy adelantada en el año de 1302. 
Sus principales cláusulas son éstas ¡"Sepan quantos & c , 
»como yo Don Gonzalo por la gracia de Dios O b i s -

TOM. II. H 
\ , 

(1) Cum ig i tur Ecclesia.. B . M a r ice Legión?», Seáis cedificetur 
de novo opere qaamplurimum sumptuoso , & absque fidelium a d m i 
niculo non possit fe l ic i ier eonsummari, universitatem vestram mo-
nemus , & exhortamur in Domino , vohis in remissionem peccami— 
num iríjungentes , ^uatenus de bonis bobis á Deo collatis operi tani 
pió pias eleemosynas , & gra ta charitatis subsidia erogetis , ut per 
subventionem vestram , quod ibidem inceptum es t , ad ejfe£tum op~ 
tatum valeat pervertiré S e . Daturn Lugdun i in Concilio generalif 
X . K a l . A u g . an. N a t i v . D . M . C C . L X X I I L 
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»po áe L e ó n , porque fa l lemos, que las tercias P o n -
wtificalesí de Saldaña , y los fueros, y compuestas, y 
«diezmos , que dan por e l l as , pertenecen , y son de l 
»c6müñ del Cabildo....y porque antiguamente fueron 
»suyas....y porque la obra-está en buen estado....man-? 
«damos , que las hayan para siempre jamás para l a 
j / racion de cadal dia....En León á 9. de Nov iembre. " 

Desde sus principios fue estimada la obra de esta 
Iglesia por grande , muy suntuosa , y costosa , como, 
consta del Tudense, y de los Breves de Indulgencias' 
que hemos referido. Su lindeza , y hermosura ha s i 
do ponderada en todos t iempos; y hay un proverbio 
antiguo , que haciendo comparación de las mejores 
Catedrales de España, atribuye á la de León el ex-, 
ceso en esta prop iedad: 

,ti DivesTúletana , S a n 6 i a Ovetensis^ 
Pu lchra Leonina , fo r t i s Salamantina, > 

Por la misma delicadeza ^ y fineza de obra se d i -
xo aque^réfran Castellano í Sevilla en grandeza, T o 
ledo en f i queza , Cbmpostela en fo r ta leza , ésta en 
Jtói/ezíí. Léese también en el p i l a r , que está delante 
de nuestra Señora la Blanca en la portada pr inc i -
pal de la Iglesia, Un verso antiguo, que engrandece el 
artiítóio»de esta fábrica1 sobre todas las de España: — 

S i n t licet Hispaniís d i t i ss ima, pulchraque templa, 
Hoc tamen egregiis ómnibus arte pr ius. 

Describen del mismo modo el señor Trux i l lo , y 
Lobera la excelencia dé. esta fáb r i ca , y por lo qué 
ellos testifican , se puede conocer el juicio que h a 
cían de el la los mejores artífices del siglo X V I . en que 
floreció mas la Arquiteélura. Pa rece , d i c e n , que el 
artífice hizo paía mayor hermosura de l a j g l es ia las 
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dos naves colaterales poco altas ,; y ' a l g o ; angostas, 
respeélo del mucho altor de la nave mayor. Porque 
•puso dos órdenes de ventanas para v idr ieras, la una 
en la nave mayor , .y la otra en las colaterales; aun
que las mas baxas se cerraron después; ó por la mu-

;cha costa jamás se pusieron en ellas v idr ieras, pues 
afirman , que las que hay puestas tienen de costa mas 

(de cincuenta m i l ducados. E l :órden todo de la nave 
mayor tiene sus ventanas , dividida cada una en qua-

,tro piezas de alto á baxo con pi lastras, ó mayneles 
•altos muy sut i les, y delicados , en cuyos intermedios 
están las vidrieras. Los arcos de las ven-tanas cierran 
en punta , y sobre ellos hay lazos.con espejos cer ía-
,dos con vidrio. Este edificio de las vidrieras es tan 
.delicado y alto , que a l que le mira parece que e l me
nor ayre que venga ha de dar con él en tierra, Y . i o s 
grandes artífices de este tiempo afirman , que no se 
hal la en, el arte cómo se: pueda sustentar. L a s . naves 
colaterales quedaron con la misma t r a z a , y propor* 
^cion de ventanaje , y vidrieras hasta muy cerca del 
.suelo. Mas como d ix imos , solamente el ventanaje sur 
perior tiene vidrieras. Es tan su t i l , y del icada l a tra^ 
za del edificio de esta insigne Ig les ia , que admira á 
los muy aventajados en el arte , y af irman,, que es 
como el ave Phenix único , y solo , sin que en E s p a 
ñ a , ni Italia se le halle, semejante , .ni se sepa donde 
lo haya. Porque no obstante que éste >, y el del D o 
mo , que.l laman, á la iglesia; mayor de Mi lán , frisan 
en la pol ideza, : y galantería, po rse r aquél tan an^ 
cho como largo,: ni guarda tanta p ropo rc ión , ni 
muestra tanta hermosura. Así se vé como el artífice^ 
que éste fab r i có , fue único en su arte , y no E s p a 
ñ o l , ni Italiano , que si lo fuera ^edificaría á la cos
tumbre de estas provincias-, Y es. cosa que espanta 
ver. en, él tanta singularidad de ingenio:,: y^.deLatrevH 
miento. Pues supo formar en su, entendimiento ,! y 

H 2 
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. fantasía una idea de tanta perfección , como se vé 
puesta en execucion ; y osó poner en execucion una 
obra, que los presentes la temen, y se espantan, de 
que se sustente, y tenga en pie. Porque distribuyó, 
y dio al todo , y á las partes lo necesario con tanta 
perfección, que en 125. pies de alto de muramento 
lo sube , y levanta en pie y medio de grueso en lo 
baxo , y con menos de pie en lo último y al to, todo 
en virtud de los arbotantes , ó estensivos; cosa tan 
rara y nueva , que los que tratan de e l lo , afirman, 
que aquella elevación con tan poco cuerpo está re
probada en el arte , y que en esta obra es milagro. 
E l edificio es por dentro seguido sin ningún labor, 
avecelado con solos sus capiteles , frisos, y cornisas. 
Los pilares de la nave mayor así los quatro torales, 
como ios demás son en figura quadrada, aunque las 
puntas de los ángulos, que por la parte de afuera se 
hablan de terminar en punto reélo y agudo , son ob
tusas , pero todo el cuerpo es quadrado. Los arcos, 
que se fundan sobre estos pilares , y todos los demás 
de la obra por dentro, así de las naves colaterales, 
como de los ventanajes, y bóveda, se terminan en ter
cio punto , como ya diximos de los arcos de las v i 
drieras. Y por dentro corre alrededor de toda la Igle
sia, por la misma traza y orden de las ventanas de 
las vidrieras,un ventanaje con sus arcos en punta , y 
espejos encima , que todo ello con las corresponden
cias causa extraordinaria hermosura. Tienen los pila
res torales para su fortaleza tres solas piedras en ca
da hilada, y los demás solas dos. Tópanse las piedras 
en medio sin tener dentro tripas de ripio , ni de mam» 
postería. Y sobre esta obra tan llana parece que en 
algún tiempo quisieron hacer mas labor por de den
tro en el ventanaje de los andenes , por donde se an
daba alrededor, y se debió de dexar , advirtiendo la 
fealdad que causaba. Así quedó el edificio pulido , su^ 
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t i l , hermoso , y apacible , tanto que parece lo ace
pi l laron , reduciendo todos sus miembros de pilares, 
arcos , estribos , arbotantes , y ventanajes á una obra 
tan perfeda , que no viéndose puesta en execucion, 
se juzgara por imposible poderse sustentar. Y es co 
sa de grandísima admiración ver quán entero está e l 
edificio. Porque en todo él no hay qu iebra , ni otra 
falta , sino solamente la que le hizo en un remate 
del p i lar del trascoro un rayo , y una hendedura 
antigua v y muy vieja , que está en el brazo del 
crucero. 

Los que no saben e l secreto , dice el señor Obis
po Trux i l lo , tienen por cosa milagrosa , que siendo 
tan delicado este edi f ic io, se sustente, y tenga en pie, 
mayormente viéndole erigido tan extraordinariamen
te , y no conforme á los otros edi f ic ios, que su fuer
za , y grosicie los sustenta. Mas advirtiendo como fue 
fundada la Iglesia con toda su grande mole de tres 
naves, crucero , y trascoro , y dos torres , se satisfa
cen los ingenios, y conocen que puede haberse con 
servado tantos años , y perseverar para mas. Fue su 
fundación de todo el edificio puesto , y sentado en una 
p lanta , ó masa de cal y piedra muy gruesa , derra*-
m a d a , y extendida igualmente por todo el s i t i o , y 
mas afuera de lo que él ocupa , como abriendo m u 
chas veces en qualquiera parte del sitio se ha visto, 
sobre la qual masa se levantó á la iguala toda la 
grandeza de l a Iglesia, y fraguó tanbien , que hecha 
piedra la d icha planta sustenta sin quiebra todo e l 
edificio sano. 

N o ponderan menos la delicadeza y hermosura de 
esta fábrica los inteligentes de nuestro tiempo , que 
mas se han esmerado en conocer la belleza de las 
obras públicas , que tenemos en nuestro reyno. D o n 
Antonio Pons en su viage de España , Tomo XI . Car 
ta 6. número 31. dice así: V Empezando por la Cate-
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j>dral, que es de tres naves , grande y espaciosa, las 
^Colaterales menores, que la del medio, muy bien se 
?>puede dec i r , que en su género Gót ico es una de las 
«cosas mas particulares que pueden verse, atendien-
»do á su gen t i l , y delicada construcción , á la finu-
» r a d e sus ornatos, y sobre todo á su fortaleza, junta 
»con tan poca espesor de paredes , que parece m i -
" l a g r o puedan mantener la gran máquina. Es casi im-
«posible describir las infinitas labores, que hay en sus 
«dos portadas de Poniente, y Mediodía, ni el buen 
«efeélo que hace á la vista la pr imera , que es la pr in -
« c i p a l , con sus dos torres á los lados. Se baxa a l suelo 
«del Templo por algunas gradas. N o puede V m d , 
«creer que seriedad , y magestad resul ta, y se conc i -
«be dé esta primer ojeada, y es, que no hay reta-
« b l o s , retabl i tos, ni otros objetos mezquinos en e l 
«cuerpo de la Iglesia , sino que se elevan las pare
j e e s de las naves colaterales con vidrieras desde a r -
«r iba abaxo. Estas vidrieras llegaban antes hasta el 
«suelo, si es cierto lo que he oido ; y que tapiado des-
«pues el orden inferior , quedaron los dos de encima, 
«que ciertamente sorprenden por lo pintado de los 
«v i d r i os , que se dice costaron cincuenta mi l ducados, 
« y por el trepado de fábrica en las ventanas. " 

E l erudito caballero Don Gaspar Me lchor de J o -
ve l lanos, del Consejo de S. M . en las notas a l eloc 
gio de Don Ventura Rodr iguez, que leyó en la Rea l 
Sociedad de Madr id ,'en la junta ordinaria del Sábado 
19. de Enero de 1788. pone una breve y puntual his
toria de nuestra arquiteélura. E n la nota X . habla de 
las Catedrales de León , de Burgos, y To ledo , de c u 
yo estilo observa primeramente, que los eruditos es
tán ya de acuerdo, que l leva sin razón e l título de gó-
t i c o , no habiéndole inventado , ni exercitado los G o 
dos , por lo que no puede pertenecer en manera a l 
guna á los tiempos de su dominación. Dice asimismo, 
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que tampoco debe llamarse Tudesco , por no constar 
que los Alemanes le hayan inventado , mejorado , n i 
exercitado jamás exclusivamente. Congetura en fin, 
que el referido estilo se introduxo en España en el s i 
glo XIII. en que se mudó enteramente el caraéter de 
los Españoles, produciéndose por varias ocasiones la 
mezcla de feroc idad, y galanter ía, que distinguirá 
perpetuamente esta época. Hablando pues de las ex 
presadas Catedrales , después de las Iglesias de otras 
partes de Europa , que atribuye también al siglo XIII . 
dice así : Finalmente pensamos lo mismo de nuestra 
España , pues las Catedrales de León , de Burgos , y 
Toledo , las mas bellas y antiguas de todas , pertene
cen también al siglo X11I. con la circunstancia de 
que la de León , que en nuestro diétamen sobrepuja 
á todas las de Europa en be l l eza , las vence también 
en antigüedad , por haber dado principio á el la, el 
Obispo Don Manrique al espirar el siglo X I I . esto es, 
en 1199. ( España Sagrada Tomo X X X V . ) 

Descripción mas puntual de la santa Iglesia de Leon^ 
que se me ha remitido desde esta 

ciudad. 

E, <l edificio de esta santa Iglesia es de est i lo or ien
t a l , según discurre de los de su género el señor Jove-
llanos en las notas citadas al elogio de Don Ventura 
Rodríguez. Su longitud sin el grueso de paredes es 
de 308. pies en esta f o rma : E l cuerpo de Iglesia t ie
ne 141. pies , la media naranja 40. la Cap i l la m a 
yor 87. la nave de tránsito 20. y la de las Capi l las, 
que están detras del A l ta r mayor ao. Su latitud en 
el cuerpo de Iglesia es de 84. pies , y en lo restante 
de 128. Se compone el cuerpo de Iglesia de tres na 
ves , las quales se elevan por medio de pilastrones 
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de figura esférica , siendo los mayores de quatro pies 

y ^ de diámetro, y unidas á ellos como una quarta 

parte salen tres columnas de un p ie, y dos pulgadas 
de grueso: dos que sirven para formar los arcos de 
las paredes del cuerpo de la Iglesia, y la otra para 
los de las naves laterales. A la altura de 27. pies hay 
en estas columnas sus capiteles, desde los quales vol 
tean los arcos y bóvedas de dichas dos naves. En las 
paredes de éstas se hallan dentro de cada arco seis 

columnas de i pie de diámetro , y de una á otra 

voltean arquitos de punto subido , sobre los quales 
está un bocelon , que sirve de imposta , y encima 
íaay un ándito por toda la longitud del cuerpo de pa
red con antepechos de talla , y figuras. Sobre éstos 
hay quatro ventanas en cada pared de las dos re
feridas naves , aunque al presente se hallan macizas 
hasta el arranque del arco, «o conociéudose que se 
hubiesen puesto así por algún sentimiento del edificio, 
sino acaso por estar tan baxas, ó para evitar la intem
perie de la iglesia. Entre las dos columnas , que co
mo se dixo, servían para formar las paredes del cuer
po de Iglesia, hay otras tres incorporadas con el pi-
lastron, y separadas una de otra, pulgada y media: 
la del medio de ^ de pie de diámetro , y las dos 
Colaterales de •§ pie. Estas suben á plomo hasta el 
arranque de los arcos , en cuya altura se retrahe el 

grueso de pared, quedando éste en el de tres pies y í 
- • - . - • , • • • • ; 

y allí se crean otras dos columnas, que suben hasta 
el arranque de los arcos de las ventanas. Encima de 
dichos arcos hay un bocelon , que sirve de imposta, 
y sobre éste un ándito que atraviesa por toda la Ion-
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gitud de las dos paredes del cuerpo de Iglesia, y cru» 
cero , y entre pilastra y pilastra hay sus antepechos 
calados , y dos ventanas ; pero de éstas no recibe l u 
ces , y solo sirven de hermosura. Sobre los arcos de 
dichas ventanas se hal la otro bocelon , que sirve para 
nueva erección , y está á nivel por todo el cuerpo de 
la Iglesia , y é esta altura hay seis ventanas grandes 
en cada l i enzo , componiéndose cada una de quatro 
paños de vidrieras de 40. pies de alto , con pies de
rechos de cantería ochavados, de un pie de grueso, 

y un pie y ^ de a n c h o , y a l arranque del arco de 

cada vidriera hay tres exágonos grandes calados; 
y en ellas están pintadas á fuego varias figuras de 
santos, & c . Desde d icho bocelon suben las tres co 
lumnas i g . pies mas, y á esta altura están los c a p i 
teles , sobre los que arrancan lps a rcos , y aristones 
por sus diagonales , que concurren á una sola clave 
para formar las bóvedas de la nave mayo r , por no te
ner éstas crucería a lguna, y ser sus quatro íunetos lisos; 
de lo que resulta una suma delicadeza. E n la pared 
que está á los pies de la Iglesia , á 70. pies de al tura, 
hay también un ándito con antepechos , y quatro 
ventanas con arcos de punto subido , y sobre ellas un 
grande y hermoso espejuelo, con otro ándito y sus 
antepechos calados; y así éste como aquellas sirven 
para darla las mas claras , y mejores luces. Además 
de las tres naves referidas , hay dos bóvedas a l pie 
de la Iglesia en el hueco de las tor res, que son las 
Capi l las de san Juan Bautista , y san Francisco. 

Antes de llegar a l crucero se hal la la Iglesia con 
cinco naves, y con las mismas , incluyéndose las de 
las Capi l las , continua hasta dar vuelta al Presbyte-
r io. Desde los arcos tora les , que sostienen la media 
naranja ( cuyos pilastrones son mucho mas gruesos 

TOM. ZU J 
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que los del cuerpo de la Iglesia , y están incorpora
das con ellos muchas columnitas) hasta la últ ima gra« 
da. del Presbyter io , hay otros dos arcos con las mis
mas medidasvque los del cuerpo de la Iglesia , y so* 
bre ellos el ándito , ventanassin l uces , vidrieras , y 
bóvedas semejantes. Después continúa otro arco de 
cada lado hacia el A l tar mayor de i g . pies de a n 
cho , y desde estos en adelante empiezan á dar vue l 
ta los demás en g. partes de 10. si fuera toda la es- , 

fera , que es lo mismo que decir ' - avos , lo qual se 

verifica también en las Cap i l l as , que están detras de 
dicho A l ta r mayor . Sobre los quatro arcos torales del 
crucero están volteados otros tantos de medio pun
to , que forman las quatro pechinas , y sobre éstos 
corre en e l ani l lo de la media naranja , la qual t ie
ne su linterna con seis ventanas de 17. pies y •§ de 

alto , adornadas con pilastras y cornisas de orden 
C o r i n t i o , y cierra con 'su cupulina en figura exá-
gona. Esta media naranja es obra m o d e r n a , y se 
hizo á mediados de este siglo. E n la pared del cos
tado izquierdo del crucero hay también un hermoso 
espejuelo , con su ándito , y antepechos calados , y 
en la de enfrente había otro ; pero habiéndose ar ru i 
nado , pusieron dos ventanas en su lugar. 
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C A P Í T U L O X I . 

Memoria de las cosas mas notables, que hay dentro 
del edificio de la Iglesia, 

m o es tanta l a grandeza , y magestad de la Iglesia 
de León por la suntuosidad de su ed i f ic io , quanta la 
que tiene por las sagradas reliquias , preciosos mo
numentos , y otras cosas muy notables, que se guar
dan dentro de su gran fábrica , y la hacen ilustre 
y digna de la pública veneración , entre las p r i nc i 
pales Iglesias del mundo. Comenzando por su A l ta r 
mayor , en él está depositado e l cuerpo de su santo 
Obispo F r o y l a n , con la riqueza y magnificencia que 
encareció Ambrosio de Morales con estas palabras: 
" A g o r a , dice , está allí ( el cuerpo de san Froy lan ) 
»>en el A l tar m a y o r , en tan r ico sepulcro como san-
»>to alguno lo puede tener en la Christ iandad. Por 
>?fundamento del retablo , vá á la larga del A l ta r 
»mayor una arca , ó tumba de p l a t a , de diez ó do-
«ce pies de largo , y quatro en alto. Pártela por 
«medio , ó por mejor decir , continua la custodia, 
v ó sagrario de l Santísimo Sacramento, que también 
wes de plata ; y aunque la riqueza en tan gran quan-
wtidad de plata es grande, el artificio , y la labor 
?wáebe ser ó de tanta , ó de mayor costa. L a mas 
»hermosa representación es , y de mas grandeza , y 
«magestad , que en España se vé . " 

Habiendo fallecido el santo en el dia 3. de 0 ¿ l u -
bre de la E r a 905. fue su sagrado cuerpo enterrado, 
y puesto en un precioso sepulcro, que Don Alfonso 
el Grande habia erigido para sí mismo en la Cate
dral de León. Pero como el edificio que entonces 
existía durase muy p o c o , fue necesario trasladarle 

1 2 
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pasados solos nueve años á la nueva Catedral , que 
se hizo en el reynado de Don Ordono II. en los pa
lacios Reales , que por la grande munificencia de es
te Príncipe se convirtieron en objeto mas acepto á 
los ojos de Dios , y oportuno para el culto y servi
cio Divino , que correspondía á su Corte. Mantuvié
ronse las sagradas reliquias en el referido sepulcro 
hasta fines del siglo X . en que para defenderlas de 
Almanzor, y su exército , fue preciso sacarlas de 
León , y asegurarlas en las montañas. No fueron es
tas los Pirineos, que dividen los reynos de España, 
y Francia , sino el ramo de los mismos montes que 
corren por dentro de España , y separan las Asturias 
del territorio de León , como tengo demostrado en el 
Tomo XXXIV. de la España Sagrada, pag. 191. Pa
sado algún tiempo , faltó de la Ermita de san Juan 
Bautista, situada en las dichas montañas, el sagrado 
cuerpo, por haberse llevado secretamente al Monas
terio de Moreruela , contra la voluntad y derecho de 
los vecinos de León , legítimos poseedores de aque
llas sagradas reliquias. Acudieron éstos al Pontífice R. 
y habiéndose cometido esta causa al Cardenal Jacin
to , Legado Apostólico en estos reynos , dio éste 
sentencia de que las santas reliquias se repartiesen 
igualmente entre la Iglesia de León , y el expresado 
Monasterio. Hízose la traslación entre el año de i i 8 r , 
y 1191. pero se ignora el año determinado de este 
suceso , por falta de documento antiguo , que lo tes
tifique. Véase el tomo XXXIV . de la España Sagra
d a , pag. 196. 

En la Capilla mayor al lado del Evangelio está 
el cuerpo de san Alvito , que presidió en esta santa 
Iglesia desde el año de 1057. hasta el de 1063. F a 
lleció este santo en Sevilla, adonde fue enviado por 
Don Fernando í. para trasladar el cuerpo del glorio» 
so Dodor san Isidoro, con el qual fue trahido el suyo 
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á León , por su compañero Don Ordoño , Obispo de 
As to rga , y el Conde Don Ñuño. E n el año de 1164. 
se abrió su sepulcro , y se mudó e l santo cuerpo á 
otra caja en que se escribieron los versos siguien
tes : 

H a c P a t r i s A l v i i i Legionis prcesuJis a lmi 
Condidit in theca Fernandus pignora sacra* 
JErcs tune anni dúo pr¿eter mille ducenti. 
O sacer A l v i t e , memor esto gentis avitce, 
E t da L e v i t a Fernando gaudia v i t a . Amen. 

E n el de 1527. se colocaron las santas reliquias en 
el lugar alto donde hoy se veneran, de la qual tras
lación , y de dos milagros , que entonces sucedieron, 
quedó memoria en una piedra , que cubría su sepul
c ro antiguo , y se conserva en la pared de la Cap i l l a 
dedicada á los santos Mártyres Fabián ., y Sebastian 
con este le t rero : " E n este sepulcro ^ que estaba a l 
«lado del A l ta r mayor , estuvo el cuerpo de san A l -
" v i t o desde la era m i l y ciento y una , que fue año 
«de mi l sesenta y t res , hasta e l de mi l quinientos 
í?veinte y siete , que fueron quatrocientos sesenta y 
wquatro años , y por ponerle en mas solemne lugar, 
«fue trasladado encima del arco, que en la misma par
óte después se labró. Este bienaventurado sanó dos 
?»enfermos en su traslación." 
• E n e l lado de la Epístola de la misma Cap i l l a 

por defuera está sobre un arco labrado pr imorosa
mente el -cuerpo del santo Obispo Legionense Don 
Pelayo 1. Fue enterrado primeramente en lugar baxo, 
y en su sepulcro se puso esta inscripción : H i c re-
quiescit fidelissimus Chr is t i servus Pelagius Legionen-
sis Episcopus. E r a D C C C C X V l . Aquí se mantuvo 
hasta el año de rsós- en que se elevó á el lugar don
de hoy existe ; como consta de l testimonio , que s a -
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qué.del l ibro de'Acuerdos Capitulares de dicho año, 
y; publiqué en el Tomo X X X V I . de la España Sagra
d a , pag. 277. E n su urna se puso esta inscripción 
con letras doradas: Sandius Pelagius pater, et prudens 
pastor hiijus almce Ecclesics hic meruit sepeliri. 

E n el respaldo de la Cap i l la mayor se ve un sepul
cro bastante suntuoso para los tiempos en que se h i 
z o , en e l qual está el cuerpo del R e y Don Ordo -
ño II. L a . forma de caraéléres en que se puso su ins 
cripción , y que se representa en la estampa adjunta, 
manifiesta haberse fabricado en el mismo tiempo en 
que se hizo la nueva Catedra l , ó poco después. Acerca 
de este epitafio sepulcral es necesario advertir a lgu
nas cosas , para que los ledores no incurran en las 
equivocaciones en que han incurr ido algunos escr i to
res. Los dos primeros versos han dado ocasión para 
que la insigne fábrica de esta Iglesia se a t r ibuya a l 
R e y Don Ordoño , como efeftivamente se la han at r i 
buido algunos con la autoridad de este epitafio. Las 
pruebas que dexo exhibidas del t iempo en que s e ' 
erigió este gran edificio evidencian , que es posterior 
algunos siglos al reynado de Don Ordoño , y que se 
comenzó en fines del siglo XI I . ó principios del XIII. 
Por tanto ios referidos versos no pueden entenderse 
de la fábrica aétual , sino solo de la Iglesia , que h u 
bo antes de ella ; y se hizo de los palacios Reales, 
que el mismo Rey Don Ordoño d io , á fin de que str 
Gorte tuviese Catedra l correspondiente á su grande
za y dignidad. De aquí se puede con-geturar, que ha 
biéndose puesto e l expresado epitafio en su or igen, 
ó primera formación en la C a t e d r a l , que existió a n 
tes de la presente; se trasladó después literalmente 
en la lápida del sepulcro erigido en la nueva fábr ica, 
mostrando así la santa Iglesia de León su fina gra
titud á las grandes mercedes con que la honró , y 
enriqueció Don Ordoño, 
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E l verso tercero del mismo epitafio d i c e , que 

el Rey Don Ordoño fue fundador de la Sede E p i s 
copal Legionense , cuya falsedad tengo demostrada 
en el Catálogo de los Obispos de 1 León , en que se 
hallarán testimonios auténticos, que comprueban lá 
exístentia de la misma Sede desde el tiempo de los 
Romanos , y después de la irrupción de los Sarra-
ceños , con mucha anterioridad al reynado de Don 
Ordoño II.. Esta verdad histórica estaba ya confundi
da en el siglo X L como manifiesta el testamento de 
D> P e l a y o , Obispo de León , en el año de 1073. que pu
bliqué en el tom. X X X V L de la España Sagrada, Apén
dice X X V Í I I . donde hablando este Prelado del R e y 
D o n Ordoño , dice , que este fue , en la opinión de 
los hombres , el primero de los Reyes de L e ó n , que 
estableció el Obispado de aquella ciudad , habiendo 
estado hasta aquel tiempo sin Ob ispo , y sin Sede. 

Asimismo se ha de tener por cierto , que el La-^ 
pidario , que gravó la inscripción del epitafio , copió 
m a l , ó erró el año de la muerte de D. Ordoño , ponien? 
d o E r a de D C C C C X X X I L en lugar de D C C C C L X I I . 

E n la Cap i l l a de nuestra Señora del Dado fué 
puesto el cuerpo del grande Obispo Don Manr ique, 
descendiente de la casa de L a r a , hijo de Don Pedro 
Manr ique , y de la Infanta de Navar ra Doña Sancha, 
y nieto de Don Manrique L Señor de Mo l ina r y 
M e s a , de. quien dice Don Luis de Salazar , que éá 
grandeza de estados, opulencia , y autoridad de casa 
v iv ió en Cast i l la sin competidor. E n el sepulcro de 
este Prelado , autor primero de la fábrica aéíual de 
la Iglesia de León , se gravó este elogio: 

. Sub E r a M C C X I I . X V I . K a L M a r t í i ' 

Ft íesul Münricus ¡jacet hic rationis amkusf 
iS.msu , consilio rmoribus \ eloquio. 
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Publica mors , pestls , s i cederé posset honestisr 

Cederet huic miro vis violenta viro. 

La piedra, que contenia estos versos , estaba en 
tiempo del señor Truxillo sostenida con harpones de 
hierro á la entrada de la Capilla del Dado ; pero aho
ra , dice Don Carlos Espinos , se vé sostenida fuera 
del nivel de la pared , y arrimada á un pilarito arrui
nado, de que no ha quedado mas que el pie. Congetura 
este doélo Canónigo Legionense, que desde tiempo 
muy antiguo no está en el mismo lugar el cuerpo de 
D. Manrique, por no verse allí como en otras sepul
turas de personages insignes, figura de Obispo T ni 
otros adornos, sino solo una pintura antigua de san 
Erasmo. Y parece muy verisímil lo que discurre del 
sitio que ocupa aélualmente su sepulcro, diciendo, 
que está enfrente del que se hizo al Rey Don Ordo-
ño , donde se vé la estatua de un Obispo, y las ar
mas de los Manriques de Lara , las quales se ven en 
repetidas partes de la Iglesia, y claustro , para me
moria de que este Prelado fue el principal autor de 
Ja obra. 

En la Capilla del Nacimiento está el sepulcro del 
Obispo de León Don Rodrigo Alvarez ,/í:uya memo
ria debe eternizarse en los ánimos de los Legionenses, 
así por lo mucho que trabajó , en que el santo Rey 
Don Fernando se hiciese dueño de esta ciudad en las 
grandes turbaciones, que se movieron en el principio 
de su reynado , como por la piedad paternal , que 
exerció con sus ovejas, la qual le hizo acreedor del 
elogio que se puso en su epitafio, que dice así: 

Suh E r a M C C L X X . & Q."> T.* V I H . Idus M r c , 

Pacis it pietatis apex, exemplar honesti^ 
Híq Radericus erae Pontifieam honor* 
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fíic cthus, & potas f u i t : hic & vestís egenis: 

Ómnibus hic mus omnia faSíus erat. 
E r g o tuum, Legio , luge cecidisse patronum , 

ylut v i x , aut numquam jam par i tura parem. 

Frente del sepulcro del Rey Don Ordoño está en 
terrada ia famosa Condesa Doña Sancha , insigne 
bienhechora de la santa Iglesia de León. Fundó el 
célebre Monasterio de san Anto l in en la ribera del 
r io E z l a junto á Valencia de Don Juan , habiendo he
cho traher reliquias del Santo desde Pamiers, ciudad 
de Francia en el Condado de Fox. Hizo después do
nación del expresado Monasterio con todas sus pose
siones en favor de la misma Iglesia : y por esta cau
sa perdió la vida á manos de un sobrino suyo > como 
se lee en el Necrologio antiguo Legionense ai dia 27. 
de Jul io. Este desgraciado suceso se vé retratado en 
el l ibro que se conserva en e l Arch ivo con el nom
bre de las Es tampas ; y en su sepulcro está esculpi
do un mozo arrastrado por un caballo , y se cree que 
es el mismo sobrino matador , que con esta desgracia 
pagó el enorme delito , que cometió contra su vene
rable tia. 

E n la Capi l la de san Pedro , y san Ildefonso está 
depositado el cuerpo del Obispo Don Arnaldo , á c u 
yo zelo debe la ciudad de León el beneficio de ha 
berse descubierto las astucias de los Albigenses , que 
pretendían pervertir á los Católicos. E l sepulcro de 
este gran Prelado tiene una breve inscripción , que 
dice así; 

H i c jacet famulus D e i Arnaldus Episcopus hujus 
E c c l e s i a , qui obiit E r a M C C L X X l l l . in die oSiavo 
OSiobris anno M C C X X X V , 

E n e l crucero a l lado del Evangelio está e l se-
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pulcro de Don Mar t in , Obispo de Z a m o r a , y tras
ladado á la de León en fines del año de 1239. Cr ió-
se desde joven entre ios Capitulares de esta Iglesia, 
de ios qualesfue^ muy quer ido, y recibió grandes 
obsequios , á que correspondió agradecido , quando 
sus méritos^ y virtudes le colocaron en esta Sede. Sa 
epitafio es el siguiente: 

P r i m a Zamorensis MarPinum pontificavit^ 
E t Legionensis Sedes postrema vocavit . 
Quod sibt tanta f u i t , Domino faciente ,, potestas^ 
Nobi l i tas merui t , & probitas , & honestas.. 
E r a M C C L X X X . & qt. X V l l l . K L S . Februar iL 

E n la entrada de la: Sacristía está enterrado D o n 
Gonzalo Osorio de l a casa de los señores de V i l l a l o 
bos , de quienes descienden los Marqueses de As to r -
ga. Estableció este Prelado muchas leyes y const i tu
c iones, con que perfeccionó la discipl ina de su Igler 
sia. Defendió e l derecho del R e y Don Fernando el IV^ 
al reyno de León en las guerras civiles que se m o -
vieron contra é l : y asistió al Conci l io general de V i e -
na , en que se extinguió el Orden de los Templarios» 
Mur ió en el año de 1313*" y en su sepulcro, se gravó 
esta breve insor ipc ion: 

H i c requiescit famulus D e i Gundisalvus: 
Ossorio: hujus almcB Eccks ice Episcopus*. 

E n la Cap i l l a de nuestra Señora del Carmen se 
vé el sepulcro de D o n Fray Joseph de Lup ia y de 
Roger „ y en su lápida se expresaron Jas principales 
virtudes de este gran Prelado en esta fo rma: 

H i c requiescit Il lustríssimus: Dommus: JFK Josephus: 
i ^ L u p i a &: Roger % sub cujus indefessa v ig i lan t ia 
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sexdecim annts hac Dioscesis placldisshne requhv i t . 
E x MnreJsionibfis de .Z-upia \nter Cqt-alunia^ Proceres 
ortus nobHiintem geherh' spíendork morum Superávit. 
E x Abbate S . Cucufat i Ordinis S . Benedidii üd E p i s -
copatum assumptus Monas-ttcce discipíince. sever'itatem 
cum Episcopal i mansuetudine sociavit. Ohii t tándem 
páter pauperum i, Htiümextíí i fóor ^ tíincoTdiamm paca-
tor ^ miserorum so la t ium.XI , K a l . M e c e m , anno D o m i -
ni M i D C C L l l , • - tfi 

E n la Sacristía se guardan, diversas reliquias en 
preciosos relicario;?. Entre ella's es digna de particular 
memoria la de la Cruz del Señor , de la qual se lee en 
eLKalendario ant iguóla cláusula siguiente : X l V . K a l . 
Novemb. ipsa die susceptio Dominica Crucis in L e -
gione. In E r a siquidem 1166. R e x Adefonsus Urraccs 
•Regina ftlius lignum Domimcum á Pat r iarcha , & 
'Rege , . & .ciístode • Hospi ta l is J.erusakm per manus 
Pelagií SubminisPri s ib i •transmissum Didaco -Legio" 
nensi Episcopo ad conservandum coneessit. E l Tudense 
refiere con alguna variedad la forma en que se re 
cibió esta sagrada rel iquia. 'Dice , que ia Christ ianí-
ma R e y n a Doña Sanchaí, hermana del Emperador, 
raereciói alcanzar entre otras muchas reliquias una 
parte de la Cruz preciosa de nuestro Señor Jesu-Chris-
t o , que la traxeron los Templarios , y Hospitalarios, 
y que habida la dicha reliquia mandó hacer quatro 
Cruces de ella ,i'lbs quales repart ió entre las Igtesias 
•de san Is id ro , de Sahaguh , y la Catedral de León, 
reservándose para sí l aquar ta hasta su muer te , en 
que la dio también á la iglesia de san Isidro. 
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C A P Í T U L O X I I . 

A r c h i v o de l a santa Ig les ia . 

/N el claustro de la Catedral está la entrada de 
su A r c h i v o , en que se conserva un riquísimo tesoro 
de Códices, y Esc r i tu ras , cuya copia es bastante p a 
ra ilustrar no solo la historia de esta santa Iglesia, 
sino también la de España en general. Algunos suge-
tos de buen gusto , y de mucha inteligencia y erudi 
ción , que habían reconocido estos preciosos monu ? 
mentos, me instruyeron suficientemente acerca de las 
muchas not ic ias, que se podrían sacar de tan crecido 
número de escrituras. Deseando pues reconocer per
sonalmente estos monumentos hice dos viages á l a 
ciudad de León , uno en el año de 1782. otro en e l 
de 1784. y en ambas ocasiones los registré con 
gran prol ixidad y exáélitud , habiéndoseme comuni
cado por su llustrísimo Cabi ldo facultad de leer , y c o 
piar quanto podia satisfacer mi deseo , con tan singu
lar l iberalidad , que fui distinguido entre otros , que 
en los tiempos anteriores habían solicitado la misma 
gracia. Los Tomos X X X I V . X X X V . y X X X V I . de l a 
España Sagrada manifiestan bien la gran riqueza de 
este Arch ivo , y el copioso fruto que ha resultado 
de su inspección. E n ellos se hallan ya excelentes 
noticias concernientes á la historia de esta santa 
Iglesia , y de otras , y asimismo tantos documentos 
relativos á la historia general de España , que con 
sus luces ha recibido ésta notable aumento. Así lo 
confiesan con ingenuidad ios hombres mas sabios de 
la uacion , y aún algunos extrangeros, que los citan 
con particular elogio. Entre ios primeros pondré por 
« templo al erudito Don Vicente Noguera , i lustrador 
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de la Historia de Mar iana en su hermosa edición de 
Valenc ia . E l g o z o , y gratitud de este Sabio por e l 
beneficio , que se hizo al público comunicándole los 
expresados monumentos , se muestra en muchos l u 
gares de sus notas , especialmente en la adición que 
está en la pag. 257. del Tomo IV . donde dice así: 
" Después de impreso e l l ibro X I . ha llegado á mis 
«manos el Tomo X X X V L de la España Sagrada , en 
»>que su erudito Continuador ha publicado muchos 
n y muy preciosos documentos pertenecientes á la 
w Historia Eclesiástica y C i v i l de la Iglesia y Rey no 
wde León. ¿Quán dignos de nuestro agradecimiento 
«son los escritores , que sacando de los archivos las 
»riquezas condenadas á eterno o l v i d o , ilustran las 
mantigüedades patrias por los medios mas sencillos y 
?? seguros ? Valiéndome pues de las not ic ias, que des-
w cubren aquellos apreciables monumentos , voy á 
wañadir las observaciones siguientes & c . " 

Además del copioso numero que hay en este 
A rch i vo de escrituras en letra Gótica , y en otras de 
tiempos posteriores , existen muchos Códices , que 
contienen innumerables privilegios y donaciones , de 
los quales extraíté las noticias , que me parecieron 
mas útiles para la formación de la Historia Legionen-
s e , é ilustración de la de España. . 

De libros Eclesiásticos era en el siglo X I . tan 
crecido el número de los que poseía esta Iglesia, que 
el Obispo Don Pela yo , que presidió en ella desde e l 
año de 1065.. hasta el de 1085. puso en su testamera-
to esta c láusula, que manifiesta bien la abundancia 
de Códices que enriquecían esta B ib l io teca : Post 
hoec , dice , comparavi ad bonorem S* Sa ivator is , (S* 
B . Mar ice librum magni pre tü , quem Bibliothecam 
dicimus , S septem l ib ros , quos Místicos vocamus, qui 
sufficerent Ecclesice usque ad annum recurrent.em , & 
.librum m E c c k s i a neccessarium de Prophetis , E p i s -



y 8 I G L E S I A 
tolis & Evangelíis , qui Comicus dici tur , & cum hls 
dúos libros oraticnum : & alium librurn M issa rmn , (S3 
dúos libros Ordinum , & alium lihrum qui dicitur Tex -
tum Evangel iorum: & mum Psalter ium : & alium l i ~ 
brwn , in quo continentur quorumdam v i t a SanSiorum\ 
& reparavi quoscumque inveni disruptos , & disper
sos , quorum infinitus est numerus. 

A l presente solo existe ün corto ruimero de l ibros 
ant iguos, cuya preciosidad , y uti l idad aumenta m u 
cho la pena que debe añigir el ánimo de qualquiera 
antiquario , por la pérdida de tan copioso número de 
Códices, como e l que se indica en e l citado testa
mento. 

Consérvase primeramente una B i b l i a Gótica , c u 
y a antigüedad s-e advierte en el reverso de la hoja 
penúltima donde se lee esta nota : Sub Cb r i s t i nomi
ne compíetus fu i t iste l iber sub umbráculo S a n d i a M a -
r i a , & S . M a r t í n i , in Monasterio vocabulo A lbw , 
Notum die F U L K a L . . E r a D C C C C L . . . . V I H , A m o 
fe l ic i te r g l o r i a s u a Rege nostro Hordonius sexto anno 
regnante. E l escritor de este Códice se l lamó Juaá 
D i á c o n o , como consta de otra no ta , que se ha l la 
después de los quatro Evangel ios , y un tratadito que 
comienza ; Incipit de Genealogiis, dúo sunt A d a m S e . 
en la qual después de pedir á los Lectores, oren por 
él , pone su nombre diciendo : Joannes D i a c o m s 
scripsi t . Comienza con la "figura de la cruz de O v i e 
do , y a l siguiente fo l . se hal lan algunas figuras s im* 
ból icas, que representan los vientos, el Zodiaco y sus 
signos. E n los l ibros sagrados que contiene este C ó 
dice , se ponen varios prólogos de san Gerónimo , y 
se encuentran varias notas dignas de observarse, j 
en algunas de ellas se advierte lo que el copiante 
echó menos en los Códices Hebreos , y suplió de Teu-
tíocion, como en e l l ibro de D a n i e l , donde antes de 
escribir el ju ic io de los acusadores de. Susanna , y el 
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suceso del dragón que mató D a n i e l , dice : Uucusqus 
Dan ie l in Hebrceo volumine legimus. Ccetera , quce se-
quuntur usque ad finem l i b r i , de Theudotionis translata 
sunt fe l ic i ter . Amen. 

Entre el l ibro de Job , y e l de Tobias quedaron 
tres columnas en b l a n c o , en las quales se escribió 
después la vida del glorioso^ san Froy lan , Obispo de 
León. L a forma de la letra es algo mas abultada que 
la del Códice, y la tinta mas negra ; pero reconoc i 
da esta leyenda por varones dodos en la Po lyg raph ia 
Española , se ha tenido por cierto , que esta histor ia 
se escribió en el mismo tiempo que el Cód ice , y por 
un mismo escritor , lo que se muestra también cora 
la firma que se lee debaxo de la primera columna 
con estas letras: 1 0 A N N E S D A N S S C R P . esto es,, 
¿foannes Diaconus Sc r ips i t . N o está aquí completa l a 
historia del santo, pero este defeélo se suple por e l 
Leccionar io antiguo que está en este mismo A r c h i 
v o , y contiene sin discrepar lo mismo que la B ib l i a 
Gótica , á excepción de que en é l l lega la vida de l 
santo hasta su preciosa muerte, concluyendo en esta 
forma : V^ixit annos septuaginta tr ibus , quinqué ex eis 
Episcopale gessit officium: Obi i t E r a D C C C C X L I I I » 
, ,, E l hallazgo de esta historia ha sido felicísimo p a 

r-a desvanecer el e r ror , á que dio ocasión e l P» L o b e 
r a , escritor de la vida de san F r o y l a n , sosteniéndose 
por dos siglos que san F roy lan v iv ió hasta e l año de 
1006. y confundiéndose el santo con otro Obispo del-
mismo nombre. L a historia pues contenida en • este 
Códice convence manifiestamente , que e l santo* v iv ió 
xoo., años antes , y en el reynado de Don Alonso e l 
G r a n d e , como se creyó firmemente hasta e l t iempo 
del citado P. Lobera ; y por tanto deben corregirse 
las lecciones que se rezan en su fiesta, i 

A continuación de la historia de san F r o y l a n , se 
sigue e l l ibro de Tobías, y los demás por su órden^ 
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con varios prólogos y notas muy út i les; y concluidos 
los libros del Viejo Testamento, d i ce : Tándem finitis 
veteris instrumenti l ibr is , quos Ecc les ia Catholica in 
Canone divinarum recipit Seripturarum , ad Evange-
l i a , novumque Testamentum , Christo juvante , perve-
nimus. Amen. 

Siguense los Evangelios con prólogos y vidas de 
los Evangel istas, Tablas de Concordancias, Colección 
de los textos del Testamento V ie j o , que se traben en 
los mismos Evange l ios ; y concluidos éstos se pone la 
exposición de algunos capítulos de e l l o s , precedien
do á cada uno una pintura simbólica del suceso que 
en él se ref iere, y antes de la primera se pone una 
inscripción que comienza : A p i s favos de onnigenis 
fioribus operatur. Todo lo qual se concluye con 
un tratadito de Genealogía que empieza: Dúo sunt 
A d a m 

A continuación se pone el l ibro de los Hechos 
Apostól icos, y las Epístolas Canónicas , y se acaba 
todo e l Códice con la nota que puse en e l p r inc i 
pio , y refiere el sitio y año en que se escribió. 

Guardase otro Códice Gó t i co , que contiene las 
Profecías, Epístolas , y Evangelios de todos los dias 
del año. Este es uno de los Códices , que el Obispo 
Don Pelayo dio á su santa Iglesia , como parece por 
l a cláusula de su testamento que dexo refer ida, y 
por el testimonio que se lee en una hoja del mismo 
Códice por estas palabras : ' Pelagius Episcopus sum 
Jiber. 

Otro Códice Gót ico intitulado Antipbonario. A c e r 
ca de su antigüedad no ha faltado erudito que j uz 
gase ser del t iempo del Rey W a m b a , apoyado en 
un cómputo , que se pone en el mismo Códice en esta 
forma : A b Incarnatione autem domini usque ad prtesen-
tem & primum gloriosissimi Wambanis Pr inc ip is an -
numfiui m E r a D C C X , sunt anni D C C L X U , Pero es 
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constante , que el Códice se escribió en e l año de 
1069. como se evidencia con otro cómputo , que po
ne después con estas palabras: 

1 
Qumdo hoc scriptum es t , sic fuerunt anni : 

Incarnatio Vomini I. L X X V I I . in E r a I. C V 1 I . 

De donde omitiendo el yerro , que hay en la reduc
ción de la E r a , se co l i ge , que este Antiphonario es 
copia del que se escribió en el año primero del R e y 
W a m b a , y copia no anterior a l año de 1069. 

E l escritor de este Códice se l lamó A r i a s , y fue 
hombre erudito , curioso , y dedicado á la inspección 
de Códices, como se muestra por otra nota , que pu
so sobre los autores de la Histor ia Eclesiástica con 
estas palabras : E s t l iher Hestorie Ecclesiastice , quté 
dici tur t r ipar t i ta attr ibuta á tribus de Grecia compo-
situm , uno scilicet Theodorido Sandio Episcopo , ¿s1 
duobus v i r i s Sozomeno, & Socrat i , incipiens á Cons
tantino Imperatore usque ad Theodosium jfuniorem per 
multa interval la témpora. Casiodorus Senator ac~ 
cipiens per Epiphanium Scholasticum , & dedit Sandio 
v i ro R e g i Theodosio. Ego A r i a s v i d i ipsum librum in 
Franc ia , quem nondum videram in Ga l l i c ia . 

Contiene este Códice muchas cosas, que le hacen 
dignísimo de estimación , y de que se publicase para 
beneficio de la República l i teraria. E n él se hallan 
avisos para cantar con devoción, y atención, con es
tos títulos : Incipit prefacio l ib r i Antiphon. sub metro 
heroicum elegiacum d i l a t o . Admonitio Cantoris sub 
metro heroico & elegiacum didiatum, qualiter let i fe-
ram pestem vane glorie re fug ia t , & cor mundum l a -
hiaque in Deum canendo exhibeat. Enseña el devoto 
modo , con que en los siglos Góticos se anunciaban 
las fiestas. Por exemplo para el dia de la Anunciación 

TOM, n , L 
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pone esta fórmula : Adveniente die Uto solemnitas erit 
Scin&e Mar te V i r g i n i s , S Genitr ic is D ñ i . N t r i se-
cundum carnem. Proinde admonemus Beatitudinem ves» 
tram , dileSiissimi f ratres , ut omnes ad Ecclesiam 
D e i ad V i g i l i a s , ve l ad M issam devottssime in unum 
conveniamus, Respcndetur — Deo grat ias . 

A continuacun contiene un Kalendario Eclesiásti
co de fitstas, varias tablas de cómputos , y entre 
ellas la de contar en estilo G ó t i c o , muy l í t i l para co
nocer el valor de fechas Góticas dudosas, y otra para 
conocer el valor de pesos y medidas. Pónense varios 
a lphabetos, y combinaciones de números Góticos, 
G r i egos , Hebreos , & c . reglas para saber la Pascua, 
Quaresma , Indidon , y otros cómputos curiosos. C o n 
cluidos éstos , se siguen los Oficios Eclesiásticos , A n -
t iphonas, y Misas de las fiestas mas solemnes del año 
con el Canto y Solpha de solos puntos según el est i 
lo antiguo , y se notan las ceremonias que se usaban. 
D e todo lo qual pueden sacarse varias noticias re la
tivas á la discipl ina Eclesiástica, que se observaba 
baxo el reynado de los Godos. 

Existe también un Códice digno de la mayor es
timación escrito en letra Gótica muy antigua , que 
contiene algunas piezas Concil iares , varios tratados 
de Santos Padres, car tas , sentencias de varia erudi
ción , poesías, y otras cosas muy útiles. L a variedad 
de las letras en que está escrito indica , que es un 
conjunto de quadernos colocados en él para su mejor 
conservación. Acerca del primer dueño de este l ibro 
se puede congeturar haber sido un Monge l lamado S a 
muel , que se retiró á tierra de León huyendo de la 
persecución de los Árabes de Andalucía , como pare
ce por el título , que se pone de letras rubras mayús
culas en algunas páginas de este m o d o : S A M U E L 
L I B R U M E X S P A N I A V E N L Fue también po
seedor de este Códice el célebre Monasterio de sari 
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Cosme y san Damián , fundado por el Obispo de León 
C ix i l a II. en principios del siglo X . como él misraó 
testifica en una escr i tura, que se conserva en el A r 
chivo Legionense , y es donación á los referidos san
tos Mártyres , con quienes habla de este modo : E g o 
humillimus nec nominandus C i x i l a Manifestum est^ 
quod cum sociis , & f ra t r ihus meis nomini sandio ves~ 
tro construxi hoc Monasterium in suburbio Legionensi.., 
iñ valle de Abel ia re super r ipa fiuminis Turio in p r i - * 
mis á fundamentis noviter ereSía Ecc les ia , & omne-. 
cedifícium usibus Monachorum aptum , & circuitu sep
tum & c . La posición de este Monasterio consta de una 
advertencia escrita en caraftéres Góticos tan raros, 
que parecen solos puntos, y dice así : SanSiorum Cos" 
me & Damian i sum liber in territorio Legionense in 
fiumen Torius in val le Abel iare : ib i est Monasterium 
fundatum : «S1 qui il lum extraneum inde fece r i t , ex~ 
traneus fíat d fide sanSta Catho l ica , & ad sanSiissimum 
parad isum, & ad regno celorum , & qui il lum aduxe* 
r i t aut i nd igaver i t , habeat partem in regno Chr is t i 
S Deh 

De este Códice se sacaron los dos preciosos do-, 
cumentos, que el M . Florez logró del Ilustrísimo se
ñor Don Alonso Fernandez de Pantoja ^ y publicó en 
el Prólogo del T o m o X V . d e la España Sagrada. E l 
primero es un juicio entre los Obispos Marc iano y 
Havencio , que es parte de las A¿las del Conci l io V L 
de Toledo. É l segundo es un Conci l io celebrado en 
¿Córdoba en el año de 839. contra unos Hereges A c e -
pha los : monumentos desconocidos hasta el año de la 
publiGacion del citado Tomo. 
- E n el mismo Códice se contienen las Cartas dé 
;san Braul io , que para gloria del Santo , esplendor 
de las Iglesias de España, y para provecho común 
del pueblo Christ iano , y en especial de los aficiona
dos á las antigüedades , publiqué en el Tomo X X X . 

L 2 
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de la España Sagrada. L a estimación que los l i tera
tos hacen de tan preciosos documentos se muestra en 
el Volumen IV. de la nueva Bibl ioteca Eclesiástica de 
F r i b u r g o , en cuya página 297. dice su autor lo s i 
guiente : Majorem proculdubio grat iam apud sacres ari ' 
t iquitat is cultores in i i t R isco , quod S . BrctuUonis, 
Ep iscop i Ccesaraugustani , qui circo, annum 646. ad 
saperos abiit , t r ig inta epístolas , pneter alias aliquot 
ab al i is ad ipsum pr ees criptas , bo6tenus nunquam edi
tas , ex pervetusto Códice Gothico S . Ece les ia Zegio-
nensis in lucem protuler i t , qua? sane collediio volumini 
huic splendorem máximum conciliat. D ? Cei l ler To 
mo X V I I . pag. 65^2. in v i ta S . Braul ionis v i x tr ium 
epistolarum meminit scriptarum á Sandio An t i s t i te . 

E n el mismo Códice se halla la confesión , ó p ro 
fesión de la Fé , que hicieron los Judios de la ciudad 
de Toledo en el año segundo del reynado de C h i n t i -
l a . Comienza así : Sacratissimo Concilio universali , 
quod anno prcesenti in Ecclesia SanSice Leocadice M a r -
tjyris in Prcetorio Toletano convenit, atque glorioso & 
pi issimo Domino nostro Chint i lani Regís omnes E x -
htebrei Toletana C i v i t a t i s ; y acaba de este modo : 
FaGium placi t tm promissionis ve l professionis nostree 
in Prcetorio Toletano in Bas i l icam SanSice Leocadice 
M a r t y r i s sub die Kahndas Decembr is , anno fe l ic i ter 
secundo regni gloriosi Domini nostri Chint i lani Reg is . 
E r a B C L X X V I . 

Brev iar io antiguo. Es de pergamino en f o l i o , y 
contiene los oficios de las Dominicas , solemnidades 
y vidas de Santos. Se copiaron de él las A d a s de san 
Marce lo , y de sus santos hijos Claudio , Luperc ío , y 
V ié lor ico, que publiqué en el Tomo XXXIV" . de la E s 
paña Sagrada, con las de san Vicente Abad , según 
se leen en el mismo Códice. N o es Gó t i co ; pero su an
tigüedad es tanta, que quando se escribió se conser-
.vabaa en la To i re de san Claudio Jas insignias que 
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A lmanzor , movido del milagro que sucedió , quando 
quiso entrar en dicho Monasterio , dexó por reveren
cia de las reliquias de los santos Már tyres , como se 
lee en las A d a s . 

Kalendario. Códice de bastante antigüedad , aun
que no Gótico , del qual se pueden sacar algunas no
ticias importantes para e l conocimiento de las fiestas 
que se celebraban en nuestra España , y de los dias 
de su celebración en. el t iempo en que se escribió. 

Existe otro Códice que contiene las obras de san 
Ennodio Obispo de Pavía , Legado del Papa Ho rm is -
da , cuyas A d a s se pueden leer en e l Tomo I V . del 
mes de Jul io de los Continuadores de Bolando. Está 
escrito en vitela muy fina , y de hermosa l e t r a , de la 
que l laman Co ra l . Está sin títulos , y faltan las letras 
iniciales , y á la margen de cada uno de los capí tu
los están apuntadas en forma muy menuda , para go 
bierno del que las habia de pintar con la hermosura 
correspondiente a l escrito. 

Consérvase también otro Códice de la Histor ia 
de España , escrita por Don Rodrigo Ximenez A r z o 
bispo de Toledo. L a forma de letra es muy be l la , y pa. 
rece cercana a l principio del siglo X I V . 

H i s to r i a Eclesiástica de Eusebia Cesariense. Có 
dice Gótico:, maltratado , y defeéluoso en los p r inc i 
pios. Contiene solos nueve l ibros , y al fin del nono 
pone esta cláusula: Hucusque nobis Eusebius rerum in 
Eg les ia gestarum memoriam tradi t . 
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MONASTERIOS 

SAN CLAUDIO. 
¥ 7 
A j j l primero y mas antiguo Monasterio , de que te
nemos noticia haberse fundado en la ciudad de León, 
es el de san C l a u d i o , que hoy dia subsiste baxo la 
Reg la del glorioso Patr iarca san Ben i to , mantenien
do con' todo esplendor la Discipl ina Monástica. N o se 
sabe con puntualidad el pr incipio de su fundación; 
pero tenemos memorias auténticas de su existencia en 
los siglos mas remotos. Padecieron martyr io los tres 
santos hermanos, é hijos de san Marce lo , ' C laud io , 
L u p e r c i o , y Viélorico en la persecución de los E m -
peradores D ioc lec iano, y Max ímiano , siendo Presi^ 
dente Diogeniano. Según refieren las A d a s de este 
mar ty r i o , ( i ) algunos fieles, parientes de los mismos 
santos, que vivian en el arrabal de León , donde h a 
bían sido mar ty r i zados , procuraron dar honrosa se
pultura á sus benditos cuerpos ; y se hace muy creí
ble que los demás Christianos de la ciudad mostrarían 
desde luego particular devoción y reverencia a l lugar 
en que se guardaban las preciosas reliquias de sus 
paysanos , del modo que les permitían las circunstan
cias del t iempo, y acostumbraban hacer los pr ime
ros fieles. 

( i ) Véanse las Adas Tomo XXXÍV. de la España Sagrada, 
pag. 417. y 420. y las dificultades sobre su Cronología, pag. 
360. y sig. 
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Vocós años después se siguió el Imperio de Cons

tantino Magno , el qual concedió á los Christianos 
e l l ibre exercicio dé su Religión , ;y la erección y 
uso de Iglesias públicas. Parece verisimil que enton
ces los Legionenses dedicaron alguna Basil ica a l c u l 
to de los tres Santos hermanos , erigiéndola sobre su 
sepulcro , y que la visitarian con freqüencia ofrecien
do all í sus votos. E l l o es: que á poco t iempo, en la 
entrada , y principios de la dominación de los Godos, 
hallamos fundado en el mismo lugar un célebre M o 
nasterio, mencionado en las A d a s del már tyr io de san 
"Vicente Abad , y de san R a m i r o , y compañeros que 
padecieron al l í . 

Aunque no tenemos noticia de este Monasterio, re
lat iva al tiempo que pasó desde la persecución que 
los Monges padecieron del furor de los Arríanos has
ta la venida de los Árabes, es muy ve r i s im i l , que los 
Legionenses movidos, y encendidos mas en devoción 
por este nuevo m á r t y r i o , reedificaron el Monasterio, 
y que dieron el culto debido á las reliquias de tantos 
Mártyres hasta la irrrupcion de los Sarracenos , en 
cuyo tiempo fue aquel santo lugar destruido por los 
infieles , y desamparado de los Monges , como ind i 
can las escrituras que se dieron por nuestros Reyes 
después que se ganó á ios Moros la ciudad de León. E n 
el Arch ivo de la Catedral existe un pergamino Gót i 
co , que contiene la donación que Don Ordoño III. 
hizo de la Iglesia de los santos Mártyres en favor de l 
Obispo Don Gonzalo , y en él refiere este Príncipe, 
que habiendo quedado desierto aquel santo Templo 
en tiempos antiguos, vino al suelo e l edificio á excep
ción de la Capi l la donde estaban los cuerpos de ios 
santos. 

E n tal estado se mantuvo hasta el reynado de D. 
Ramiro II. que compadecido de ver la indecencia de 
un lugar tan santo , y digno de la mayor veneración. 



8H M O.N Á S T E R 1 0 S 
hizo á sus expensas otra nueva Iglesia, y la adornó , y 
dotó con alhajas, y rentas correspondientes. Asi que 
desde el tiempo de la conquista de León, la Iglesia de 
san Claudio y sus pertenencias pasaron al dominio de 
los Reyes, que encomendaban á un Presbytero el cui
dado y gobierno de todo. Pero el referido Don Ordo-
ño III. que advirtió el poco esmero que se ponia en 
la conservación de la fábrica, y culto de los Márty-
res, donó la Iglesia y sus posesiones al Obispo Don 
Gonzalo, y su Catedral el año de 954. con la preven
ción que si de allí adelante quisiese alguno vivir en 
aquel lugar profesando la vida Monástica, se le ad
mitiese baxo la obediencia del mencionado Obispo 
y sus sucesores (1). De aquí se infiere la época en 
que se restituyó en san Claudio la profesión Monás
tica. 

Por los años de 996. quando el bárbaro Almanzor 
se apoderó de la ciudad de León, y destruyó sus mu
ros , refiere el Leccionario antiguo de aquella santa 
Iglesia un caso milagroso, que sucedió en la Iglesia 
de san Claudio (2). Acostumbraban los fieles celebrar 
allí sus matrimonios por la particular piedad con que 
miraban el sepulcro de los santos Mártyres. Concur
rieron pues á este fin en cierto dia doce, nobles va
rones con sus esposas de igual calidad, esperando lo
grar las bendiciones del C ie lo , por medio del pode
roso patrocinio de sus benéficos Patronos. A esta sa
zón andaba por aquellas cercanías Almanzor con sus 
gentes , haciendo correrías, robos, y atrocidades. Y 
teniendo notieia.de tan sagrada ceremonia, se acer
có ai Monasterio con el depravado fin de sacar vio
lentamente del Templo todas aquellas personas , y 

( i ) Véase la escritura de donación Tomo X X X I V . de la Es 
paña Sagrada , pag. 457. j la relación de. este hecho, pag. 202.. 
y sig., (2) Véase la pag, 359. 
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llevárselas aprisionadas y cautivas. No permitió üios 
semejante desacato y crueldad. Porque intentando A l -
manzor entrar á caballo, y armado como estaba ea 
la Iglesia, apenas tocó en el atr io, repentinamente 
rebentó el caballo en que montaba, quedando espan
tado y confundido con el prodigio aquel fiero y ter
rible enemigo del nombre Christiano. Enterado A l -
manzor por los mismos de la ciudad, que la causa de 
aquel aviso del cielo era la profanación que intenta
ba de un lugar tan santo y digno de reverencia , le
jos de proseguir en su impía resolución , lleno de te
mor y respeto , ofreció, aunque infiel, algunos dones 
á los santos que allí se veneraban , procurando apla
car de esta manera el justo enojo que se habia mere
cido. Se conserva la memoria de este suceso milagro
so en una pintura antigua que se puso en el retablo 
mayor , y en un pedazo del caparazón del caballo 
rebentado , que es de brocado azu l , y se guarda en el 
mismo Monasterio. E l escarmiento de Almanzor sir
vió también á su hijo Abdemelic, que habiendo ido á 
la ciudad de León los años siguientes, con ánimo de 
asolarla del todo, no se atrevió á tocar en la casa de 
los Mártyres, reconociendo que estaba defendida por 
una fuerza oculta , é irresistible. Son pruebas de esta 
verdad las escrituras que se dieron después de esta ir
rupción, una délas quales firmada en junta que se 
celebró á principios del siglo XI. en el mismo Monas
terio , se puede ver en el Tomo X X X V . de la España 
Sagrada. 

Así este prodigio, como los que sucedieron en el 
año de 1x73. en la traslación de los cuerpos de estos 
Santos, hecha por el Cardenal Jacinto en la forma 
que referí en la Historia de la ciudad de León , fue
ron causa de que se encendiese vivamente la devoción 
de los Legionenses, y demás Españoles hacia estos 
Santos Mártyres. No dudo que tendríamos copiosos 

tom, n , M 
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testimonios de esta verdad , si el Monasterio' de san 
Claudio se hubiese mantenido libre de incendios; pero 
la desgracia de los que ha padecido, ha borrado la me
moria de muchas ilustres y memorables cosas, siendo 
a l presente uno de los que sin embargo de su grande 
antigüedad conserva menos pr iv i legios, y escrituras. 
Sandoval tratando de la fundacixm de este Monaste
r io indica haber visto un instrumento del año de 1232. 
por el qual consta la fervorosa devoción que en este 
tiempo se tenia con los Santos. Mártyres. Establecióse 
por esta, escritura una Cofradía de los Monederos de 
los reynos de España , León , C a s t i l l a , Navarra , y 
Aragón , los quales haciendo juramento en manos del 
Abad Don J u a n , se obligaron á dar al Monasterio en 
cada semana Sendos Denarios en qualquiera de los 
lugares donde labrasen moneda, prometiendoasímis-
•mo , que si el Maestro de la moneda fuese de ellos, 
darian un sueldo de plata , y si no , que procurarían 
con el que lo fuese, que diese la misma limosna. E l 
Abad y Comunidad de san Claudio los recibió por 
hermanos, obligándose á favorecerles en todo , y ap l i 
carles Misas , y otras obras pias quando muriesen. 
Fi rmaron este instrumento los Monges , y Iqs Moner 
.deros, componiéndose entre todas e l número de mas 
de 30. firmas. Testif ica también e l mismo Sandoval, 
que existían en su tiempo cartas fo rmadas , . y dir igir 
das á Sevil la , Za ragoza , N a v a r r a , Burgos , y otras 
•partes muy distantes, con el fin de promover la de
voción á este santo Monasterio ; y que tenian sus se

l l o s de cera pendientes , las que se escribían desde 
León con las armas de L e ó n , y las de Burgos con 
un casti l lo , debaxo del qual ponían una B . 

E l M . Yepes tratando a l año de Chr isto de 554. 
.de algunos sucesos de este Monaster io, y de sus ca l i 
dades y observancia , no hal la elogios iguales á la 
grandeza y gloria que siempre tuvo esta casa. D ice 
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como por conclusión, que aquel lugar, donde está fun» 
dado e l Monasterio de san C l a u d i o , es una heredad 
tan f é r t i l , y d ichosa, que siempre ha l levado fruto d¿ 
observancia y rel igión , con mas ventajas que otros 
Monaster ios, dando en esto exemplo á todas las casas 
de España. Una de las pruebas que dá de esta ver^ 
dad e s , que en el año de 1417. se obl igaron los Mon"-
ges de este Monasterio á guardar perpetua clausura, y 
hacer una vida la mas estrecha, y esto en ocasión en 
que las demás casas se recelaban de echar sobre si tan 
grandes y nuevas obligacÍGnes. Quien primero , dice, 
venció los asombros y dificultades fue san Claudio de 
León , que parece que todos los que viven en aquel 
solar , y casa antigua han tomado por pundonor ser 
los primeros en cosas que tocan a l servicio de nuestro 
Señor, & c . Testifica haber visto una escritura hecha 
en el año referido ante Gonzalo Yañez , Notar io 
Apostól ico, en la qual se dec ia , que siendo Obispo de 
León Don A lvaro Isorna, Oidor de la Audiencia de l 
R e y , estando presentes muchas Dignidades, y Canó
nigos de la santa Iglesia de León , y F ray Juan Casta
ño , elefío que se decia del Monasterio de san C l a u -

-dio , y el P r io r , y Monges del mismo Monaster io, v i 
n i e r o n todos estos en abrazar la reforma que el mis-
:mo Obispo les propuso en un sermón que les hizo. 
D i ce finalmente , que no solo la casa de san Claudio 
se contentó con preceder á otras en el mar ty r io , y 
.en la c lausura , sino que también quiso ser la pr ime-
tra en admit i r la nueva recolección , y en guardar 
puntualmente la Regla sin alguna dispensa. 

Por los años de 1530. se cree haberse quemado to
do el Monasterio. E n su reedificación se hizo la ig le 
sia que t iene, cuya forma es de la mejor archi tec-
tura , por lo que es muy sensible no se haya conc lu i 

d o . La Sacristía es también del siglo X V i . y se lee en 
ella una inscripción que d¡ce : Coeptum & finitum opus 
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hoc Francisco de V i l laverde artífice armo M D L X V I I I . 

En el año de 1596. se hizo con asistencia del se
ñor Don Juan de Moscoso , Obispo de León , la tras
lación de las reliquias del glorioso san Ramiro , que 
se descubrieron dos años antes , según las lecciones 
del Breviario Benedidino , que se pusieron en e l T o 
mo X X X I V . de la España Sagrada, pag. 420. Hízose 
l a traslación en el dia 26. de A b r i l señalado por nues
tro Ob ispo , á petición del Reverendísimo F ray Pedro 
Barba , General de la Congregación de san Benito de 
España, y del Padre Fray Alonso C o r r a l , Abad de 
san C laud io . 

Aunque este Monasterio no conserva , como he 
dicho , códices , n i privilegios antiguos, con todo 
eso es digno de la mayor veneración entre todos los 
de España por el riquísimo tesoro, que guarda de sa
gradas rel iquias, y por el sagrado sitio en que está 
fundado, que como dixe en el Tomo X X X I V . de la 
España Sagrada parece haber sido destinado por e l 
.c ie lo para palestra donde lidiando los verdaderos 
Christianos con los enemigos de la Fé Católica , a l 
canzasen de los tyranos los mas gloriosos triunfos. 
Venéranse aquí , además de los cuerpos santos de 
san C l a u d i o , Luperc io , V i d o r i c o , y R a m i r o , los 

.doce Monges , que padecieron raartyrio á la puerta 
de su Iglesia. Hay también , según refiere Yepes , dos 
Espinas de la Corona de Ch r i s t o , dadas por el C a r 
denal Jacinto en agradecimiento de la cabeza de san 
V i d o r i c o , que se le dio en el tiempo de la traslación 
que hizo de los tres Santos Mártyres. Una cabeza de 
las once mi l Vírgenes , que envió el mismo Cardenal 
siendo ya Papa con el nombre de Celestino III. U n a 
canil la de san Vicente Abad y M á r t y r , un brazo de 
santa Eufemia , otro de san Adr ián , otro de su m u -
ger santa Anatalia , una espalda de santa Engrac ia , 
y otras muchas , que sería proüxo referir por menor. 
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Guárdanse finalmente tres ricos cofrecitos , y una 
cruz que dio á esta casa la Emperatr iz Doña Isabel, 
muger del Emperador Carlos V . con un crecido nú
mero de sagradas reliquias. 

Mantiénese aún en la Cap i l la de san Claudio la 
antigua lápida , que se puso sobre el sepulcro de san 
Vicente Abad y M á r t y r . Así el Breviario Bened id i -
no Va l iso le tano, como el Leccicnar io antiguo , que 
se guarda en e l A rch ivo de la santa Iglesia de León, 
testifican , que la expresada lápida se puso por los 
Monges, luego que el Santo fue sepultado en aquel lu
gar. Pero como pruebo en e l Tomo X X X I V . de la 
España Sagrada, no puede adoptarse esta not ic ia : 
porque además del error que contiene la E r a , que 
se lee en la inscripción , hácese en ésta memoria de 
la revelación con que fue descubierto el sepulcro 
del Santo Már t y r después de haberse desconocido. 
Pongo aquí la inscripción en la misma forma que t ie
nen los caraíléres que en el la se esculp ieron, y d i 
cen así: 

Hcec teiiet ornatum venerandum corpus P^ineentH 
Abba t i s . 

S e d tua sacra tenet anima cceleste, Sacerdos, 
Regnum : mutasti in melius cum gaudia vitce. 
M a r t y r i s exempla signat , quod membra sacrata^ 
Demonstrante Deo , vat is hic reperit index. 
Quater decies quinos, & dúos v ixerat annos, 
Myster ium Chr is t i mente sincera minister, 
Raptus cetereas súbito sic venit ad aras. 
S i c simul officium finis vitamque removit 
Sp i r i tus adveniens , Domini quo tempore Sanffius 
In regionem piam v i x i t , animamque locavit. 
Ómnibus bis mok est de flammis tollere flammas. 
Obi i t in pace D . V . Idus M a n , E r a D C . L X F I I L 
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S. ADRIÁN, Y Sta. N A T A L I A . 
TI ís constante que hubo en León un antiguo Monas
terio dedicado á los Santos Mártyres san Adrián y 
santa Natal ia. Su fundación , aunque incierta quanto 
a l t iempo, se sabe que fue a l lado del poniente de la 
ciudad junto á la puerta del muro , que se dixo p r i 
mero Cauriense, y después Cureses. Exístia en tiem
po de Don Ramiro I. (x) y fue uno de los que se c o n 
servaron á pesar de la i rrupción de los Bárbaros en 
León , y de los estragos que hicieron en esta ciudad. 
Se hal la memoria de este Monasterio en un pergami
no Gótico del A rch ivo Legionense , que es una escri? 
tura de venta con fecha del año de 1013. (2) y en otro 
del mismo Arch ivo firmada el año de 1055. (3) Mas 
adelante el año de 1060. Fernando Presbytero , y sus 
parientes del apell ido de C i t i z donaron á la Iglesia 
Catedral de León , y á su Obispo Alv i to el Monaster 
r io de san Adrián , que estaba dentro de ios muros de 
la ciudad (4). Por la memoria anterior de 1055*, p a 
rece , que este Monasterio estaba fuera de los muros; 
porque hablando la escritura de las reliquias de san
ta Ceci l ia , dice que se hallaban in cimeterio in c i v i -
tate Legionensi foras munitionem muri ad partem oc-
cidentalem non longe Monasterio S . A d r i a n i adhc?ren> 
te Arpisterium S . Micbael is decurrsnte r ivulo V e r " 
nisga. ; 

E l año de 108 r. nos ofrece una escritura , por la 
qual consta , que Fernando , Abad de san Claud io , 
(.este debe ser el mismo que en la escritura citada de 

(1) España Sagrada, Tomo X X X I V . pag. 127. (2) España 
Sagrada, Tomo X X X Y . pag. 14. (3) A l l í , pag. 65. (4) ' A i l í , 
pag. 84. 
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i c6ó . "se intitula solo Presbytero) había heredado e l 
d icho Monasterio de san Adrián , é hizo donación d§ 
él á favor de la Iglesia Catedral , siendo Obispo san 
A lv i to . Pero embarazado con varios negocios , enco
mendó el gobierno de aquella casa á ciertos parien
tes suyos , mostrándoles así el amor que les tenia. Es 
tos abusaron del beneficio en tanto grado , que no so
lo se apoderaron de lo interior del Monasterio par^ 
viv ir a l l í , sino que repartieron entre sí las haciendas, 
y las poseyeron , como si fuesen señores , muchos 
dias. Sabiendo esto el Abad Don Fernando , se arre
pint ió de haberles hecho aquella gracia ; y condo
liéndose del estado del Monasterio , juntó á sus p a 
rientes para hacerles cargo de su atentado. Quiso Dios 
que todos se a l lanaron, y sometieron á la razón , c o n ' 
tentándose con que les dexase las casas que e l M o 
nasterio tenia cerca ; lo qual les otorgó fácilmente 
comía condición de reconocer por señor legítimo a l 
Abad , y de no alegar en algún tiempo e l dominio que 
no tenían. Convinieron asimismo todos e l l os , en que 
ningún extraño , ó secular habia de ser dueño del 
Monaster io , sino solo e l A b a d que se eligiese baxo 
la Regla de san Ben i t o , y fuese confirmado por e l 
Obispo de León. Rogaron finalmente a l que a d u a l -
mente-'presidia , que era Don P e l a y o , y á los suce
sores , que de ningún modo consintiesen , que el M o 
nasterio se diese á alguno en préstamo, y que nom
brasen por su Prelado a l que de su famil ia quisiese 
hacer vida Monástica,, quedando facultad al Obispo 
de elegir sugeto apto para el gobierno , siempre que 
no se hallase entre los de su sangre ( i ) . 

Poco hubo de durar después en este estado e l M o 
nasterio de san Adrián , porque en el año de 1096. 
estaba y a su Iglesia destru ida, como también otras 

(1) España Sagrada , Tomo X X X V . j?ag. 124, 
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dos que habia cerca de ella dedicadas , una á San
tiago , y otra á san Marcelo ; y de todas tres hizo 
una el Obispo Don Pedro con l icencia del E m p e r a 
dor Don Alonso , la que consagró á los tres Santos 
referidos, fundando también junto á el la un H o s p i 
ta l , que sirviese para hospedar á los pobres y pere
grinos ( i ) . Así parece se suprimió , y acabó este an« 
tiquísimo Monasterio de san Adr ián. 

-

S A N M I G U E L . 
ías primeras memorias , que hemos citado antes 

del Monasterio de san Adrián , sirven también para 
e l Monasterio de san Miguel ; pues por hallarse los 
dos edificados á corta distancia , y haber fundado 
en medio de ellos e l Rey Don Ramiro I. la Iglesia de 
san Marce lo , de uno y otro se hace mención a l mis
mo tiempo que de la Iglesia referida. Consta pues la 
existencia del Monasterio de san Miguel fuera de la 
puerta Cmriense antes del siglo IX. habiendo noticia 
de él á los principios de este s ig lo , en que ya sé 
nombra como anterior á la erección de la Iglesia de 
san Marce lo . Estas son las palabras de un privi legio 
de Don Sancho el Gordo (2 ) , que hablando de Don 
Ramiro I, dice así: Construxit , atque cedificavit , & 
restauravit Ecclesiam Sandi i M a r c e l l i in suburbio Ze-
gionemi locum situm ad portam Cauriensem foras mu~ 
rum c iv i ta t is ínter dúos Monasterios SanSíi M ichae l i s , 
& SanSíi A d r i a n i , & Na ta l i ce , qui sunt ipso atr io 
de ipsa Ecc les ia SanSíi M a r c e l l i . 

N o hay mas noticia de este Monasterio de san 

(1) España Sagrada , Tomo X X X V . pag. 140. y T o 
mo X X X V I . Apend. X X X I X . pag. L X X X I V . (2) Tomo X X X I V . 
pag. 145-
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Miguel hasta principios del siglo XT. en el qual ha
llamos muchas memorias continuadas , como se ve
rá. Solo es de advertir , que con los estragos que cau
saron los Moros en la ciudad de León, y su comarca 
parece quedó arruinado del todo, porque las escritu
ras que hacen mención de él en este tiempo , hablan 
de un Presbytero llamado Félix , y de su hermano 
Viar igo, como fundadores de un Monasterio de sari 
Miguel en el mismo sitio que el antiguo; por lo qüal 
es de presumir, que la fundación que se dice , fuese 
reedificación y restauración. Esto supuesto, la pr i
mera memoria que se halla en el Archivo de la san
ta Iglesia de León, es una escritura dé 9. de Abr i l 
del año de 1007. por la que Samuel, y su rauger Ce-
t e , ambos Hebreos, vendieron una heredad en Tro-
bajo junto al rio Vernesga á Félix , y Viarigo , funda
dores del Monasterio de san Miguel de la Vega ; y en 
el año siguiente estos mismos compraron una viña 
junto al camino de Vil lacedre, por escritura que se 
firmó en una junta celebrada en el Monasterio de los 
santos Mártyres Claudio , Lupercio, y Viélorico ( i ) . 
Otra escritura de donación se encuentra en el mismo 
Archivo hecha al Monasterio de san Miguel por un 
Caballero muy principal de aquel reyno , llamado 
Fernando Nuñez el año de 1020. á 14. de Diciembre. 
Concede por ella al santo Arcángel, de quien era de
votísimo , la villa de Mansilla entre los ríos E z l a , y 
Porma, y ofrece también su propia persona á su ser
vicio : caput meum in vita mea trado; y finalmente 
quiere que su cuerpo sea enterrado en aquella Iglesia 
á cuyo favor hace la escritura (2). 

En el año de 1026. el mencionado Félix, que ya se 
llama Abad del Monasterio de san Miguel,compró aun 

TOM. II. N 

(1) España Sagrada, Tomo X X X V . pag. 10. (2) Allí> 
pag. 23. 
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tal Marvan un linar en Trobajo, y se dice, que este 
Monasterio estaba cerca del de san Claudio ( i ) . 

Nos ofrece señas mas individuales así de la sitúa* 
cion del Monasterio, como del Presbytero Félix sü 
fundador , otra escritura del año de 1029. en que los 
hermanos Velas mataron al Conde Don García. Aquí 
se refiere que Félix Presbytero fundó el Monasterio 
de san Miguel junto á la ciudad de León, y cerca de 
san Claudio, á la ribera del rio Vernesga, en un so
lar que le dio una señora llamada Columba (2). Men
ciona el mismo Félix , que habla en la escritura, á su 
hermano Viar igo, que juntamente con él levantó la 
fábrica desde el cimiento, é hizo habitaciones para 
los Monges, y Monjas que allí vivían. Hallándose to
dos en pacífica posesión de su Iglesia y Monasterio 
baxo de la Regla de su padre san Benito, dice Félix, 
que Manilano Abad de Celanova, y sus Monges le 
citaron delante del Rey Don Alonso , acusándole de 
que había edificado su Monasterio en sitio que era 
propio del de Celanova por escritura que manifesta
ron dada á su favor por el Obispo Sisnando. L a com
posición fue que Félix edificase dentro de la ciudad 
una casa para el Monasterio de Celanova ̂  y así reco
gió Félix las escrituras de pertenencia que tenia Ce» 
lanova, y quedó asegurado en la posesión del Monas;-
terio de san Miguel para sí , y los que después de él» 
St domum san&i Michaelis fratres Presbíteros^ Con-
fessares, Deo votarum aneillarum De i degentes fuerint 
in Christo , imponiendo penas á los contraventores. 
Sigue el. mismo Félix haciendo una magnífica dona
ción á su Monasterio, y concluye diciendo, que se hi-

(1) A l l í , pag. 29, (2) Hunc locum preefatum, & ex mam-
lu t meis faMum Adcisterium cedtficatum juxta Civem Legionensem 
grogé templum SanSli Ctaudii discurfente ahe i Vernisiga in so
lare , igsfo 
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zo esta escritura á 16. de Julio del ano 1021. ( E r a 
quinquies dena & nona, jam peraSia M . ) Añade des i 
pues otra donación de varias cosas que habia adqui
rido posteriormente á la citada data, y concluye fir-1 
mando ím ¿mí E r a LXVl I%post M . que corresponde 
al año de 1029. Entre los que subscriben se halla la 
firma de la Comunidad de san Miguel en esta forma: 
Congregatio San&i Michaelis Arcangeli confirmat. (1). 

Mucho zelo manifestó el Presbytero Félix funda
dor y Abad de san Miguel en dotar su Monasterio, y; 
acrecentar sus rentas, ya comprando posesiones, ya 
también aceptando muchas donaciones que le hacian 
los fieles. En el año de 1034. compró á Eulalio una 
heredad que tenia en Trobajo (2) , y otra en el mismo 
lugar que le vendió Fernando Abad del Monasterio 
de san Cosme, por escritura del año siguiente de 
1035. (3) Domingo Presbytero hizo donación al M o 
nasterio de san Miguel , situado fuera de los muros 
de León, y junto á san Claudio, concediéndole su he
redad en Villatoriel año de 1037. á 8. de Junio (4). 
Lo mismo hicieron las dos hermanas Masoria, y Re
gina con otra heredad que poseían en Mansi l la, año 
de 1056. (s) Y en el de 1068. recibió el Monasterio 
otra donación que le hicieron Diego Vel l i t iz , y Juan> 
Salvatoriz de su heredad en Vi l lar de Armón (6). 

De todas estas memorias del Monasterio de san 
Miguel se colige , que era muy ilustre, y se llevaba 
la atención de los fieles por su observancia, y el buen 
olor de virtud que despedian de sí los Monges, y Re 
ligiosas que le habitaban. Duró su memoria hasta el 
año de n 20. en que el Obispo de León Don Diego, 

ív 2 

(1) España Sagrada, Tomo XX&V. pag. 40. y Tom» 
XXXVI. Apend. XV. pag. XXXII. (2) Allí , pag. 43. (3) Allí, 
pag. 46. (4) AUí , pag. 48. (5) Al l í , pag. 66. (6) Al l í , pag. 
104. 
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repartiendo entre las Dignidades , Canónigos, y de
más Clérigos de su Iglesia las rentas de la Catedral , 
para que cada uno tuviese dotación fija , y perpetua 
según la disposición de los Cánones, y la práélica de 
otras Catedrales ( i ) ; aplicó a l Canónigo Fernando Pé
rez el Monasterio de san Migue l con todas sus perte
nencias por estas palabras : Fernando Pe t r i z Monaste-
rium Sandl i Michae l is de V e i g a ^ quod est juxta M o -
mster ium Snadi i C/audit, cum ómnibus v i l l i s , molendi-
nis , S híereditatibus suis (2). 

S 
OTRO M O N A S T E R I O 

D E SAN MIGUEL. 

i el Monasterio de que acabamos de hablar , fun. 
dado en el arrabal de León por el Presbytero Fél ix, 
no fue distinto de aquel mas antiguo dedicado á san 
M i g u e l , sino el mismo reedif icado, y restaurado en 
el propio sitio y l uga r ; parece á lo menos que fue d i . 
verso de otro con el mismo nombre del que he h a 
l lado memoria en el Tumbo del Monasterio de C o -
rias fol . go. del qual consta , que el Conde Mun ion 
con su muger la Condesa Munadona fundaron un M o 
nasterio de san Migue l en León , y le dotaron con va
rias heredades y otras cosas. Después de la muerte del 
Conde dividió la Condesa por mitad el mismo Monas
terio entre sus hi jas, llamadas la una Ximena Muñiz , 
y la otra Velasquita M u ñ i z ; de suerte que hechas 
quatro partes del Monaster io , se quedó la madre con 
las dos , y á cada una de las hijas correspondió una 
quarta parte. Pero habiendo muerto Velasquita antes 
que su madre, ésta heredó la parte que tocaba á aque-

'(1) Al l í , pag. 169. y sig. (2) España Sagrada, Tomo X X X y . 
Aped. IY. pag, 419. 
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Ha en el referido Monasterio ; y por fin la Condesa 
Munadona hizo donación de las tres quartas partes 
que la pertenecían a l Monasterio de Cor las. 

Este Conde Don M u n i o n , ó Don Ñuño , marido 
de Munadona, es el mismo que el año de 1063. fue en
viado por e l Rey Don Fernando á Sevil la j u n t a m e n 
te con san A lv i to Obispo de L e ó n , y Don Ordoño 
de Astorga , con el fin de trasladar de al l í á León el 
sagrado cuerpo de san Isidoro (1). Por esta época se 
puede congeturar e l tiempo en que se fundó el men
cionado Monasterio de san M i g u e l , y la donación re
ferida a l Monasterio de Cor las. 

M O N A S T E R I O 
, D E S A N T I A G O . 

ía fundación de este Monasterio dentro de los m u 
ros de L e ó n , y cerca de la Iglesia Catedra l , consta 
y a á los principios del siglo X . Su fundador fue un 
A b a d l lamado E g i l a , I g i l a , ó I k i l a , que de todos 
modos se halla expresado su nombre en las escrituras. 
Seguíase en él la Regla del glorioso Patriarca san Be
nito , y fue duplice , como consta de sus documentos, 
que unas veces se dirigen a l Abad , y sus Monges , " y 
otras á la Abadesa y Religiosas. Llegó á ser muy r i 
co , y famoso por la observancia regular ; por lo que 
venian á él de partes muy remotas á seguir el Orden 
Monást ico, atrahidas las gentes de la celebridad de 
una tan religiosa y santa v ida. Pondremos aquí por 
orden cronológico las memorias que se encuentran, 
y por ellas se verá comprobada su fundación.. 

L a primera es una carta de donación del año de 
917. por la qual el Abad I k i l a , ó I k i l ano , concede 

(1) España Sagrada , Tomo X X X V . pag. 8§. y sig. 
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al Monasterio sub aulam SanSice M a r icé ssmper vtrgi-
nis Seáis mtiquissima, y á su Abadesa Felicia, por so
brenombre Monnoya, una casa con varias alhajas de 
Iglesia. D i también tres libros , que eran un Antifo
nario, un Psalterio, y la Regla. Añade el Monasterio 
de san Cypriano de Porma con sus posesiones, la Igle-
sia de santa María sobre el rio Cea con sus pertenen
cias, tres villas en Bercianos de Paramo , y otros bie
nes. La data es del dia 10. de Julio de la Era 955, 
que corresponde al año referido, antes del qual esta
ba ya sin duda fundado el Monasterio (1). Rácese me
moria de la fundación, por el referido Abad Iki la, 
en una escritura del año de 948. en que el Obispo de 
León Oveco favoreció al Monasterio de Santiago , en 
que hadan vida Monástica personas de ambos sexos, 
con todos los frutos que tocaban á la Sede Legionen-
se de la Iglesia Parroquial de santa María , que esta
ba á la ribera del rio Cea , sobre el castillo que l la 
maban de Abaiub. Dice Oveco, que hacía esta dona
ción instruido de la sentencia Canónica, y con el con
sentimiento de su Cabi ldo, y la firmó á 3. de Junio 
de la Era 986. confirmándola después el Clero de la 
Catedral, y los Obispos Dulcidlo , Salomón , y Gun-
disalvo (2). Del Abad Ikilano se hace mención en una 
escritura de venta del año de 952. con motivo de se
ñalar los límites de una vega que confinaba con la 
presa del Abad Iki lano, que gobernaba el Monaste
rio de Santiago de León (3). 

Ocho años después en el de 960. era Abad del 
Monasterio Ranosindo , al qual y á sus Monges hace 
donación de una viña el Abad Egila,(4). Y en el 970. 
la Abadesa del mismo Monasterio Fe l ic ia , estando 
cercana á la muerte hizo su testamento dexando por 

(1) España Sagrada , Tomo XXXIV. pag. 239. (2) Allí, 
PaS-2St- (3) A l l í , pag. 2j8. (4), A l l í , pag. 273, 
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heredero de sus bienes al Monasterio de Santiago, edi
ficado suburbio Legionensis intus civitatis , expresan
do varias alhajas de casa, y de Iglesia , y tres libros, 
que eran Antifonario , Psalterio, y la Regla. Esta es
critura tiene la data de 29. de Enero , y á 23. de Ju
nio siguiente Ermigia Conversa ofrece la villa de V i -
llanueva en tierra r que se decía Campos, cerca del 
rio Araduey , al mismo Monasterio de Santiago » y á 
su Abadesa Doña Imilo sucesora de Felicia (1). Esta 
misma Doña Imilo , ó Imilona era también Abadesa 
de Santiago el año de 981. como consta por una do
nación , que en 6. de Diciembre del mismo año h i 
zo á su Monasterio , que estaba junto á la Catedral, 
Fafila Presbytero, de una heredad en Villanueva de 
Mancilleros. Pero tres años adelante ya era Abadesa 
Habba Leocadia sucesora de Imilona , á quien , y á 
su Monasterio dio una señora , por nombre Aroza 
Floridia algunas v i l las, y posesiones (2). Sucedió á 
Habba en la Abadía , según parece, otra Religiosa, 
llamada Sinduara ; porque á 25. de Agosto de 989. 
Miguel Abad , hijo de Lázaro , y de Doña Gaudiosa, 
ambos confesos , hace donación de sus bienes , dando 
la mitad de ellos al Monasterio de Santiago , que es
taba cerca de la Sede Episcopal , y á su Abadesa Sin* 
duara , reservándose el usufrutode la otra mitad, que 
después de su muerte debia recaer en el dicho M o 
nasterio. La situación de éste se individualiza mas en 
otra escritura de 27. de Abr i l de 995. por la que 
Speciosa , que fue muger de Benedido, hace dona-r 
cion al Monasterio de Santiago , hermano del Señor, 
de toda la heredad , que tenia en Paliarelios, de una 
viña en Fonte Pasqual en Vi l laseca, y de la villa de 
C i t i Rege , que es Villacedre : y expresando el lugar 
del Monasterio dice , que estaba intus cive muro Le~ 

(1) A l l í , pag. 282. (2) Al l í , pag, 293. y 294. 
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gionense discurrente calle de porta Episcopt ante R e " 
gulam SanSiíe M a r í a ( i ) . 

E n los años siguientes tenemos muchas memorias, 
que muestran la permanencia de este Monasterio des
pués de la i r rupción de Almanzor , y de su hijo A b -
deme l i c , que destruyeron la Corte de León. 

E n el año de 1000. por el mes de Febrero dos 
hermanas, cuyos nombres eran Casta , y Langa , y 
otra señora l lamada A mira , ofrecieron a l referido 
Monasterio una heredad, que tenían de su tio C e s a -
no en Valdesabugo entre los rios Tor io y Porma , y 
era una Corte , ó casa cerrada , l lamada San Salva
dor , con todas las dependencias, y edificios. D icen , 
que su deseo era entrar en aquel Monasterio , que se-^ 
guia la Regla del Gran P. S. Ben i to , á fin de refor
mar su vida y costumbres en compañía de las demás 
Religiosas , cuya observancia era tan célebre y famo
sa , que no solo de los lugares vec inos, sino de par 
tes remotas concurrían otras personas con e l mismo 
intento (2). 

L a misma Abadesa Sinduara hizo su carta de d o 
nación de muchas posesiones , que había comprado 
á diversos sugetos que n o m b r a , á Santiago Apóstol , 
y á los Már t y res , cuyas reliquias se veneraban en la 
Iglesia de su Monasterio. Hízose esta escritura e l 
año de 1002. á 14. de Marzo (3). Quatro años des
pués el Obispo de León Froy lan 11. dio un ilustre tes
t imonio de la devoción que tenia a l Monasterio de 
Sant iago, y á su Abadesa Sinduara. U n M o n g e , por 
nombre G o n z a l o , y según la escr i tura, hijo de Z a 
hén , hacia vida eremítica , baxo la jurisdicción del 
mencionado Obispo de L e ó n , en la Peña , que fue de 
Mañu l f o , á la r ibera del Tor io. Este engañado del 

(i) A l l í , pag. 301. y 302. (2) España Sagrada , To-
mo XXXV. pag. j . (3) Al l í /pag. 7. 
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diablo pecó con una muger hija de perdición ; por lo 
que siendo l ici to al Obispo por las L e y e s , y sagra
dos Cánones hacer de é l , y de sus bienes lo que le 
pareciese conveniente, por haber huido á otra pro
v incia , le confiscó toda su hacienda de tierras , v i 
ñas, mol inos, & c . y todas estas posesiones las ofreció 
á la Abadesa S induara, y demás Religiosas que v i -
vian en el Monasterio de Santiago de León , baxo la 
Regla santa de san Benito. Firmóse esta escritura á 
13. de Enero del año 1006. ( i ) . 

Según las memorias, que nos ofrecen las donacio
nes , los Monasterios duplices tenían rentas separa
das, pues unas se hacían á la Abadesa y sus Monjas, 
y otras al Abad y sus Monges. T a l es la que consta 
por un instrumento de 18. de Julio de 1008. Por é l 
concede el Presbytero Sampiro al Monasterio de San
tiago , que dice estaba junto á la Catedral , y le go
bernaba el Abad Theodemiro , las vil las de V i l la tau-
rel l i (después V i l l a to r ie l ) situada sobre el rio Fo r 
ma ., y la de A l i xa á la ribera de Vernesga. Esta se
gunda fue en otro tiempo propia de un Hebreo l l a 
mado V i t a s , el qual por cierto delito fue despojado 
de ella por e l Rey Don Vermudo Í I . quien la dio á 
un Presbytero, por nombre Ascar igo,que en la escri
tura tiene el título de Maestro , y era como Gefe de 
los Monges, que residían en palacio, y firman alguna 
vez con estas palabras: Monachos qui sunt ¿n palat ia 
Reg is , Después que murió el Rey Don Ve rmudo , sa. 
l ió Ascarigo del reyno de L e ó n , y se pasó á Cast i l la 
á viv ir con e l Conde Don Sancho : en cuya ocasión 
le compró Sampiro la v i l la expresada , dándole por 
el la algunos vestidos preciosos. Pocos dias después de 
este contrato vino á León la Reyna Doña E l v i r a , que 

tom. n . o 

(j) A l l í , pag. 9. 
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entonces gobernaba el reyno ; y no sabiendo el con
trato celebrado entre Sampiro , y Ascarigo , se apo
deró de A l i x a . Sampiro con este motivo se presentó 
á la Reyna 4 y no solo manifestó el derecho cotí que 
habia poseído la v i l la , sino que la ofreció dos escla
vos Moros l lamados Juceph , y Numara y con lo que 
consiguió que Doña E l v i r a le restituyese á Alixa» 
dándole nueva escritura de confirmación ; y así l a 
donó al Monasterio de Santiago como diximos (1). 

De l año i o n . se hallan dos escrituras en e l A r 
chivo de L e ó n , por las quales Aurisindo dá al M o 
nasterio de Santiago hermano del Señor una heredad, 
que tenia junto al r io P o r m a ; y la Abadesa Imilona^ 
que aquelaño le gobernaba,, le concede para su f á 
br ica la hacienda que poseía en V i l la r rodani ( V i -
l larroañe ) lugar que estaba entre los rios Porma , f 
Tor io , mezclado ya con e l Vernesga ; y otras: here
dades que la misma habia adquirido en Sardoneto á 
l a r ibera del Orb igo , en Magaz y en v i l la d e C i t i R e 
ge ( Vi l lacedre ) y en Mancellarios ,, hoy Manci l le ~-
ros (2). A l año siguiente de 1012.. corresponden otras 
donaciones á favor del mismo Monasterio , que se
ñalan junto á la Catedral de santa Mar ia . E n una de 
ellas se hace memoria de un pueblo l lamado V i l l a -
habib á la ribera del Tor io . Este habia sido poblado 
de orden del R e y Don Ramiro por Gut ino Zelmiz,, 
que habiéndole poseído muchos años, le dejó después 
de sus dias á un hijo suyo Diácono» por nombre Juan 
Gutiniz,. el qual á la hora de su muerte le donó a l 
referido Monasterio de Santiago. Los Ministros de l 
Rey sin atender á la inmunidad de que gozaban las; 
posesiones de los Monges, compelían á los. vecinos de 
V i l lahab ib á todos los servicios comunes á los demás 
vasallos. Pero acudiendo e l Abad , que era Theode -

C1) A11Í3 pag. 10. (2) Al l í 5 pag. 12., 
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i f t l ro, al Conci l lo , ó Concejo del R e y , y de los G r a n 
des de palacio , alcanzó escr i tura, por la que se ie* 
confirmó el derecho y posesión de aquella v i l la (i).' 
Otra restitución se h izo al Monasterio de Santiago en 
el año de 1017. en que era su Abadesa F lo ra . Don 
Fredenando, y Doña M a r í a , vecinos de Ribaseca, 
hic ieron su testamento dando su hacienda á dicho 
Monasterio , quedándose con la m i t a d , solo por los 
dias de su v ida. Sin embargo de esta escritura dieron 
la parte con que se sustentaban, al Obispo Savarigo, 
que la poseyó efeéilvamente, como también el suce
sor F roy lan hasta su muerte. Pero el Obispo Don Ñ u 
ño que les siguió, reconociendo el testamento, y vien
do que la hacienda pertenecía al Monasterio , se la ' 
resti tuyó en 13. de Febrero del año arriba dicho (2). 
A las grandes riquezas , que según las compras y do 
naciones que hemos re fer ido , gozaba e l Monasterio 
de Santiago, se añadió el año de 1023. una adqui 
sición muy especial con la agregación del Monas
terio de santa Chr i s t i na , y todas las haciendas que 
poseía la Abadesa F l o r a , de que hablaremos a l t ra 
tar mas abaxo del expresado Monasterio. Yéase el 
Tomo X X X V . de la España Sagrada ( 3 ) , y e l Tomo 
X X X V I . (4), 

Por un pafto ó convenio qué hicieron las Re l ig io 
sas del Monasterio de Santiago con C i d i Dominiquiz 
el año dé 1032. se sabe lo mucho que padeció aque
l la casa en la entrada de los Sarracenos en León. 
A l l í se menciona su fundador Igila , y la gran r ique
z a que llegó á poseer e l Monasterio ; pero por los 
males que en él hicieron aquellos Bárbaros en t iem
po que le gobernaba la Abadesa Sinduara, vino á mu
cha .necesidad. Refiérese también la destrucción de 

o 2 
.'(3) A l l í , .pag. 14. (2) A l l í , pag. 17., (3) Pag. 23, 
(4) Apend, XIV. pag. XXIX. 
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unos molinos que tenia el mismo Monasterio en e l 
r io Vernesga , con el derecho á varias porciones 
de agua. Pasado mucho tiempo C id i Dominiquiz, 
que habia comprado dos porciones de la misma agua 
á la Condesa Doña Flámula , levantó á su costa , y 
edificó de nuevo dos mol inos, uno para s í , y otro 
para las Religiosas de Santiago , cuya Abadesa era á 
la sazón Justa. Ésta con sus Monjas en atención, se
gún parece, á que C id i habia costeado toda la obra, 
le ceden por seis años el usufruto de su molino , y 
que pasado aquel tiempo quede íntegro a l Monaste
rio ( i ) . 

Dura la memoria del insigne Monasterio de San
tiago de León hasta el año de 1116. en que ha l l a 
mos una escritura del Obispo Don Diego , por la qual 
entre otras donaciones que hizo á su Iglesia Catedra l , 
para reparar los grandes daños que habia padec i 
do por el Rey de Aragón Don Alonso , la concede 
Ecclesiam SanSíi facob i de i l l a Canónica cum ómnibus 
v i l lu l is , ¿? hcereditatibus, quas habet, v idel icet , R i -
pam siccam ab integro, San£iam Cbrisíinam ab inte -
gro , G e . 

SANTA CHRISTINA, 

J\i -Rías , y su hijo Valdredo fundaron dentro de ía 
ciudad de León un Monasterio con el título de Santa 
Ghrisdna , en el qual entraron , y se hicieron R e l i 
giosas quatro hijas del mismo Arias , llamadas J u s t a , 
M a r í a 5 Domna Infante , y Granda , con dos nietas 
del mismo , que fueron Honorífica , y F l o ra . C o l o c a 
das todas al l í en santa compañía con otras siervas de 

40 Aü í , pag. 42. y Tomo XXXVI . Apend. XVII. pag. 
xxxym. 
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Christo , hizo Arias donación a l Monasterio de todas 
sus v i l l as , y heredades. Pasado mucho tiempo murió 
A r i a s , y fue sepultado, según su voluntad , en el mis
mo Monasterio , quedando éste , y su herencia á l a 
disposición de las hijas. L o mismo sucedió con la ha 
cienda de V a l d r e d o , padre de Honorífica , y Flora^ 
porque habiendo muerto éste, su muger Domna se h i 
zo también Religiosa como sus hijas y cuñadas. 

Viv iendo pues todas juntas en el servicio de Dios,, 
y observancia de su santa profesión, sucedió la i r 
rupción de los Sarracenos acaudillados por A lmanzor , 
los quales entre otros muchos cautivos se l levaron á 
Córdoba .las Religiosas de santa Christ ina , dexando 
solo á Domna , muger que habia sido de V a l d r e d o , y 
á su h i p yír ías con el la. A l cabo de algunos años 
volvieron del cautiverio las Monjas de santa Ch r i s t i 
na , á excepción de dos de ellas , que todavía queda
ron en prisiones. Las que llegaron á León se congre
garon otra vez como antes; pero hallaron tan des
truida su antigua habitación , que no tuvieron a rb i 
tr io para reedificar e l Monasterio , y determinaron 
irse á otro sitio del territorio de León entre los rios 
Orbigo , y Vernesga , que l lamaban el V i l l a r de M a -
Ziirefe. A l l í dispusieron su casa , y oratorio , y con
tinuaron su vida Religiosa según la Regla del P. S. B e 
nito , hasta que pasando las demás á mejor v i d a , se 
vieron solas F lo ra , y su madre Domna. Después de 
la muerte de ésta recayeron en F lo ra todas las here
dades , y posesiones de v iñas, y otras cosas, que h a -
bian sido de sus padres , tias , y hermanos. Viéndose 
sola esta siejrva de D i o s , y deseando acabar sus días 
en comunidad, y compañía de otras de su profesión, 
inspirada del cielo , y bien aconsejada , repartió con 
sus parientes parte de la hacienda , que habia hereda
do ; y luego acompañada de Sacerdotes, Levitas , y 
Confesores se volvió á la ciudad , é hizo trasladar ios 
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cuerpos de Arias su avuelo , de Valdredo síTpadre , y 
de su tia Justa , del Monasterio de santa Chr is t ina, 
que estaba ar ru inado, al de Santiago A p ó s t o l , en 
donde se entró el la m isma, y perseveró hasta su 
muerte con las Rel ig iosas, que guardaban su mismo 
Instituto , haciendo al referido Monasterio de Sant ia- i 
go una copiosa donación de las haciendas, y pose
siones , que se habla reservado , y la pertenecian por 
legít imo derecho ( i ) . 

M O N A S T E R I O 
D E S A N J U A N B A U T I S T A . 

J L ^ - E tres Monasterios con el título de San Juan h a 
llamos memorias en el Arch ivo de la santa Iglesia de ' 
León. E l primero existió donde se halla hoy el ins ig
ne Convento de san Is idro, como se.cert i f ica por la 
fundación del Monasterio de san Pelayo , que D o n 
Sancho e l Gordo edificó junto al mismo lugar , con 
motivo de haber trasladado las reliquias de l Santo 
niño y Má r t y r desde Córdoba á León ( 2 ) , lo que su
cedió el año de 966. Algunos años después Don A l o n 
so V , entre otros edificios , que restauró dentro de la 
c i u d a d , fue uno la Iglesia de san Juan Bautista , h a 
ciéndola de tierra y ladri l lo , según el testimonio de l 
Tudense (3). Ennoblecióla también trasladando á 
el la los cuerpos de los R e y e s , que le hablan prece
dido , y estaban sepultados en diferentes lugares. De 
manera que con este motivo l a Iglesia de san Juan 
vino á ser una de las principales de L e ó n , y los R e 
yes la miraban con devoción part icular. Por eso la 
gran Reyna Doña Sancha , muger de Don F e r n a n 

es) España Sagrada;, Tomo X X X V , pag. 23. (2) España Sá-: 
j fada, Tomo XXXI f . pag. 278. (.3) Tomo X X X y , pag. 20. 
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do I. deseando ser enterrada en el panteón de su pa
dre ,-y hermanos , incl inó la voluntad del Rey á que 
eligiese también la misma Iglesia para su sepultura; 
y para mas obligarle , le persuadió , que trasladase 
á León el cuerpo de su padre Don Sancho el M a y o r * 
que estaba depositado en Oña. Don Fernando , que 
amaba tiernamante á la Reyna , no solo condescen
dió con tan justificados , y piadosos deseos, sino que 
para cumpl ir los mas de l l e n o , mandó derribar la fá
br ica , que habia hecho D o n Alonso de tierra y l a 
dr i l lo , y erigió de nuevo la Iglesia de piedra labra
da con teda la magnificencia que permitía aquel t iem-
,po. Recogió después varias reliquias de Santos , y 
principalmente hizo traher de Sevil la el cuerpo del 
insigne Doélor de las Españas san Isidoro , que colo
có en la misma Iglesia de san Juan Bautista , adon
de se traxo después desde A v i l a el de san "Vicente, 
hermano de santa Sabina , y Christeta ( i ) * 

Este ilustre Monasterio de saín Juan Bautista y que 
con el tiempo se l lamó de san Isidro , por haberse c o 
locado en él las Reliquias del santo Do¿1or, es el mis. 
mo á que en el año de 1148. fueron trasladados des
de Carvajal los Canónigos Reglares de N . P. S. Agus
tín ; con cuyo motivo el Emperador Don Alonso V I L 
y su hermana la Infanta Doña Sancha le agregó e l 
Monasterio de las Monjas de san Peiayo , que estaba 
al l í cont iguo, mudando éstas a l que dexaban los C a 
nónigos en Carvaja l . Agregáronse también al mismo 
tiempo a l Monasterio de san Juan el de san Sa lva
dor ,, que estaba fuera de los muros de la ciudad , y 
el de santa M a r i n a , que estaba dentro , con todas sus 
haciendas y pertenencias (2}.. 

(1) Al l í y pag* 86. y síg. (2) A l l í , Apend* L X X X * pago 
C X C I L 
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OTRO M O N A S T E R I O 
D E S A N J U A N B A U T I S T A . 

J l I / l segundo Monasterio dedicado á san Juan B a u 
tista dentro de León , tuvo sus principios por los años 
de i o n . en esta forma. E l Conde Munio Fernandez, 
y su muger Doña E lv i ra hablan comprado un solar, 
que les vendió Doña E l d o a r a , y confinaba con la 
puerta , que se decia yírco de Rege , con el Monaste
r io de san Sa lvador , y con dos calles , una , que iba 
a l Mercado , y otra , en que vivian los escuderos. 
E r a n parte del solar dos torres del muro antiquísimo, 
según la escritura , que habla de esta fundación. Aqu í 
pues edificaron el Conde , y la Condesa un suntuoso 
palacio , y una Corte de admirable grandeza. A c a b a 
da esta fábrica tuvieron los referidos señores la de
voción de hacer una Iglesia en la torre , que estaba 
á la parte oriental , y en el la pusieron dos altares, 
en que colocaron reliquias de la Cruz del Señor , de 
los Apóstoles san Ped ro , y san Pablo , y del Precur
sor de Christo , á cuyo honor se dedicaba. Dotaron 
luego el Monasterio con diferentes posesiones ; y e l 
Obispo Don Ñuño consagró la Iglesia en 28. de Sep
tiembre del año de i o n . y todo se destinó para 
Religiosas , cuya primera Abadesa se l lamó T a -
rasia (r). 

Hállase memoria de este Monasterio en una es
critura de donación del año de 1028. por la que Juan,, 
y Domingo Presbyteros ofrecen ciertas heredades a l 
Monasterio de san Juan Bautista , que Munio F e r 
nandez habia fundado dentro de los muros de León 
en la puerta del A r c o (2), Parece , que algunos años 

(1) Esp. Sag. Tom. X X W , pag. u . (2) Allí ,pag. 25, 
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después vino este Monasterio de san Juan al dominio 
del Conde Lain Fernandez, que le poseía quando el 
reyno de León se unió la primera vez con el de Castilla 
en D. Fernando I. que privó al Conde de su posesión, 
por habérsele rebelado, y le dio enteramente á su 
hija la Infanta Doña Urraca. Esta señora , que era 
también dueña del Monasterio de san Pedro de Es -
lonza, quiso restituir éste á su antiguo esplendor el 
año de 1099, para lo qual entre otras donaciones que 
le hizo , fue una la del Monasterio de san Juan de 
León , que era suyo por la adjudicación que de él la 
habla hecho su padre (1). 

; S. JUAN DE GRECISCO, 

^a virtuosa Infanta Doña Sancha , hermana del 
Emperador Don Alonso VIL que fue la principal au
tora de la traslación de los Canónigos Reglares de 
Carvajal á san Isidro de León , y de las Monjas de 
san Pelayo á Carvajal, usando de su generosidad con 
éstas , las hizo una donación en el año de 1151. 
á 20. de Noviembre , que fue del Monasterio de san 
Juan de Grecisco , señalando su sitio dentro de la 
ciudad, y cerca de san Isidro , y del palacio de la 
misma Infanta; y juntamente las dio diferentes po
sesiones en Eguisoa , y otras partes, añadiendo : Do 
adhuc super hoc totam medietatem de il l is fumadigos, 
quos mihi dant amuatim de i l l is msis solaribus de L e -
gione , &c . 

(1) A l l í , pag. 143, 

tom, iu p 
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S A N S A L V A D O R . 
uy ilustre debió ser en la antigüedad e l Monas 

terio de san Salvador , que estuvo extra muros de 
León ; pues por las primeras not ic ias, que tenemos 
de él , consta haber sido Panteón de los Reyes. A 
fin del año de 966. murió desgraciadamente el Rey-
Don Sancho el Go rdo emponzoñado con el veneno» 
que le dio en una manzana e l pérfido Conde Don 
Gonza lo . Su Real cadáver fue depositado en el M o 
nasterio de Castr i l lo , de donde le trasladaron a l 
Monasterio de san Salvador , en que estaban t a m 
bién sepultados su padre , y avuelo (1). Pasado a l 
gún tiempo , se eligió para Panteón de los Reyes 
el Monasterio de san Isidro , á donde fueron t ras la
dados los que estaban en e l Monasterio de san S a l 
vador. Este se agregó al de san Isidro , por dona
ción que hizo de éi la Reyna Doña Ur raca , según 
consta por la confirmación de su hijo e l Emperador^, 
que en la escritura de traslación de ios Canóni
gos de Carvajal año de 1148. d i c e : Concedimus ite~ 
rum vobis prcefatis Canonicis, & a lus in perpetuum-
successuris Monasterium SanGíi Sa lva tor is , quod ex~. 
t r a muros Legionis est , stcut il lum mater nostra R e 
gina Domna Urraca Monasterio Sandi i Is idor i t es ta 
mento , & heredi tar io tr ibuit jure (2), También se 
hace mención del Monasterio de san Salvador en B u 
la del Papa Alexandro l í í . del año de 1163. en que 
confirmando á la Iglesia Catedral de León las pose
siones , y derechos que la pertenecían por concesión 
de los Reyes , y o t ros , le exceptúa de aquella p ro 
piedad entre otras Iglesias : Except is Monaster i isr 

(1) Tomo XXXIV. pag. 278. y síg. (2) Tomo XXXVI . 
Apend. LXXX. pag. CXCIII. 
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guté sunt in Legionensi civi tate , videlicét E c c k s i a 
S a n & i Sa lva to r i s , quce est extra murum, S e . (1) 

SAN PELAYO. 
S2mi 

1 

i l fundador de este Monasterio fue el R e y Don 
Sancho , l lamado el Gordo , quien lo consagró al san
to Már t y r Pelayo , cuyas reliquias traxo desde Cór 
doba , adonde envió á este fin al Obispo Legionense 
Velasco por los años de 966. como referí en el To í 
rao í. en las memorias de este P r ínc ipe , pag. 21 r. 
E l sitio fue junto al Monasterio de san J u a n , de que 
se ha tratado ya , el qual estaba en el lugar que ocu
pa al presente el de san isidro.. 

N o obstante los estragos, que causaron los Bár
baros en León en las irrupciones de los años 995. y 
996. se mantuvo en pie e l Monasterio de san Peiayo 
aunque en gran parte fue saqueado y destruido (1). 
N o tardó en repararse , por el singular aprecio que 
se merecía de las personas Reales. La piadosa Infan
ta Doña Te resa , hermana del R e y Don Alonso V . 
luego que con el favor del c ielo escapó de las manos 
de Abdala Rey de T o l e d o , con quien la habían he
cho casar por fuerza , habiéndose restituido á León 
con mucho oro , plata , j o y a s , y vestidos preciosos, 
que la dio aquel i n f i e l , se hizo Religiosa en este M o 
nasterio , consagrándose á sí m i s m a , y todo su teso
ro al Señor, y al Santo M á r t y r , por los años de 
1014.(3) Poco tiempo después e l mismo R e y Don 

p 2 

(1) España Sagrada , Tomo X X X V . Apend. V . pag. 422. 
(2) Las reliquias del santo Mártyr Pelayo fueron trasladadas 

á Oviedo en esta ocasión al Monasterio de san Pelayo de aquella 
ciudad. España Sagrada, Tomo XXXIV. pag. 305. y sig. 

(3) Tomo XXXV. pag. i j . 
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Alonso reedificó el Monasterio , que se hallaba muy 
maltratado desde las últimas irrupciones de los M o 
ros ; y es de creer , que contr ibuiría mucho á esta 
obra la Infanta ( i ) . 

E n el Tumbo Legionense , folio 276. se hal la me
moria de un Monasterio de san Pelayo , que era de 
M o n g e s , y su Iglesia estaba consagrada al glorioso 
san Mar t in (2). L a escritura que trabe esta noticia, 
pertenece al año de 1014. Mas adelante en el de 1051. 
se encuentra otra que confirma lo mismo , pues refie
re cierta contienda entre el Obispo de León Cyp r i ano , 
y F roy la Abad de san Pelayo , sobre la pertenencia 
de la v i l la de P lanos , que el Obispo decia que era de 
santa María de Manzaneta , por haberla comprado á 
los Abades de san Pelayo por su precio justo., que se 
habia pagado ; y e l Abad defendía el derecho de su 
Monaster io, alegando, según parece, nulidad en el con
trato : en cuyo pleyto se dio sentencia por los Jueces y 
peritos que nombró el Rey Don Fernando (3). De aquí 
se puede co leg i r , que el Monasterio de san Pe layo 
fue duplice , como otros muchos de aquel t iempo. 

E l Monasterio se mantuvo con mucho honor b a -
xo la protección R e a l , y se daba su gobierno á las 
Infantas como derecho del Infantazgo, por cuya r a ^ 
zon gozaba de varios pr iv i legios, y exenciones, c o 
mo el de no pagar diezmos , ni otras gabelas. E n l a 
escritura del año de 1109. (4) en que la Reyna D o 
ña Ur raca confirma , y ratifica los privilegios , y l i 
bertades de la Catedral de León , dice , que sus v i 
llas , Monaster ios, y heredades sean libres de las re 
feridas contr ibuciones, como lo eran las vi l las y M o 
nasterios de san Pelayo. L iberas esse perpetuo tempo* 

(1) Al l í ,pag, 20, (2) A l l í , pag. i j . (3) Tomo X X X V L 
Apend. X X I V . pag. X L I X . (4) A l l í , Apend. X L I I I . paw 
gin. XC1V. . > . ; ; . 
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re prcsclpío, t a ü scil icet conventione , 'ut eodem modo 
sint in ómnibus moribus sub jure Sandía Mat ice bono-
ratee, sicut v i l lee, & Monaster ia SanSi i Pe lag i i sunt. 
A esta exención debe aludir la concordia que h ic ie 
ron año de 1167. (1) e l Obispo Don Juan , y el A b a d 
de san Isidro Don M a r t i n , ( á cuyo Monasterio esta
ba ya agregado el de san Pelayo , como veremos) 
acerca de los diezmos que debían, ó no pagar á l a 
Catedra l los Canónigos Reglares de las haciendas que 
poseían. Except is , d i c e , bcereditatibus de Infantazgo, 
& regalengo quas habent , ve l habituri sunt, unde de-
cimas non dent de ómnibus f ru& ibus , quos ad cellarium 
suum adduxerint. Preciábanse también las Infantas 
del t í tulo que tenían sobre el Monasterio de san P e -
l ayo , y solían firmar en las escrituras expresándole, 
como se puede ver en una del año de n 16. (a) en 
la qual después de la Reyna Doña U r r a c a , y su h i 
jo Don Alonso , subscriben las Infantas Doña Sancha, 
y Doña E l v i r a en esta forma : Sancia , & Geloira 
ejusdem R e g i n a Sororibus domum S , Pe lag i i regentí-
bus. Con el mismo título poseía sola la Infanta Doña 
Sancha , hermana del Emperador Don Alonso, el re 
ferido Monasterio e l año de 1147. como 1° declara 
e l Emperador en su testamento otorgado en aquel 
año, con la expresión de que la casa de san Pelayo 
pertenecía á su hermana por derecho del Infantazgo, 
de la misma suerte que la tuvieron antes sus tías Do
ña Ur raca , y Dona E l v i r a (3). 

L a misma estimación con que las personas R e a 
les atendían al mayor lustre y adelantamiento esp i 
r i tual del Monasterio de san P e l a y o , fue causa de que 
e l Emperador Don Alonso , y su hermana Doña San-

(1) Véase el Tom. XXXVI . de la España Sagrada , Apen-
dic. LVI . pag. CXXI. (2) A l l í , Apead. X L Y L pag. CIII. 

(3) Tomo X X X V . pag. 203, 
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cha pensasen seriamente en mudar de él las Re l ig io 
sas á otro s i t i o , que fuese menos freqüentado de los 
hombres , para que con mas re t i ro , y silencio p u 
diesen continuar la vida Monástica. A este fin se pre
vino con tiempo Don Alonso con la facultad conve
niente del Papa Inocencio 11. aunque no usó de e l la , 
jni se efeéluó la traslación hasta el año de 1148. en 
que se otorgó escritura sobre el caso (1). D e el la 
consta que la traslación se hizo cum auStoritate , & 
approbatione P a p a Domini Innocente, sin embargo de 
que la dala de esta escritura corresponde ya al P o n 
tificado de Eugenio III. Con esto se allanan a lgu
nas dificultades , en que pudieron tropezar , y de he
cho tropezaron algunos autores (2). L a concurrencia 
de la traslación de los Canónigos Reglares que v i 
vían en Carvajal , y el Emperador habia acordado 
en el mismo t iempo, le faci l i tó una casa proporc io
nada , y de las circunstancias que se pretendían pa
ra las Religiosas , teniendo allí una buena Iglesia, h a 
bitaciones , y oficinas propias para M o n j a s , con la 
ventaja de ser todo nuevo, hecho quatro años antes pa
ra la Comunidad de los Canónigos. Así que se deter
minó por convenio de las Cor tes , que en dicho año 
se celebraron en Pa lenc ia , y en virtud de la facu l 
tad Pontif icia, la mudanza de las Religiosas de san P e -
layo al Monasterio de Carvajal . 

Solo habia el inconveniente de que el Monaste
r io de Carvajal y sus rentas pertenecían a la Catedra l , 
de las quales por lo menos en parte hizo donación á 
esta santa Iglesia una señora l lamada Sandina , por es
critura del año de 995. (3). Además, que como vere-

(1) Véase el Tomo X X X V I . de la Esp. Sag. pag. C X C I L 
- (2) Véanse las Advertencias , que se hacen al principio d el 
mismo Tomo X X X V I . sobre el X X X V . de la misma Obra. 

(3) Tomo X X X I V . pag. 302, 
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mos después, toda la fundación del Monasterio , é 
Iglesia se hizo á costa de la C a t e d r a l , para que v i 
viesen a l l í , y lo poseyesen aquellos sus Canónigos, 
que se quisieron retirar á vida mas perfeda. Pero fá
cilmente venció el Emperador estas dificultades , re 
compensando á la Iglesia de santa María aquella su 
posesión , con las tercias de todas las Iglesias de e l 
Obispado , que períenecian a l Infantazgo , reservan
do solo algunas que l lama Cap i ta les , y eran san M i 
guel de Escalada , san Pedro de Eslonza , el Monas
terio de Vega , con los Conventos de L e ó n , que tam
bién pertenecían al infantazgo ; y las vi l las de Fres* 
no en el valle de Oncina , y de san Gervas io , ó San-
tervas , cuyas tercias se exceptúan , salvo siempre e l 
fuero que por costumbre antigua pagaban á la Ig le
sia y Sede Legicnense. Añade luego estas palabras: 
Propter banc autem tertiarum donationem accepimus 
ab eadem Ecclesia^ i d est ah Episcopo, & ejusdem E c • 
clesice Canonicorum Conventu in robpraiione hujus C a r -
tce Monasterium de Carvaüare , & c . 

N o poco sentimiento hubieron de tener las R e l i 
giosas al dexar su antigua morada , como se col ige 
de una donación firmada en 20. de Noviembre del 
año de 1151. Por el la las consuela , y al ivia sus t ra 
bajos la piadosa Infanta Doña Sancha , que fue ta l 
vez la pr incipal autora de su traslación , y las ofre
ce el Monasterio de san Juan de Grecisco , y dife« 
rentes heredades en Egisoa , y otras partes , aña
diendo esta piadosa cláusula : V i s a etiam inopia ves-
trae paupertatis , & v idui tat is , do adhuc super hoc 
totam medietaiem de i l l is fumadigos, quos mibi dant 
anmatim de i l l i s meis solaribus de Lesione ; quatinus 
per hos reditus f r a g i l i a corpora sustentetls , & me ma-
tremque meam in memoriam semper habeatis (1). Sabe-

(1) España Sagrada > Tomo X X X Y . pag. 208, 
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mos por esta escr i tura, que la Abadesa se l lamaba 
M a y o r , que debió ser la últiraa del Monasterio de 
san Pelayo , y primera en el de Carvaja l . E l de san 
Pelayo se agregó a l de san Isidro desde entonces, 
como se dirá mas adelante , a l hablar de éste, y de 
la traslación de los Canónigos Reglares de .Carva
ja l . Estuvieron las Religiosas en el Monasterio de 
Carva ja l , que ahora l laman de l a Legua , hasta el año 
de 1517. en el qual á 7. de Dic iembre fueron tras
ladadas dentro de León al sitio en que están. A n 
tes de entrar en su nuevo Convento, asistieron á V ís 
peras de la Concepción en la santa Iglesia Catedra l , 
y después pasaron á visitar el Templo de nuestra Se
ñora del Mercado. Todo se hizo con la solemni
dad acostumbrada en semejantes casos. 

MONASTERIO , Y HOSPITAL 
D E S A N M A R C E L O . 

¿Jíendo constante e l culto que en toda la Iglesia se 
dio desde los siglos mas remotos al santo Centurión, 
y Már ty r Marce lo , no hay duda que en España, y 
particularmente en León , que fue su dichosa patr ia, 
se veneró su memoria con mas especial devoción (1). 
N o se sabe si en tiempo de los Godos se erigió , y 
dedicó algún templo con su advocación ; pero sí hay 
noticia cierta que después que Don Alonso el Cató
l ico echó los Moros de León , y se repararon de a l 
gún modo las cosas de los Christianos en aquella c i u 
dad , Don Ramiro el I. por satisfacer la devoción de 
los Legionenses erigió una Iglesia con el t í tulo de 
san Marcelo en el a r raba l , que estaba a l lado del Oc
cidente , junto á la puerta del muro , que se dixo 

(1) España Sagrada , Tomo X X X i y . pag. 347. y sig. 
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Cauriense , y después Cureses , entre los dos antiguos 
Monasterios de san M i g u e l , y san Adrián y santa 
Nata l ia , de que hablamos arr iba. Así consta de un 
privi legio de Don Sancho el G o r d o , que hablando 
de Don Ramiro , dice : Const rux i t , atque cedificavit, 
& restauravit Ecclesiam S . Marce lU in suburbio L e -
gioiíensi locum situm ad portam Cauriensem foras mu'> 
rum civ i tat is inter dúos Monasterios S . M i c h a e l i s , & 
S . A d r i a n i & N a t a l i í e , qui sunt ipso atr io de ipsa 
Ecelesta S . M a r c e l U ( i ) . 

Esta Iglesia de san Marce lo estuvo en poder de 
los Reyes hasta Don Sancho el Gordo , que hizo do 
nación de ella á la Catedral de santa María de Regla. 
Hállase también con tí tulo de Monasterio en el N e -
crólogio antiguo Legionense , donde se lee esta me
moria : Í77", K a l . Novembris. A p u d Tingim civitatem 
natale, S . M a r c e l U M a r t y r i s de Monasterio cujus de-' 
bent per solvere annuatim loo. panes óptimos, & u e m i -
nam boni v i n i , & io* arietes , & 2. por eos ad refec-
torium Canonicorum Sedis B e a t a M a r í a . Por otras 
noticias posteriores se sabe , que este Monasterio de 
san Marcelo era de Canónigos Reglares de san Agus-; 
t in (2 ) ; aunque se ignora cómo , ó quándo se esta
blecieron al l í . A fines del siglo X I . año de 1096. 
consta , que se hallaban arruinadas las tres Iglesias 
de san M a r c e l o , Santiago , y san Adrián , que de-
bian estar muy cercanas entre sí. Por cuyo motivo 
el Obispo de León D o n Pedro , inspirado de Dios, 
como él mismo dice: , pidió al Rey Don Alonso su 
consentimiento para hacer de las tres Iglesias una de
dicada á los mismos Santos. Alcanzada la facultad 
R e a l , no solo fabricó la Iglesia , sino que fundó junto 
á el la un célebre Hospi ta l , que sirviese para hospe-

Tom. II. Q 

(1) A l l í , pag. 143. (2) A l l í , pag. 349. 
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dar á los pobres y peregrinos. Consagró también la 
misma Iglesia , y en el dia de la consagración hizo 
un testamento , en que la dotó copiosamente ( i ) . E l 
Rey Don Alonso se esmeró también en las muestras 
de su piedad hacia este nuevo H o s p i t a l , dándole en 
e l mismo dia , que fue el 6. de Marzo del dicho año 
de í096. la he redad , que se decia de Gerenzana.. 
Mandó también , que así la Iglesia de san Marce lo , 
como el Hospital , estuviesen siempre baxo la potes
tad y dominio de los Obispos de Leoo. Otra dona
ción hizo el mismo Obispo Peregrinis Alvergar ice 
SanGli M-arce l l i , seu ib i f ideliter servientibus, en el 
año de n o i . dándoles varias heredades, que él h a -
bia comprado á las personas, y por el precio que ex
presa (2). 

Así parecerse mantuvieron el Monasterio y H o s 
pi tal de san Marce lo hasta los últ imos años del s i 
glo XII. y Pontificado del Obispo Don Manr ique; 
pues allí tomaron el hábito , é hicieron vida re l i 
giosa los años anteriores ei glorioso Confesor santo 
Mart ino , y su padre Juan. Por lo que toca á éste 
se le.e en la vida de aquel Santo , inserta en el l ibro 
de los. milagros de san Isidoro , a l - c a p . 54. y Ií.; 
de la misma vida , en esta forma ( 3 ) : " E plugo á 
«D ios de llevar de este siglo á su madre ( de san
ó lo Mart ino ) quedando vivo el padre , el qual luego 
»en ese punto, ansi como quien fu ye de una gran 
«tempestad-, desamparó el s i g l o , é dio á los pobres 
« l a mayor parte de sus bienes , é con e l resto de to -
wdo lo que poseía, é con su hijo se ofreció á la Igle-
«sia de san Marc ie l Már t y r , que es situada dentro 
«de la ciudad de León , para servir a l l í á Dios de-

(1) España Sagrada , Tomo XXXV. pag, 140. y To
mo X X X V I . Apend. XXXIX. pag. LXXXIV. (2) Tom. XXXV. 
pag. 144. y 368.= .(s) Allí /pag, 381Í : 
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»baxd de la Regla de san Augustin , cuyo Orden ño> 
wrescia estonces en aquella Iglesia de san Marc ie l . E 
aporque el hijo era aún niño , quedóse en e l habito, 
" d e seglar,'7 Y mas adelante al capítulo 60. de los 
milagros , y VIII. de la misma vida , dice , hablando 
" d e l santo Mart ino (1 ) : " E ansi como llegó á León, 
" fue de todos recebido con gran gozo , é por manos 
" d e l Obispo de León Don Manr ique fue ordenado 
" luego de Evange l i o , é después de Misa ; y recibió 
"ans i mismo el habito de la Religión de san Augustin 
" e n la Iglesia de san Marc ie l M á r t y r , que es en la 
" d i c h a ciudad de León : é al l í se recogió en una pe-
"quena celda dentro de la claustra de la d icha 
"Igiesia.';' 

Poco tiempo después de haber entrado el santo 
Mar t ino en el Monasterio de san Marcelo , el Obis^ 
po Don Manrique secularizó aquella casa , qui tan
do de ella los Canónigos Reg la res , y poniendo en 
su lugar Clérigos.Seculares (2). "Acaec ió en aquel 
" t i e m p o , dice el citado l ibro , que el sobredicho 
" O b i s p o Don Manrique quitó de la d icha Iglesia de 
«san Marc ie l la Orden de los Canónigos Reglares 
" d e sant Augustin , é puso en ella Clérigos Seglares, 
".con los quales se quedó allí solamente sánelo M a r -
" t i n o , é con él otro Religioso familiar suyo , que se 
"dec i a Pedro. Y estando ansi algunos dias entre aque^ 
" l íos Clérigos Seglares , consideró el sanólo varón, 
" que le sería cosa muy segura morar con los varo-
"•nes mas honestos; é por esto pasóse con el d icho 
" fami l ia r suyo a l Monasterio del glorioso Confesor 
"sant Isidro , por poásr guardar mas entera é segu
r a m e n t e la vida Regular ; y el Abad , é Canónigos 
" d e san Isidro lo recibieron benignamente." Los re» 

(1) A l l í , pag. 388. (2) Al l í ^pag. 385. 
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feridos sucesos de la Iglesia , y Monasterio de san 
Marce lo se deben reducir á los años , que mediaron 
e n t r e e l d e n S i . y 1185. ( i ) 

Muchos años después, esto e s , cerca del de 1264. 
obró Dios en la misma Iglesia el gran prodigio , que 
déxo referido en el Tom. I. pag. 87. 

Secularizada la casa de san M a r c e l o , quedó su cu i 
dado , y el del Hospital al cargo de once Clérigos, que 
asistían en ella baxo la dirección de los Obispos , y 
cuyo numero se reduxo después á ocho por el Ob is 
po Don Gonzalo. Este Prelado determinó también el 
buen uso , que se había de hacer de todos los b ie
nes que pertenecían a l Hospi ta l y su iglesia , dando 
esta razón , que debe estar impresa en ios ánimos de 
los que gozan rentas Eclesiásticas : Q/ioniam ea , quts 
de bonis Ecclesiarum ad pios ttsus üb antiquo deputa-
ta fuerunt , non decet ecclesiasticas personas ad p ro-
pr ias util itates convertere , sed cultum d iv ínum, & 
misericordice.opera quotidianis profeSiibus augmentare: 
JSIos .Gundesalvus Í ) e i grat ia Legionensis Ep¿scopusi 
& Capitulum ejusdem Ecclesice attendentes , quod bo~ 
na speGiantia ad domum S . Marce lU , ut ex pr iv i leg i is 
& testamentis Episcoporum , quce in tbesauro ejusdem 
Ecclesice comperimus , ad usum pauperum , & pere-
grinorum per Episcopos principal i ter deputata fue
runt & c . (a). ' • • . 

Además de ios Clérigos que asistían á la Iglesia 
y Hospital de san M a r c e l o , se nombraba un Canóni
go de la Catedral con el t í tulo de Provisor de san 
M a r c e l o , que debia ser el superior inmediato, á c u 
yo, cargo estaba e l gobierno de todo lo pertenecien
te al buen orden de aquella casa. Gozaba este tí tulo 
de Provisor de san M a r c i e l en el año de 1279. el C a -

(4) Allí , pag. 3Ó8. (2) España Sagrada , Tomo XXXVI . 
PaS- S-
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nónigo de León Don F r . Mar t in Pérez , que en ca^ 
l idad de tal acudió al Rey Don Alonso el Sabio, 
quejándose de los-Concejos de Abarca , y Aut i l lo , 
contra los quales gañó sentencia á su. favor , y del 
l'ugar de Vega , que se dio á 6. de Odubre de i 2 8 r . 
en e lm ismo lugar dé Vega , y se conserva original 
en instrumento del A rch i vo ( í > Pero luego se mudó 
el tí tulo de Provisor en el de Abad , determinándolo 
así el Obispo Don Gonzalo consu-Cab i ldo en, i ¿ . de 
Enero del año de 130a. según consta del l ibro gran
de de Constituciones de la iglesia C a t e d r a l , foi . 15. 
y en otro mas pequeño íbl . 9. (a). A l mismo t iempo 
se acordó , que el Canónigo, á quien se confiriese es
ta Dignidad , ó Abadía de san Marce lo , debía poper 
Clérigos en la referida Iglesia , y cuidad de' los en
fermos , como lo habla establecido antes e l Obispo 
antecesor de D o n Gonzalo , Don Mar t in Fernandez. 

Baxo de esta disposición se mantuvo la Iglesia 
de san M a r c e l o , muy honrada y venerada de ios 
fieles hasta el año de 1493. en que recibió el mayor 
lustre y estimación ^habiéndose trasladado á el la des
de Tánger las reliquias del santo Már ty r . Ganada es
ta ciudad de los Moros por el R e y . D . Alonso V . d e P o r 
tugal año de 1471. y habiéndose encontrado el cuer 
po de san Marce lo en el dia 28. de,Agosto-de l , mis-
rtio año , hicieron luego Vivas diligencias los Legio • 
nenses "para traherle á su Iglesia , y honrarle con el 
culto debido. Valiéronse de ía mediación del Rey C a 
tól ico Don Fernando , y obtenida la facultad necesa
r ia del Rey de Por tuga l , á quien pertenecía enton
ces el dominio de Tánger , fue enviado para esta c o 
misión Don Gómez Diez de Isla , Canónigo de Leoni, 
y Dignidad de Abad de san Marce lo , el qual con su 
buena maña logró cumpl i r los santos deseos de los 

(1) A l l í , pag. 48. y rpp. (2) Al l í , pag. 3; y 159. 
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vecinos de aquella ciudad , trayendo él mistno el sa
grado cuerpo, que fue recibido con la mayor solem
nidad , y colocado en su Ig les ia, obrando Dios mu
chos prodigios por los méritos;de su siervo ( i ) . C o n -
tan rico tesoro quedó mas ennoblecida y autorizada 
la Iglesia de san M a r c e l o , que a l presente es una Par 
roquia muy pr incipal de León , digna por lo que se 
ha dicho de la mayor veneración y respeto. Véa
se l a pag. 123. de la historia de la ciudad, • 

i i d i ! .. . • 

M O N A S T E R I O 

A 
D E SAN VICENTE. 

principios ^ e l siglo X í . vivia en León una seño
ra , l lamada Salomona , que sehab ia consagrado al 
servicio de D i o s ; y deseando fundar un Monasterio 
en la misma c i u d a d , compró , y adquirió varias po
sesiones para su dotación. Las escrituras que. la n o m 
bran hasta el año de ro to , no mencionan todavia. su 
Monasterio , ni la dan el título de Abadesa (2). Pero 
^n el año de 1014. ya se encuentra noticia , que su~ 
pone fundado el Monasterio , y dedicado á san V i 
cente Levi ta y M á r t y r ; y dá á la señora fundadora 
el diétado de Abadesa,, que como tal le gobernaba. 
Su situación; fue dentro de la ciudad , y cerca de la 
Catedral . A 4. de Febrero del referido año de 1014. 
Zuleyman , que se nombra hijo de León , hizo dona
ción al Monasterio de san Vicente de una v i l la á la 
r ibera d e l rio £z la ,, Llamada Caprarios , hoy Cabre
ros-(3).,Muy devoto fue también de este Monasterio 
un caballero Portugués^ por nombre Sarracino Ar ias, 

(1) Véase la noticia circunstanciada de esta traslación, To
mo X X X V I . pag. 256. y sig. (2) España Sagrada, Tomo 
XXXV.rpag^i j . .-^^), All í ,, yag.,!^. p q t i l l i 
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que dexando-su patria vino á-la Gort!e de León , y 
sirvió con gran fidelidad al R é f Don- Alonso- V . con 
cuyo beneplácito se"casó con: una'señora l lamada 
F r o y l o , hija de Muníon. E n testimonio de su -devo
ción á san Vicente , ofreció aí Monasterio Medietate-
in v i l l a quam dicunt Mase l l a vin Paramó. L a .data dé» 
esta escritura es de 17. de-Abr i l del año de 1017,. ( í ) . 
N o menos aficionado le fue un Presbyteroide Leon^ 
l lamado Servando, que después llí?gó á ser Obispo 
de la misma ciudad. Entre ott-os favores que hizo á 
aquella, santa casa., y á su fundadora Salomoná , la-
Concedió en el año dé iotoI" :hna'-posesión', que se 
deeia Pénna-' ihftis cavdttt ^ -ó'-Péña ffifada : j con stí 
Iglesia de san Migue l , y los 'bienes' que ésta? tenía-
por adquisición del mismo Servando , y por la pie
dad de los fieles , que hablan contribuido al susten
to de aquel sagrado l üga r - (2 ) /E l 'm i smo Servando á 
los quatro ' años de su Obispado , que' fue e n ' é l de 
Í030. dio otra rñueístra aún mas singular de la devo
ción á san V icente , y su Monasterio ; porque hacien
do su testamento le concedió una vi l la situada á la 
r ibera del T o r i o , y la heredad que-poseía en V i U e -
l a , pueblo que según el instrumento tuvo antigua
mente el nombre de Villaparaíso (.3),' 

Mas adelante en el año de 1036. hizo su testa
mento la señora Salomoná , y en él refiere lo dicho 
hasta aquí dé l a fundación y sitio de su Monasterio. 
Comienza l a escritura con esta^hufi l í ldes pa labras: 
Egó ínfima , & exigua-famu/a "Déi Stíhmona^ a c ' s i 
i nd igna , & pecea i r i x , & Deó dicatci. D i ce ,. que 
había comprado por su justo p rec io , y á sus due
ños legítimos varias Gorfes , y solares en la ciudad 

- ' . • - „ - . , , • , . . . ela 

( i ) Al l í , pag. 18. (2) Al l í , pag. 28. Véase la escritura, 
Tomo X X X V I , Apend. VII I . pag. X V L donde parece se supone 
fundado el Monasterio por Salomoná.- (3) Al l í , pag. 41, 
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de León , donde edificó , y fundó un Monasterio , y 
casa de oración, en honor del Levi ta san Vicente , en 
que vivían Vírgenes, y Religiosos : & multas certa-
tr ices , añade , militantes in Christo. De donde se c o 
l ige , que era duplice el Monasterio. Hace después 
una larguísima donación en favor del mismo Monas» 
ter io , y es la data iNodum d ie ,quoder i t X I I . K a -
lend. Á p r i l i s , E r a M i & septie'sdena & quarta d is -
currente per témpora. De l sitio de este Monaster io , y 
de la. vida religiosa , que hacia en él Doña Salomona, 
se dá noticiaren otra donación muy anterior , hecha 
por un ,Presbytero„, l lamado J i i s t o , siendo todavía 
Obispo Don Nuño^-predecesorde Don Servando, año 
de 1025. que dice así, hablando del Monasterio de san 
V i c e n t e : Q u i nunc modo fundatum' est non longe ah 
aula S . M . V . Seáis antiquissima% ubi nunc modo S a 
lomona habitat cum alias Chr i s t i certatriges in D o 
mino {1). E n el año de 1040.' hallamos ,:que el Ob is 
po Servando dio otra prueba de? su antigua devoción 
á este Monasterio , concediéndole las heredades que 
poseía en. varios lugares, que eran Zuleiman , V i l l e -
la ,, y Pausatellos (2). . 

SÁN; JULIÁN. 
-^a existencia de un Monasterio con la advocación 

de san Julián , consta . de una escritura del año 1007. 
que está en un pergamino Gótico. Por ella C y p r i a -
no y su muger María venden cierta posesión dentro 
de la ciudad , y dice , que confrontaba con el M o 
nasterio de san Julián ; y una calle que iba á la Igle
sia de santa María , que es la Catedral (3). 

( i ) Al l í _, pa,g.: 47. (2) Al l í , pags 56. (3) España S a 
grada , Tomo X X X V . pag. 3. 
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DE SAN PEDRO, Y SAN PABLO, 

L L A M A D O 

.y. P E D R O D E L O S H U E R T O S , 

F-u e r a de los muros de Leen á la parte o r ien ta l , y 
no muy lejos de la Catedral se conserva todavía una 
Iglesia , que l laman San Pedro de los Huertos. E n el 
mismo sitio hubo antiguamente un célebre Monaste
rio dedicado á los santos Apóstoles san Pedro y san 
Pablo , en que hacian vida religiosa personas de a m 
bos sexos. E l Obispo Sampiro en su Gronicon escribe, 
que al pr incipio del siglo X . estaba la Sede Ep iscopa l , 
é Iglesia Catedral de León en este Monasterio , j de 
este mismo parecer fueron muchos de los escritores 
que sucedieron á Sampiro , movidos sin duda de su 
respetable autoridad. Con todo eso no parece puede 
subsistir este d idamen , atendiendo á que la Iglesia 
Catedral siempre , y determinadamente en aquel t iem-
po tuvo la advocación de santa María , y de san C y -
priano , y nunca se hal la nombrada con el t í tulo de 
san Pedro (1). De la noticia de Sampiro se colige la 
mucha antigüedad del Monasterio , aunque no consta 
puntualmente el tiempo de su fundación. L o que se 
sabe es , que al fin del siglo X . fue en gran parte des
truido por los Sarracenos ? y que pocos años después 
cuidaron de su restauración Cristóforo y Guntrode, 
cuyos ascendientes le habían fundado. Para el fin de 

TOM. II. R 

(1) España Sagrada , Tomo XXXIV. pag. 209. y sig. 
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la reedificación le ofrecieron varias posesiones , que 
se nombran ea.efc.r-iíura.de, ag . de M a y o del año de 
1012. mencioiráttdtre^ también los dos Superiores que 
le gobernaban , y se llamaban T a l c a , Presbytero , y 
Dopa Mdena ( í ) . 

E n una donación del Obispo Don Pedro á la Igle
sia y Hospital de ísaní Maice io ( 2 ) , hecha en el año 
de 1 r o í . con motivo de señalar los límites de una v i 
ña , se dice ,: que" estaba ésta in locum , quem vocitat 
SanSi im Petrum de Hor t is \ y poco después deter
minando, mas- los íindes v ó términos de la viña por 
sus: quatro lados , de quar ta \ dice ,.antiquce Ecclesice 
t.erminum , quce Sandium Fetrum divitur. Con mas ex^-
presión habla de este Monasterio otra escritura del 
año 1116. por la quai Don Diego , Obispo de León , 
viendo la suma pobreza á que se habia reducido su 
Iglesia Ca ted ra l , entre otras muchas posesiones , de 
que la hace donación, d i ce : Adhüc etiam- in Legicne 
concedo' Monasterium S . Pe t r i ,: quod 'est extra murum 
c iv i tü t i s , se'cus portam Ep i scop i \ cum sua hcsredítate* 
Dono etiam i l las vincas-novellas , quas maiolios voca* 
mus de S * P e t r i de Hort is* -• 

,:;;0TRO M O N A S T E R I O . " •'' 
D E S A N P E D R O . 

J L f i s t i n t o del Monasterio de que acabamos de h a 
blar fue otro dedicado al Apóstol san P e d r o , que es^ 
taba sitirado dentro de los muros de León , y cuya 
fundación fue muy posterior. E n el año de 1034. la 
Reyna Dona Ximena dio toda su hacienda á este M o -
nasteráo , de-cuyo sitio dice eta' intus.mmiíionem mu-

(1) Tomo X X X V . pag. 12. (2) Véase Tomo X X X V I . 
Apend;"XLII. pag. .XCí l í . -
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r ¡ , non longe ad castrum de porta de Comité adhivren
te aulam Sedis antiquissimce S . M a r ¿a. Añ ide la es
cri tura , que le había fundado poecr ames de este 
año Doña María Velazqucz , Dama de la Re y na 
D«ña Ur raca , segunda muger que fue de Don A l o n 
so V . ( t ) 

S. FÉLIX MARTYR. 

E í l Obispo de León D o n 'Nuno , que presidió en ' 
aquella Sede desde el año de 1007. hasta el de 10^6. 
fundó dentro de la ciudad ;un Monasterio de Rel ig io
sas con el tí tulo de San Félix M á r t y r de Gerona , y 
fabricó en él casas muy suntuosas. Vivían en este 
Monasterio e l año de 1020. dos hermanas Religiosas 
Doña Iñ igo , y Doña Godo , llamadas por el mismo 
Obispo cohermanas suyas. Este en su testamento ofre
ce á san Félix., y su Monasterio varias posesiones y 
a lhajas; d ispone, que después de la muerte de las 
dos hermanas pase el Monasterio al dominio de la 
Sede de Santa María ; y finalmente ordena1, que.su 
cuerpo sea enterrado en la iglesia del expresado M á r -
tyr . L a fecha de la escritura en que se refiere todo 
lo dicho es de 1. de ...Agosto de 1020. (2) Una seño
ra l lamada Mar ina dio a l Monasterio de san Félix la ' 
heredad que tenia en León ,, jsegun consta de una es
cr i tura del año de 1065. (3) 

R 2 

(1) Tomo X X X V . p a g . ^ j . -(2) ' Al l í ,' p ig . X8. Véase la 
escnmra , Tomo X X X V L Apend. X Í Í L pag. X X V l . : • 

.(3) -'España Sagrada , Tomo XXXV- , -pag . i -o j . 

• . , . • • 

http://que.su


I ^ 2 M O N A S T E R I O S 

SANTA MARÍA. 

L '-. K • fí m rCI 
__ía fundación, de este Monasterio , que también es

tuvo dentro de León , consta por una escritura del 
año de 1042. (1). Refiérese en ella , que los fundado
res fueron el Infante Don Ordoño , hijo bastardo del 
Rey Don Vermudo II. y - s u müger Doña Froni lde, 
hija del Conde Pelagio. Pusieron su Monasterio de san
ta María baxo la protección del Obispo Don C y p r i a -
no , y le ofrecieron muchas posesiones y alhajas, con 
que le dotaron , y enriquecieron rnagmíícamente. H i 
cieron también dueña y señora del Monasterio á una 
sobrina suya l lamada M a r i n a , que debia ya vivir en 
él , previniendo , qué si perseveraba en castidad , y 
en la santa vida Monástica , que había emprendido 
según la Regla de san Benito , tuviese el dominio y 
posesión , subordinada siempre á la dirección del 
Obispo : al qual después de su muerte habia de d e 
xar quieto é íntegro el Monasterio (2). Algunos años 
antes de la data de esta donación estaba fundado el-
Monasterio ; porque en el de 1037. hallamos otra es
critura , que le supone existente , y manifiesta que 
era dúplíce (3). Así lo- declara el donante , que era 
un Presbítero, por nombre Heála i natural de N u -
manc ia , ó.Zamora. D i c e , que habiendo salido de su 
patria , dexando al l í sus hermanos 5 sobrinos, y. de
más parientes , se fue á León , donde se presentó a l 
Obispo Servando , que presidia en aquella Sede. E s 
te le recibió, benignamente , y le instruyó con m u 
cha caridad y misericordia. Retiróse después Heda : 
a i Monasterio de santa María , y luego sirvió a l Con-

(1) Véase Tomo XXXVI . Apead. XX. pag. X L L 
(a) Tomo XXXV. pag. 60. y óz. (3) AlÜ,pag. 5L4. 
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de Fernando Lainez , por cuyo medio ganó muchos 
bienes de fortuna. De aquí pasó á servir á su señor y 
gran Rey ( así le l lama ) Don Vermudo ; y éste le h i 
zo merced de la v i l la de Mataplana , que poseyó has
ta que fue herido de una l laga mortal , que le puso 
en tal extremo , que hubo de l lamar á Theodomiro, 
Abad del Monasterio de santa María , para que le 
confesase. Entonces le visitó toda la Comunidad de l 
misino Monasterio , y eligiendo por sus testamenta-
tios á Don M u z a , y á Doña Gudina Abadesa , dio 
la mitad de la expresada vi l la a l Monasterio , m a n 
dando que enterrasen en él su cuerpo. De todo lo 
qual se hizo público instrumento á 18. de Agosto de 
la E r a 1075. y firmaron el Obispo Servando, el A b a d 
Theodomiro , la Abadesa Gudina , & c . 

Partee que e l Monasterio de santa María fue c re 
ciendo en rentas, pues en el año de 1057. se encuen
tran varias escrituras de donación , que se guardan 
en e l A rch i vo de la santa Iglesia en el legajo $• de. 
pergaminos sueltos. Nómbrase e l Abad Diego , á quien, 
con sus Monges se hicieron las donaciones (1). 

SAN ROMÁN. 
JLMí ía fundación del Monasterio de san Román , y su: 
agregación á la Catedral se sabe por una escritura, * 
que existe en aquel A rch ivo , cuya data es de 28. de 
Septiembre del año de 1047. (2) E n el la se refiere lo 
siguiente: Assur D i d a z , y su muger Doña Justa ser
vían con gran fidelidad al Rey Don Fernando , y á la 
R e y na Doña Sancha ; y deseosos de viv ir en la c i u 
dad de León , suplicaron se les diese en el la sitio p a 
ra hacer sus casas. Dióseles un solar junto á la pirer-

(1) Tomo X X X V . pag. 83. (2) A l l í , pag. 63. 
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ta Caur iense, arrimado al muro antiquísimo dentro 
de la ciudad , y en él fabricaron unos palacios mag-
cíñeos, y con grandes comodidades para su habi ta
ción. Pasado algún tiempo enfermó Assur D idaz , y 
dispuso que de sus casas se hiciese un Monasterio de
dicado á san Román , y á todos los Már tyres , de l 
que hace donación á la iglesia de santa María , l l a 
mándola Sede antiquísima , y á su Obispo Cypr iano . 
A l p ie de la escritura se lee esta cláusula : H a b e a t 
Mqnasterium Lázaro Diaconus in diebus suis , & post 
cbitum suum relinquet eum ad Sedem SanSice M a r i ce' 
s.ecundum desuper, & c . E l fundador de el Monaster io 
de san Román Assur Didaz fue padre del célebre 
Conde Pedro Ansur iz , l lamado vulgarmente Pe ran -
z u l e s ; pero no le tuvo en la Condesa Doña Justa, 
que fue segunda muger , sino en Doña E i l o , con 
quien estuvo antes casado. Véanse las Advertencias 
a i Tomo X X X V . de la España Sagrada , que están a l 
pr incip io del Tomo X X X V I . de la misma obra. 

S A N A N D R É S . 
E <l R e y Don Ramiro III, donó en e l año de p ^ . 
al Monasterio de los santos Facundo y Pr imit ivo uno 
qne estaba en León con la advocación de San An dres, 
cuyo sitio señala la escritura con estos l í m i t e s : ^ f 
parte Oriente ad i l lam portam S . Mar ice Regu la ; a d 
occidentakm vero per i l lam Eglesiam S . M i c b a e l i ; a d 
meridiem, S septentrionalem partem de calle ad c a l -
h m (x). 

(i) Tomo XXXIV. pag. 288, 

• • - • - - • • • • - • 
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M O N A S T E R I O 
D E CANÓNIGOS R E G L A R E S D E C A R V A J A L : 

S U T R A S L A C I Ó N Á L E Ó N 

A L R E A L MONASTERIO D E SAN ISIDRO. 

Espues que el Obispo de León Don Diego int ro-
jduxo en su Iglesia nuevo género de vida , moderando 
la discipl ina que se habia observado en los siglos an
teriores (1) , y consistía en vivir según las costumbres 
Monásticas , no teniendo cosa propia , y gozando las 
Prebendas con dependencia del Obispo , quedó solo 
algún vestigio de la vida común , como era el uso de 
una misma cocina y refeélorio , y aún éste dexado a l 
arbi t r io de los Canónigos, según el testamento del 
Obispo Don Ar ias , que hablando de los asistentes á 
la mesa común , d i ce : Q m adfuerint ad Uhitum smm. 
Aunque el referido Don Diego se propuso para su 
proyeélo los santos motivos que declara en su testa
mento , que abaxo se cita ; con todo eso algunos C a -
-nónigos de espíritu fervoroso no estaban satisfechos 
con el nuevo sistema , y deseaban vida nías regular y 
perfeda. Tenian éstos presente lo que el Papa A l e -
xándro II. estableció por infíuxo de san Pedro D a 
mián en el Canon I V . del Conci l io celebrado en R o 
ma en el siglo anterior año de 1063. en que se de
terminó , que' los Clérigos viviesen como Religiosos, 
no solo comiendo juntos , y durmiendo en una misma 
c a s a , sino también careciendo de toda prop iedad, é 
imitando con todas sus fuerzas la vida e o m u n y A p o S -

. (1) . Véase el instrumento de esta disposición Tomo X X X ^ . de 
la España Sagrada , Apend. IY. pag. 417. 
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tól ica , por cuyo medio conseguirian mas fácilmente 
la perfección de esta vida , y el premio de la patria 
celestial. Uno de los que mas deseaban cumpl i r exac
tamente lo establecido en este Canon , era Don Pedro 
A r i a s , Prior de la santa iglesia de León ; el qual 
con su compañero Alvaro Mar t in Muñoz hicieron 
presentes sus buenos deseos al Obispo Don Juan , quien 
los oyó benignamente , y les concedió todo quanto 
era necesario para exercitarse en la v i r tud , hasta l le 
gar á la perfección á que aspiraban sus ansias. 

E n el dia 24, de Febrero del año 1144. firmó el 
Obispo junto con su Cabi ldo la escritura de funda
ción (1) de un Monasterio , que allí se l lama Canóni
g a regular , cuyo establecimiento dice se dir igia á 
honra de Dios , de la gloriosa Virgen María , y de 
l a santa Sede Legionense. E l sitio señalado para esta 
casa fue en la r ibera del rio Vernesga en terri torio 
propio de la Iglesia de León , y en el lugar , que 
hasta ahora conserva el nombre de C a r v a j a l ; y el fin 
de esta obra era que los Canónigos de la C a t e d r a l , ú 
otras personas, que quisiesen hacer vida mas r e l i 
giosa , l ibre de los negocios del siglo , pudiesen c u m 
pl i r sus santos deseos, observando en el referido l u 
gar la Regia de N . P. S. Agustín , como la mas aco
modada á la perfección Apostólica. Los privi legios 
que les concedió el Obispo son , que los Canónigos 
retirados á aquel Convento pudiesen gozar en él las 
mismas Prebendas , que tenían en la Catedral , á 
excepción de quatro Dignidades, que eran Deanato, 
Arcedianato , Cantoría y Sacristanía , dándoles todas 
las rentas de las dichas Prebendas para que pudiesen 
sustentarse en Carvaja l ellos , y las demás personas, 
que abrazasen la v ida común. Concedióles también, 

(1) Véase España Sagrada Tomo XXXYI . Apend. L IY. 
pag. CXY. 
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que poseyesen para siempre las rentas y heredades>i 
de que hiciesen donación al Monasterio los Clérigos 
ó L e g o s , que con el beneplácito del Pr ior , y de los-
demás Religiosos fuesen admitidos en é l , para lo qual 
les dio todas sus facultades. Además del sitio necesa
r io para la fundación del Monasterio y demás edif i
cios les hizo donación de la v i l la de Carvajal con to
das sus t ierras, v iñas, montes, y demás bienes que 
tenia * y podia adquirir en adelante ; la hacienda de 
la Iglesia de san Marce lo en el mismo luga^.,. el Mo.:-
nasterio de san Tirso de Valdecastro con las perte
nencias que constaban de sus escri turas, la heredad 
de Sariegos, y finalmente les concéBi-o, que pudiesen 
retener libremente todo lo que ofreciesen al Convento 
los R e y e s , Obispos, y demás personas;.de suerte que 
ninguno pudiese contradecir los, ni inquietarlos en su 
posesión. 

Acerca de las prebendas, cuya retención conce
dió á los Canónigos que se retirasen á Carva ja l , esta
bleció , que después de fallecer los que las gozaban, 
volviesen á la santa Iglesia de donde salieron ; y en 
orden á las personas que quisiesen profesar la vida 
regu lar , determinó que antes de entrar en el Monas
terio prometiesen obediencia al Obispo de León , y 
sus sucesores, baxo cuyo patrocinio debia estar aque* 
l i a c a s a ; pero sin que ellos tuviesen potestad para 
otra cosa que para conservarla , y aumentarla en to
dos sus bienes. Concedió todo lo que expresa la escr i 
tura a l Monasterio referido de Carvajal en las perso
nas de Pedro A r i a s , y A lvaro Martínez de Muñoz, que 
fueron los primeros que se dedicaron á vivir conforme 
á la Regla de san Agust ín, y á quienes se dio el d icho 
lugar para que ellos fundasen el Monasterio, 

Mereció esta fundación que el Emperador Don 
Alonso la confirmase , y adoptase , diciendo , que la 
Juzgaba muy necesaria para los aumentos de, la fé 

tom. iu s 
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Christiana. E l mismo estableció grandes penas contra 
los que se atreviesen á hacer algún daño en las he
redades , ó personas de los Canónigos (1). Dióse esta 
escritura de fundación á 25. de Febrero del año de 
1144. y la firmaron el Emperador Don Alonso, Do^-
ña Berenguela Emperatriz , muchos señores princi
pales , el Arzobispo de Toledo Don Bernardo con 
otros varios Obispos, y todo el Cabildo de la Iglesia 
de León con la expresión de las Dignidades, Presby-
teros, Diáconos, y Subdiáconos (2). 

Sin embargo de la mucha solemnidad y magnifi
cencia con que se fundó este Monasterio de Canóni
gos Reglares de Carvajal , fue muy corta la residen
cia que hicieron en él. Ya queda dicho, hablando del 
Monasterio de san Juan Bautista de León , que el 
Rey Don Fernando 1. y su muger la Reyna Doña 
Sancha , hicieron traher desde Sevilla las reliquias del 
Santo Doélor san Isidora el año de 1063. las que co
locaron con la mayor pompa en la Iglesia del refe
rido Monasterio (3). Con este motivo habían reedifi
cado los Reyes la misma Iglesia, que antes era de 
tierra, y ellos la hicieron construir toda de piedra. 
Dotáronla además de esto con ricas posesiones, y la 
señalaron por Panteón de los Reyes. Los freqüentes 
prodigios , y singulares favores que experimentaban 
los Legionenses por la intercesión poderosa de san 
Isidro, en breve tiempo hicieron muy famosa la men
cionada Iglesia de san Juan , que por lo mismo fue 
poco á poco mudando de advocación, llamándose de 
san Isidro, cuyo título conserva hasta el dia de hoyf 
siendo el Santuario mas freqüentado y devoto de 
aquella ciudad. 

(1) España Sagrada, Tomo X X X V . pag. 193. y sig. 
(2) Véanse las firmas de todos. Tomo X X X V I . Apend. L I V . 

I>ag. C X V U . y C X V I I I . (3) Véase Tomo X X X V . pag. 86.y sig. 
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Distinguióse en esta piedad la venerable 'virgen 

Infanta, y Reyna Doña Sancha, hermana y conser 
jera prudentísima del Emperador Don Alonso , cuya 
devoción al santo Doélor Isidoro fue tan tierna y fer
vorosa , que la movía á llamarse de ordinario con 
mucha gracia esposa suya , correspondiéndola el 
Santo con tanta fineza , que no solo la visitó miÍT 
chas veces, sino que en una revelación que tuvo del 
cielo, mereció oir de san Vicente Mártyr estas pala-r 
bras: Sancha , esposa muy amada del Doffior san Is i 
doro , el Señor ha oído tus ruegos por amor de tu 
esposo (1). No contenta esta ilustre señora con lait 
muestras de su ardiente amor y veneración al Santo, 
quiso, y solicitó algunas veces , que el culto público 
que se le daba fuese mas continuo y solemne. Y con
siderando que de ningún modo podrían efeíluarse me
jor sus deseos , que estableciéndose en la Iglesia de 
san Isidro una Comunidad de Canónigos, que profesa
sen la Regla de N. P. S. Agustín, rogó con instancia 
á su hermano el Emperador, que trasladase allí á 
los que estaban en Carvajal. Don Alonso no se dexó 
vencer fácilmente de las importunaciones de su her
mana ; pues aunque la amaba mucho , y aún la res
petaba de manera que nada determinaba sin su acuer
do , le parecía cosa recia traher tan presto á la Cor
te á Don Pedro Arias, y sus compañeros, que acaba
ban de fundar el Monasterio de Carvajal, deseosos de 
vida mas retirada , y mas perfeéla. 

En este estado de cosas sucedió el prodigio del 
cerco de Baeza, quando hallándose el Emperador 
impensadamente rodeado por todas partes de los ene
migos, y sin fuerzas en su exército para resistirlos, 
por ser incomparablemente menor el número de los 

s 2 

(1) A l l í , pag. 199. 
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Christianos que el de los Moros , se le apareció en 
sueños un venerable Pontífice resplandeciente como 
e l s o l , y cerca de él una mano derecha con una es-.. 
pada de fuego; el qual hablándole con gran dulzura, 
y consolándole en aquel apr ieto, le mandó que des
échase todo recelo y temor , y estuviese asegurado 
de que la innumerable multitud de infieles huiría a i 
dia siguiente , y se desvanecería como el humo. Y o 
soy , le d i xo , el escogido por Dios para guarda tuya, 
y de los que nacerán de tu l inage, si anduvieres en 
su presencia Con fé verdadera , y corazón perfeélo. 
Preguntóle Don Alonso quién era , y respondió el san« 
to Ob ispo : Yo soy Isidoro, D o d o r de España, y su
cesor por g rac ia , y predicación del Apóstol Santia
g o , cuya es la mano derecha , que ves andar conmi 
go para vuestra defensa. Desper tóe l Emperador , y 
l lamando á los Obispos , y Grandes de su reynó , íes 
contó la visión que habia tenido ; por l a que todos 
dieron gracias á D i o s , y en aquella misma noche 
of rec ieron, é instituyeron una ilustre Cofradía para 
t ionra y gloria de su Patrón san Is idoro; y Don A l o n 
so prometió cumplir los deseos de su hermana Doña 
•Sancha, trasladando los Canónigos de Carvajal á san 
Isidro de León ( i ) . 

Conquistada B a e z a , y después A lmer ía , favore
ciendo el cielo al Emperador , según la promesa del 
santo Doé lo r , luego que se restituyó á su Corte á 
pr incipio del inv ierno, y fin del año de 1147. p ú -
«ó en execucidn Jas ofertas que había hecho á D ios , 
y á su Santo, Primero se estableció la Cof rad ía , que 
t omó por- divisa un pendón, en que está figurado san 
Jsidoro del modo que se apareció en la batal la de 
ÍBáeza. Todavía se conserva esta preciosa alhaja entre 
las reliquias que se guardan en la misma Iglesia del 

(1) A l l í , pag. 200. y síg. . ^ ' i J ?' 
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Santo , y la acostumbraron á llevar antiguamente los 
Reyes en las guerras contra los Moros (1). Después 
se comenzó á tratar de la traslación de los Canóni
gos ; pero no pudo el Emperador concluir este nego
cio en los pocos días que se detuvo en León, á cau
sa de haber salido de esta ciudad para la de Falen
cia en el principio del año siguiente de 1148. con el 
fin de celebrar Cortes generales , en que se tratase lo 
conveniente al bien común de su Imperio , y se exa
minasen las proposiciones de Gilberto Porretano$ 
cuyo exemplar acababa de recibir del Papa Euge
nio III. Con esta ocasión se resolvió , y confirmó la 
dicha traslación en Falencia con mayor solemnidad 
y autoridad en cumplimiento de la promesa que ha
bla hecho para gloria de san Isidoro, notando en el 
privilegio, que se hizo con la mas perfecta equidad., 
para que ninguna de las partes quedase ofendida , ó 
perjudicada (2). 

En el mismo día , que fue el 18. de Febrero del 
mencionado año de 1148. se formó la escritura (3) 
de traslación, dando á las Monjas de san Pelayo el 
Monasterio de Carvajal con sus pertenencias, como 
queda dicho , y á Don Pedro Arias , y demás com
pañeros la Iglesia y Monasterio de san Felayo , con 
todas las casas, oficinas-, y heredades que fueron de 
las Religiosas , todo con el fin de que los Canónigos 
tuviesen habitación mas cómoda, y espaciosa; pues 
estaba este Monasterio contiguo á la Iglesia de san 
Juan Bautista , que ya se llamaba de san Isidoro , y 
desde la traslación del Cuerpo del Santo Dodor es
tuvo asistida de Clérigos , cuyas firmas se leen en 
varias escrituras déla santa Iglesia de León , ante
riores á este tiempo, intitulándose Canónigos de san 

( i ) A l l í , pag. 203. (2) A l l í , pag. 203. (3) Véase 
Tomo X X X V I . Apend. LXXX^pag.;.CXClí.:• G 

•H 
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Isidro. Además de esto dio el Emperador á los nue
vos Canónigos Reglares el Monasterio de san Salva
dor , que estaba fuera de los muros de la ciudad, y 
habia sido de su madre Doña Urraca; y el Monas
terio de santa Marina dentro de los muros , del que 
ya su avuelo Don Alonso VI . habia hecho donación 
en favor de la Iglesia de san Juan, y san Isidro ; y 
ambos Monasterios los concedió con todas sus hacien
das , posesiones, pertenencias, y demás que se puede 
ver en la citada escritura. 

A la donación del Emperador añadió su herma
na Doña Sancha la del palacio que tenia en aquel sU 
lio , donde ella vivia , y desde donde hacia freqüen» 
le oración á Dios , y á su venerado Santo. E l motivo 
se refiere por Don Lucas de Tuy con estas pala
bras ( t ) : "Como la Reyna Doña Sancha , hermana 
«del dicho Emperador Don Alonso , morase en el pa
blado R e a l , que era pegado con la Iglesia de sant Isi-
»dto , é continuamente se ponia á orar en una venta-
wna, que está en lo mas alto de la pared de la nave 
»> mayor de la dicha Iglesia de san Isidro en derecho 
?>del Altar mayor , é se mandaba estonces por cierto 
«aposentamiento del dicho palacio , é por allí mira-
»>ba, é veía el santo cuerpo del glorioso Confesor 
»sant Isidro ,ó al menos clarea en que yace. , . .é te
jí niendo esto así de costumbre , acaeció, que un dia 
«fue arrebatada en éxtasis, y elevada sobre su na-
«tural sentido, é vio los cielos abiertos, é al gran Doc-
«tor sant Isidro esposo suyo muy resplandeciente.. .el 
wqual con voz muy clara é suave le dixo estas pala-
«bras: Hermana mia muy amada, y esposa mia muy 
»dulce, este es el tálamo que el Señor tiene apareja-
wdo para t í , si procuras de guardar el propósito de 
wla virginidad, que rae has prometido sin corrom-

(i) Tomo XXXV. pag. soy. 
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"perlo en tu voluntad; é agora porque este lugar don-
"de estás es consagrado a l Señor , é muy junto con 
" l a Iglesia, pártete de este palacio, y edifica otro 
" para tí , é dá éste á los mis Canónigos , porque no 
«conviene á persona alguna seglar morar en él cor-
«poralmente, ó con osadía; é aunque tute has ofreci-
"do á Dios por el voto de virginidad, éyo amé siem-
«pre las mugeres devotas , mas nunca tuve por bien» 
«que ellas corporalmente residiesen cerca de mí por 
»mucho tiempo. Dichas, é oídas ansi estas palabras, 
»cesó la visión , é tornó la Rey na en s í , é hizo Ua-
»mar al santo varón Pedro Arias , Prior de sant Isi-
wdro con sus Canónigos, é dióles luego el sobredicho 
w palacio , é con alegre lloro , é piadosa devoción les 
"contó la visión susodicha . . . , Y hecho aquello pa
usóse á otra casa, que era fecha en la plaza de sant 
"Isidro." 

Todo esto pasó en el referido año de 1148. no sin 
alguna dificultad de parte de Don Pedro Ar ias, y sus 
compañeros, que amaban el retiro de Carvajal, don
de vivian muy contentos , y libres del bullicio de la 
Corte. Así nos lo asegura Don Lucas de Tuy en el 
cap. 32. del l ib. de los Milagros de san Isidro por es
tas palabras : WY procuró mucho ( el Emperador ) 
«con el dicho reverendo et sánelo varón Pedro Arias, 
m Prior de Carvajal, el qual viviendo en el siglo era 
»Dean de la Iglesia de León , que quisiese pasarse con 
wsus Canónigos á la dicha Iglesia de sant Isidro: et 
«por muchos ruegos, et con gran dificultad acabo 
wcon ellos que lo hiciesen ; et ansi los pasó á la dicha 
«Iglesia , et dióles muchas posesiones, et joyas de oro 
«y de plata, et privilegios de perpetua libertad,', 

Trasladados los Canónigos, dio orden el Empera
dor de que se consagrase la Iglesia , lo que se hizo 
con la solemnidad , que refiero en la historia de la 
ciudad ^ pag. 54» 
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I G L E S I A 
D E S A N I S I D R O , 

RELIQUIAS DE SANTOS, 

Y PANTEÓN D E LOS R E Y E S . 

E, <l edificio de la Iglesia aftual del Convento de san 
Isidro fue erigido por el Rey Don Fernando 1. hacia 
los años de 1060. para colocar en él el cuerpo del 
glorioso Doctor san Isidoro, como se lee en la ins
cripción que se conserva en el claustro del mismo 
Convento, la qual queda estampada conforme á su 
original en la pag. 33. del Tom. I. E l expresado edi-r 
ficio es bastante espacioso , y de tres naves; y pa
ra que se vea su arquitectura, pongo aquí figurado 
uno de los pilares del cuerpo de la Iglesia. E l A r 
quitecto se llamó Pedro de Dios , cuya vida fue tan 
santa y abstinente , que quiso Dios manifestar su san
tidad , haciendo por él muchos milagros. Por esta 
causa todos generalmente le amaron y veneraron, 
siendo cada Legionense un pregonero público de sus 
virtudes. Esta común opinión de toda la ciudad fue 
el motivo de que el Emperador Don Alonso, y la 
Reyna Doña Sancha mandasen depositar su cuerpo 
en un lugar señalado , como el que tiene en el mis
mo cuerpo de la Iglesia de san Isidoro debaxo del 
coro , donde para eterna memoria de este siervo de 
Dios se puso en aquel tiempo la inscripción siguiente: 

H ic requiescit Vetrus de Deo , qué superadifica-
ví t Ecclesiam hanc, Iste fundavit pontem , qui dicitur 
de Dem tamben \ S quia erat vir mire? abstinsntitf, 
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& multis forehat miraculis , omnes eum laudihus prce-
dicabant. Sepultas est hic ab Imperatore Adef&aso , S 
Sancia Regina* 

E s muy posterior la fábrica de la Cap i l l a m a 
yor , porque la erigida por Don Fernando I. fue 
derribada por los años de 1513. E n el tom. X X X V I . 
de la España Sagrada , pag. 265- publiqué un testi
monio dado en Domingo 13. dias del mes de M a r 
zo de dicho año , del qual consta , que el santo cuer
po de san Isidro se trasladó á la Cap i l l a nueva de 
santo Mart ino , por haberse determinado derribar la 
Cap i l l a mayor , y hacerla de nuevo , como efecti
vamente se h i z o , según Ambrosio de Mora les , que 
en su V iage Santo testifica haberse levantado la C a 
p i l la mayor de san Is id ro , 60. años antes que él la 
v iese, y haberla labrado á su costa e l Abad Don Joan 
de L e ó n , que hizo otras muchas y grandes obras 
en la Casa , mereciendo por eso ser enterrado en la 
misma Cap i l l a mayor. 

Son muchas las cosas que se hal lan en esta Igle
s i a , y la hacen una de las mas venerables é i lus
tres de España. E n medio de l altar mayor está 
depositado detras de una rexa el cuerpo del santo 
D o d o r Isidoro en una arca casi de dos varas en lar 
go , y media en alto , tan r ica f adornada , que ape
nas puede haber en e l mundo , según Ambrosio de 
M o r a l e s , rel iquia que esté colocada mas r ica y vene
rablemente que la del cuerpo del santo Arzobispo de 
Sevi l la. Dentro de esta arca , que por la mayor parte 
está cubierta de planchas de o r o , y otras de plata 
dorada con las figuras de los doce Apóstoles , y otras, 
se encierra otra arca menor , en que se guarda el cuer
po de san Isidoro , la qual está primorosamente labra
d a , y se sostiene sobre quatro leones de plata. Vén-

TOM, íí9 t 
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se en ella varias figuras é inscr ipc iones, que contie
nen la historia del primer hombre , y otras varias 
imágenes, que la adornan por todos sus lados. 

A los dos lados del arca en que se guarda el 
cuerpo de san Isidoro , hay otras dos menores. L a 
que está al lado de la Epístola es de marfi l guarne
cida de o r o , la qual fue hecha por el R e y Don Fer 
nando I. y Ja Reyna Doña S a n c h a , para guardar en 
ella la preciosa rel iquia de la mexi l la de san Juan 
Bautista , y las del Má r t y r san Pe layo , como se lee 
en la inscripción que tiene en lo alto en un friso de 
oro que dice así: c i rcu la Sandiorum micat hcec suh ho~ 
nore duorum B a p t i s t a Sandi i Joannis , sive Pe lag i j . 
Ceu R e x Fernandus Reginaque Sant ia fieri j uss i t . 
E r a millena septena seu nonagena. E n esta arca se pu 
so algunos años después de hecha e l cuerpo de 
san Vicente, trasladado de A v i l a á León por el mis
mo Rey Don Fernando, colocándose las rel iquias, que 
antes contenia , en oirás custodias. L a arca del lado 
del Evangel io es de oro y plata , como también otra 
menor que está con ella , en las quales se guardan 
muchas re l iqu ias, de que no hay otros testimonios 
que la tradición y antigüedad. 

E n el camarín del Al tar M a y o r se hallan también 
cosas muy notables. Entre ellas se vé una grande ef i 
gie de Christo cruc i f icado, dádiva de la infanta D o 
ña Urraca , hija de los Reyes Don Fernando y Doña 
Sancha , famosa por su incomparable juicio , y por el 
don de gobierno, y otras grandes virtudes que la h i 
cieron muy amable y respetable en e l reyno de León, 
cuya felicidad se debió en gran parte á la prudencia 
de esta Señora. Yo v i esta efigie con mucha d i l igen
cia , y tengo una copia conforme á su original remi 
tida por el ilustre caballero Don Jacinto Lorenzana. 
Tiene como la de L u c a , la de- Garlo M a g n o , y otras 
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Imágenes de mticha antigüedad , extendidas las rod i 
llas , y separados los p i es , por lo que es una de las 
que comprueban la crucif ix ión de Christo con qua-
tro c lavos , como sienten muchos eruditos. Debaxo de 
los pies del crucifixo se lee esta palabra : M I S E R I 
C O R D I A , y luego: V R R A C C A F R E D I N A N D I R E 
GÍS E T S A N C I A R E G I N A F I L I A ; y en la parte i n 
ferior de la C r u z se representa la misma Doña U r r a 
ca arrodi l lada , juntas , elevadas , y extendidas las 
manos, repitiéndose su nombre , cuyas letras comien
zan sobre su cabeza, y baxan por delante , extendién
dose casi tanto como la figura. 

Por unas rexas pequeñas , que hay en la misma 
Iglesia, se vé el A l ta r y Cap i l la de santo M a r t i n o , de 
cuya v ida y obras traté largamente en el Tomo 
X X X V . de la España Sagrada. E n medio de d icho ^ 
A l t a r hay un arca d o r a d a , y bien labrada de ta l la , 
en la qual está el cuerpo del Santo. E n la misma C a 
pi l la se hal la la dotación que el santo Canónigo h izo 
viviendo en este Convento en favor de una Iglesia 
que erigió en e l C laus t ro , dedicándola á la Santísima 
Tr in idad. Está en forma de epitafio sobre su sepul
cro , y contiene una humilde súplica dir igida a l A b a d 
y demás Canónigos en esta f o r m a : 

E g o Mar t inus servorum D e i servus , Domim F a -
cund i j íbba t i s , ac totius Capi tu l i H necnon f u tu rgnmtam 
jdbhatum , quam Dominorum per omnlpotentem J~)omi-
ni deprecar sandiitatem , ut tam vos , quam posteri ves-
t r i studeatis' implere ,j qmd communi Capitulo robora ' 
t js. V i d e l i c e t , .ut coram boc a l tar i S S . Tr in i ta t is de 
teddi t ibus, quos i l l i Deus contul i t , tres lampades olí-
varum oleo d ie , nodiuque fac ia t i s arderé , & hanc fom» 
mpnem f ra t rum sepulturam assidue incensare , ves t i ' 
menta abluere , & renovare , siquid de Ecclesia , ve l 
de Claust r i (edificio cec ider i t , reparare \ ante altare 

t 2 
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-vero S . Crucis mam lampadem de hoc redditu semper 
fac ia t i s lucere , ut prcediGia servantes ccelesti in regno 
•vñleatis manere* ylmen. 

E n la misraa Cap i l l a se lee una l áp ida , en que se 
expresan las reliquias que santo Mart ino colocó en 
e l A l tar de la Santísima T r i n i d a d , la que pongo aquí 
con la misma f o r m a , y enlace de caraéleres que tie
ne e l or ig inal . 

A l lado del A l ta r de santo Mart ino está un R e l i 
car io , que contiene muchas y preciosas reliquias, 
de las quales hace particular memoria Ambrosio de 
Mora les en su V i a g e Santo , publ icado por e l R . 
F iorez . 

A l fin de la nave de la Iglesia, debaxo de l co ro , 
está la entrada ai Panteón de ios Reyes , que es una 
Cap i l l a dedicada á santa C a t a l i n a , donde están mu
chos sepulcros de Reyes con sus epitaf ios, los quales 
he copiado con mayor di l igencia que otros , y pa ra 
Ilustración de nuestra historia los pongo aquí notan
do con puntos las palabras que no están legibles. 

H . R. Veremud. Ordohi i . tste in fine vitae suse 
dígnam Deo pcenitentiam ob tu l i t , & in pace quievit. 
M X X X V Í L 

H . R , Regina D o m n a G e l o i r a , uxor Regís V e r e -
mundi , 

H . jacet Rex Adefonsus , qul populavit Legionetn 
post desiruélionem A l m a n z o r , & dedit ei bonos fo
ros :, & fecit Ecdes iam hanc de l u t o , & latere. H a -
hxÁi pxaelia cum Sarraoenis, & interfeíftus est sagitta 
apud Viseum in Portugal, Fuit filius Regís Veremudl 

O x d o u i l Obi i í E ra M L X V . III, K A S . % ' 
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H. R. Regina Domna Geloira , uxor Regís Ade-
fonsi , filia Melendi Comkis. Obiit l í í . Non. Dec. 

En un renglón á la larga de la cabeza á los pies de, 
la figura esculpida en la lápida dice : 

Jacet hac in fossa Geloirae Regina pulvis, & ossa, 
proles Menendi, & T u k , quse obiit l i l i . Non. D e c 
Era hyC. post. M . 

H . R. Infans Domns Garsia , qui venit in Legio-
nem , ut acciperet Regnum , & interfeétus est á filiis 
Velae Comitis* 

H i c sítus est Sandius Rex Pirenseorum montium^ 
& Tolosse , vir per omnia Catholicus, & pro Eccje-
sia. Transiatüs est hic á filio suo Rege Fernando. 
OJbiit Era MLXXÍ IL 

Hic est conditus Veremudus júnior , Rex Legionis, 
íilius Adefoiísi Regis. Isíe habuit guerram cum cog-
nato suo Rege magno Fernando, & interfedus est ab 
i i lo in Támara praeliando. Era M L X X V . 

H . R. Regina Domna Xemena , uxor Regís Vere-
mundi junioris, filia Sanélii Comitis. 

¿í lo largo por medio de la figura: 

Ccndita sutn tenebra Xemense Reglnse , Veremudi 
Regis conjux, Sanétiique Kastellani Comitis filia qtse 

X K L A S . Decembris. 

feL É, íamulatus Fernandus Magnus Rex toúm 



I ¿O M O N A S T E R I O S 
Híspanla;, filius Sanélii Regis Pirenseorum , & Tolo-
sse. Iste transtulit corpora Sandtorum in Legione Bea-
ti Isidori Archiepiscopi ab Hispal i , Vincentii Marty-N 
ris ab Abela , & fecit Ecclesiam hanc lapideam , qus 
olim fuerat lútea. H ic praeliando fecit sibi tributarios 
omnes Sarracenos Hispanias , & cepit Colimbriara,. 
Lamego, Veseo , & alias. Iste vi cepit regna Garsise, 
& Veremudi. Obiit VI . K. Januarii Era MCIII . 

H . R. Sancía Regina totius Hispanise , magni Re -
gis Fernandi uxor, filia Regis Adefonsi , qui popula-
vit Legionem post destruétionem Almanzor. Obiit 

Era MCVIIII . I1L N . M . 

H . R. Domnus García Rex Portugalliae, & Gal le-
cise, filius Regis Magni Fernandi. Hic ingenio captus; 

á' fratre suo in vinculis obiit Era MCXXVI I I . X I . KaU; 
Apr i l . 

H . R. Domna Urraca Regina de Zamora , filia 
Regis magni Fernandi. Haec ampliavit Ecclesiam is
lam , & multis muneribus ditavit. Et quia Beaturn ísi-
dorum super omnia diligebat, ejus servido subjugavit. 
Obiit Era MCXXXVI I I I . 

Nobilis Urraca jacet hoc túmulo tumultataí 
Hesperiaeque; decus heu! tenet hic loculus. 

Haec fuit optandi proles Regis Fredenandi. 
Ast Regina fuit Sandia quae genuit. 

Centies undecies sol volverat, & semel annum, 
Carne quod obtedus sponte. 

Estos versos están entremezclados , y confundi
dos con los renglones en prosa , y Iq mismo suce" 



D E L E O N. I £ I 
de en los otros Epitafios , que tienen prosa y verso. 

H . Re. Domna Geloi ra, filia Regís magni Fer-
nandi. 

Vas fidei, decus Hesperise templimi pietatis, 
Virtus justitiae , sidus , honor patrise. 

Heu quindena dies mensis , Geloira , Novembris 
Exil ium multis, te moriente , fuit. 

Annis mille VIIH. C X X X . peraíUs 
Te tua mors rapuit, spes miseros latuit. 

H ic requiescit Helisabet Regina filia Lodovici 
Regis Francia , uxor Regis Adeíbnsl, qui cepit Tho-

letum. Obiit E . M C x f V . 

H . R. Regina Domna Elísabeth , uxor Regís A l -
fonsi, filia Benabet Regis Sivilise, quae prius Zaida 
fuit vocata. 

H . R. Domna Urraca Regina, mater Imperatoris 
Alfonsi. 

Hoc Urraca jacet pulcro Regina sepulchro, 
Regis Adefonsi filia quippe boni. 

Undecies centum decies sex quatuor ánnos 
Martis mense grav i , cum moritur , numera. 

H. R. Regina Domna Sancia , sóror Imperato-
tis Adefonsi , filia Orrachse Regina , & Raimun-
di. Htec statuit Ordinem Regularium Canonicorum 
in Ecclesia ista , & quia dicebat Beatum Isidoruili 
sponsum suum , virgo obiit Era MCLX"V11, prid, 
Kal . Mart i i . 
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Hesperias specu^um T decus orbis , glor ia regni, 

Justitiae culmen , & pietatis apex. 
Santia pro mefitis immensum nota per orbem, 

P roh dolor 1 exiguo clauderis in túmulo. 
Sol bis sexcentos , demtis tribus , egerat annos, 

C u m pia subcubuit finis erat Februar i i . 

H . R. Infantissa Domna Stephania , filia Impera^ 
toris Ade fons i , conjux Ferdinandi Roder ic i potentis-
simi Baron is , mater Petr i Ferdinandi Cas te l lan i , quae 
obüt E r a MCCXV1Í I . K a l . Ju l i i . 

La rga manus miser is , & dignis digna rependens, 
Constans , & prudens pietatis muñere splendens, 
H i c Regina jacet conjux Taresia Regis 
Fe rnand i ; summi sibi dentur gaudia Regís, 
E r a M C C X V U I . & qtt. V I L Id. Februar i i . 

H i c requiescit faraulus D e i Fernandus , Fernandi 
ílegis filius, qui obüt E r a M C C X X V . 

H . R. Infantísa Domna Al ienor , filia pi issimi R e 
gís Adefonsi , qui cepit Alcantarara , & Berenga-
riae Reginse. Obüt Mi l lessima C C X \ pridie Id , N o -
vembris. 

H . R . María , filia Fernandi Regis Hispaniaruru, 
f i l ia Beatricis Reginae , quae Romanorum Imperatorum 
proles fuit. M C C L X X I I I . 

H i c requiescit fámulas D e i Gars ia , Fernandi Re-« 

gis filius, q, obüt E . M . C C : X X I I . 

H . R. Comitissa Domna María Froi lae, mater N u -
n i Menendi famosbsjnii v i í i . 
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. H . R. Domnus Garsea Miles stretuius Comuis 
Ranimiri. 

H . R. Ramirus , vir fortis . . . . . . .& benignus. 

Clauditur hoc túmulo Francorum Regia proles 
Ramiri Comitis uxor venerabilis Agnes. 

Quas dum viva fu i t . . . 1 

H ic requiescit Famulus Dei Nuaius Menendi M i ^ 

les. Era M C C X X V I I . & q. III. 

L I B R E R Í A . 

E n la Librería de este Real Convento se guardan 
algunos preciosos Códices, que reconocí con gran 
cuidado en el ano de 1782. de los quales me ha pa
recido dar noticia para satisfacción de los curiosos, 
y amantes de la antigüedad. _ 

B iM ia . Es un Códice de pergamino en folio , 0 
poco menos que de media piel , escrito en Gothi-
co, A l principio antes del prólogo de san ^eronl"; 
mo hay una historia de la aparición de san Miguel 
con este título : LeSíio. Inventio Bcclesia S . M t -
chaelis Armngeli T>ei, & DnL nostri JeswXptt qm 
in Gargano rupe inventa est die I I I . K a l . Octobns. 
A l fin tiene una nota , de que resultan diferentes y 
particulares noticias , la qual d ice, y está dispuesta 
como se sigue : . „ « . . « 

Concriptus est hic Codex á Notario San&tom Pm> 
bytero X I I L K a l , Julias. E r a B C C C C L y C l / I U A , 
obtinente glorioso , ac serenissimo Principe Ordomo 
Oveto sublimis apicem Regni , Consulque ejus Frede^ 

TOM. II. ^ 
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nando GundesaMz egregius Comes.inCastelIct comita-
tui gerentL Obsecro te quisquís es LeS io r , ut dum ho-
rum prcelia agonistarum hujus recensendo vohminis hu-
cusqm ctdtigeris.portum ,' méi qmque.:SctnSííi misérr i -
mi apud hos eosdem suppkx sis intereessor, & ipse sane-' 
te manípulos retfibutionis tui a Dño* consequaris la± 
bor is , quia qui pro quemlibet orat ¡ seipsum Deo com~ 
mendat. , . . , . . , 

í tem. Scribentis Xptus vos nempe orantes coronam 
implodat \Iegentibusque bone sermónis dukedine f a r s -
cfat \ simulque scribenti & legenti eterne vite ditet r e ' 
munerando sue extremi .die aminiculo suo juvante sitie 
culpa exibeat , simulque sanffts conjungat* Amen. E t 

peregrini f r , K m i memento. 

F L O R E N T I U S , S A N T I U S P R B R ^ 

Florentius i ConfessoK K a ~ E t iterum dico , M a g i s -
rissimo micique dileSio dis~ ter» Benedicamus Dñm* 
cipulo & pre gaudio reta- —~ ey ,r 
xandoSanmon i Presbítero. nosm'Jesu-Xptum m se-
Benedicamus celi quoque re- cula seculorum , que nos 
gem nos 9 qui ad istius l ib r i perducat ad regna celo-
finem venire permisit inco- rum. Amen, 
lomes. Amen. 

B i b l i a . Es otro Códice G ó t i c o , y aunque no se 
Jeeen él alguna nota del t iempo en que se escribió, 
parece por la forma de letra ser de igual antigüedad 
a l antecedente. , 

B i b l i a . Códice de pergamino en dos tomos de f o - ' 
l i o mayor , escrito en la E r a 1200. año de 1162. c o -
l i io parece por una n o t a , aunque algo posterior, y 
de diversa l e t ra , que dice a s í : Tempore serenissimi 
Fredenandi Adefonsi Imperatoris. filii hoc opus ccep-

file:///Iegentibusque
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¿•«w ; Ipsoque nohiliter regnante, ex t i t i i cbnsünmatum, 
Rmo. Dño. Meriendo Abbate prudsnter Monaster i i S * 
Is idor i régimen gubemante. Hufi is etiam pretiosissimi 
operis pergamena quídam é S . Is idor i Canonicis ex G a h 
l ic is part ibus i t inerislabore n im io , ac maris asperr i -
mo navigio hanc ad patr iam reportavit. Quodque max i * 
me mireris in sex mensium spatio scr ip t í is \ septimon 
que colorum pulchritudine iste f u i t l ibér compositus, sub 
E r a 1200. Séptimo K a l . A p r i l i s . 

Mora les de san Gregorio. Códice Gót ico, que con* 
tiene los l ibros de este t í tulo. E l copiante v l uga r , y 
año de este escrito consta de una nota:,, que dice así: 
Ba l tar ius scripsit sub ara Domin l y incen t i i L e v i t a 
& M a r t y r i s X p ñ , sive sub regimine D ñ i . mei Sava-f 
r i c i A b b a , ¿? socii ejus. E r a D C C C C L X X X J S I I I L 

Casiodoro. Códice Gót ico , que contiene la expo-* 
sicion de los Salmos. Pónese primero un prefacio en 
euyo fin se indica e l autor por estas palabras: i W ^ í 
ni A u r e l i i & Casiodori Senatoris jam Dño. prcestante 
conversi explicit prcefatio. A l fin del Códice se expre* 
sa el nombre del escr i tor , del Monasterio , en que se 
escribió, y el año en que se conc luyó, de este modo í 
Florentius confrater licet exiguus l ibr i foujus prcescri* 
bere colleSier ccepi opus erumhosce v i t íe 'hujus peraSía 
cetatis mece trigésimo quinto amo. E x t a t preeterea hod 
gestum yaleranic¿e in Arc is ter io , sub atrio reliquias 
ferente S . Mar i te y i r g i n i s genitricis Domini N o s t r l 
J e s u - C h r i s t i , & S S . Apostolorum Petr t , & Pau l i , 
M a r t y r u m , S S . que V incent i i & Le th i fidelissimo-
rum testium X p t i . magna, docente claraque Monacorum 
caterva , patre spir i tnal i Mar t i na grat ia regiminis 
Pr io re in ordine constitutc. 

Perfedíus est ig i tur hic liber expositionem in se 
mirificam continens omnium Psaímorum, X p t i . j uvan -
te dextefa , sub E r a D C C C L X I A . diemque temporis, 

V2 
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noSíurni t ^ l í . Idúüm.Ju l iarum. Terti'o regnanté anuo 
Ordonius Princeps { i ) . . . 

Leyes de los Godos. Códice Gótico , en quarto 
mayor de pergamino, cuyo tí tulo , y el tiempo en 
que se escribió constan: de las. palabras que se po
nen después ;de. un Kalendario , y dicen así : In no* 
mine Doñ i .Jesu Christ i . . Incipi t l iberGoth icum, quem 
ediderunt Reges Gothonm , ¿? fuerunt L X V I . nume-
r a t í , & Episcopus C C C . S X J ^ I I I . Init iatus f u i t , & 
completus in tempore Fredinandi Reg is , Proles I I . 
S a n c i u s . I n E r a M L X X X X y i . Léese también en é l 
una inscripción, que expresa los nombres del dueño, 
y del escritor del Códice , diciendo i D e Frojyla sum 
l i be r , & Munio Presbyter me scripsit. 

Antes del pr incipio de las leyes Godas se hallan 
en este Códice algunos documentos dignos de cono
cerse por las excelentes antigüedades, que contienen. 
Reconócese la falta de tres hojas; y en la que ahora 
es primera se hal la escrito el fragmento de un C r o 
nicón inédi to, algo maltratado , pero en la mayor 
parte legible , y ú t i l , por las noticias que comunica 
concernientes á la historia de España. Sigúese a l Cro» 
nicon un itinerario desde Cádiz á Costantinopla , y 
á continuación se hal la la división de prov inc ias , y 
Obispados de España, que concluye reduciendo á una 
suma las Sedes Episcopales con estas palabras: Q u i 
fiunt sub uno Sedes Spañi es Episcopales L X X V I . E s 
té catálogo es distinto de o t ros , que se han pub l ica
do hasta áqüí ^ por lo que merece la estimación de 
los Antiquarios. Después de dicha división se ponen 
algunas tablas para hallar las epaétas, lunas , Áureo 
número , letras Domin ica les , estaciones del Sol en 

(i) Véase lo que advierto acerca de la Era expresada en 
esta nota , en la pag. 181. del Tomo I. 
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Sus respeélivos signos , con todo lo relativo á un K a -
lendario completo , e l qual se sigue , y contiene a l 
gunas noticias dignas de observarse , qual es la que 
pone en el dia i2¿ de las Kalendas de Noviembre, 
donde expresando los nombres de santa N u n n i l o , y 
A l o d i a , i n d i c a , que son Mártyres de Huesca , como 
y o congeturé en el Tomo XXXI I I . de la España Sa 
grada, antes que viese personalmente este Ka lenda-
xio. Sigúese luego e l Fuero-Juzgo , ó leyes de los G o 
dos en cinco libros , y a l pr incipio del primero re 
fiere la promulgación que hizo de estas leyes en 2 r . 
de Odubre Flav io Recesvindo , en el año segundo de 
su Imperio. E n el t í tulo de Heret ic is se lee el paéto, 
que los Judios convertidos de Toledo hicieron por 
escritura pública otorgada a l Rey Recesv indo, pro
metiendo abjurar los ritos Juda i cos , y observar la 
ley , y ceremonias Christ ianas. Hállase publicado es
te paéto en las Colecciones de Conci l ios de Loaysa , 
y Aguirre. E n e l pr incipio de este documento se men
ciona otro paéto, que los mismos Judios de Toledo h i 
cieron baxo e l reynado de C h i n t i l a , e l qual se contie
n e , como déxo d i c h o , en uno de los Códices de la san
ta Iglesia de León. Los libros de las dichas leyes c o n 
c luyen con los nombres de los Reyes Godos W a m b a , 
y W i t i z a , de donde se puede co leg i r , que por estos 
Reyes se f o r m ó , ó promulgó el Fuero-Juzgo del mo 
do que se contiene en este Códice. A continuación de 
las leyes se pone la Cronología de los Reyes Godos, 
que comienza con esta noticia : Regule,. Got i ingres-
s i sunt in I t a l i a , & post hujus antem atino sexto Gor-
t i Ga l l i as ingressi sunt. E t post hec V I I . armo Got i 
Hispaniam ingressi sunt. L a serie de los Reyes empie
za por Atanarico , y acaba en Don Ordeño I. de c u 
y o reynado dice : Ordonius regnavit annos X V . men-
ses I I I . y coligiendo la suma de los años que pasa-
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ron desde Don Pelayo hasta Don Ordoño, dice: Quod 
fiunt sub uno de domno Pelagio, usque ad domno Ordo-
nio anni C X L V I 1 , que es una de las pruebas con que 
en el Tomo XXXVI I . apoyé la Cronología de nuestros 
escritores antiguos, y confuté la de algunos moder
nos, que pretendieron atrasar las gloriosas vidorias de 
Don Pelayo hasta los años de 754. Prosigue el Códi
ce con el Derecho Canónico , con este título: /« w-
mine Donúni. Incipit Canon de rebus Heclesie, y se 
citan las fuentes de donde se tomaron los Cánones 
que allí se contienen, A l Derecho Canónico se sigue 
un breve tratado de Orthografía, y luego un Glosario 
de voces interpretadas , compuesto , según parece^ 
siendo Reyes Waraba , y Wi t iza , cuyos nombres se 
expresan en ei principio. 

Además de ios Códices referidos hay otros, aun
que no tan antiguos , ni preciosos. Uno de ellos co
mienza así: Incipit liber B . Agustini de opere Mona ' 
•chorum ad Aurelium. Otro contiene Decretales y Ho
milías , aquellas de ínocencio III. y éstas de varios 
Padres , incluyendo las de Orígenes. Otro comienza: 
Incipit liber Vi tas Patrum, y aunque no tiene fecha 
ele escritor, se sabe , que es posterior á la edad de 
san Bernardo, pues trahe la vida , que este Santo es
cribió , de san Malachías Obispo y Confesor. Otro: 
Collationes Patrum, Otro : Summa Bernardi EpiscO' 
p i Faventini super Decretalibus; cuyo autor dice así: 
Scolasticce utilitatis gratia compulsus Decretales in 
extravaganiia ¿ompUavi tune prapositus Papiensis, 
nunc Faventinus Episcopus licet indigms super eodem 
opúsculo summulam, Chdsto perducente , aggredior eli
minare. Otro en papel , que contiene la exposición 
de las Epístolas de san Pablo por L i r a , el qual 
Códice se acabó de escribir en 29. de Septiembre 
de 1429, por mandado de Don Domingo de Zima-, 
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n e s , Pr ior y A b a d de san Isidro de León. 

Consérvanse también algunos Códices, que contie
nen historia de España. Uno de folio en papel y 
letra antigua ^ cuyo, título zs : H is to r ia de los R e 
yes comenzando por Don Pedro , hasta e l Rey Don 
En r i que , año quinto que el Rey Don Enrique reyno'^ 
que fue año del Señor 1395. é de la E r a del Cesar 
1433. é del nascimiento del mundo , según la cuenta 
de los Hebreos en 5157. é del año de los Árabes en 
798. Otro : H i s to r i a de Don Lucas de Tuy en ro 
mance , copia sacada por un Canónigo de san Isidro» 
del original que l levó de León el Rey Don Juan e l 
II. y poseyeron después su hijo Don Enrique , y l a 
Reyna Doña Isabel , de cuyo poder vino a l del C a r 
denal Xlmenez Cisneros , que lo depositó en el C o l e 
gio de san Ildefonso de Alcalá. Ot ro en quar to , que 
contiene la historia de Isidoro el Júnior , y algunas 
otras. A continuación de éstas se halla la de Rodr igo 
D iaz de B ivar con este título : Incipiunt gesta Rude-
r i c i Campi-daffiL Es. sin duda la mas antigua que 
se hal la de este famoso Capitán r escrita en lengua 
lat inaV con tanta sencillez , que muestra bien las 
muchas fábulas que se han divulgado de este héroe» 
N o se sabe e l año en que se escribió ; pero consta 
haberse escrito antes de la conquista de Valencia 
33or Don J a y m e ; porque habiendo referido la jor 
nada de Don Alonso V I . á aquella ciudad , después 
de haberse tomado por Rodr igo D i a z , dice así : 
Sarraceni autem y qui propter advmtum Reg is f u -
g e r a n t , & urbem obsessam reliquerant ; post Reg is 
recessum mox urbem quanvis arsam intraverunt, í ? 
eam cum ómnibus ejus finibus habitaverunt , & num* 
quam eam ulterius perdiderunt. Es obra dignísima 
de publ icarse, lo que haré , con e l favor de D i o s , en 
este presente año de 1792. 
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Guárdense también como preciosa reliquia las 

obras de santo Mart ino, Canónigo de esta Real Ca
sa , cuya dodrina fue comunicada por intercesión 
de san Isidoro, que entre sueños le dio á comer 
un l ibro, quedando desde entonces el santo Canó
nigo lleno de tan celestial sabiduría , que Don Lu
cas de Tuy la ponderó con estas palabras : Quid de 
venerahili Martino Legionensi .Presbítero sentiendumt 
qui tantam á Domino precibus in divinis Scripturis 
prcerogativam obtinuit, ut in expositioné Scripturarum 
sanSiissimis primis DoSioribus mérito valeat adtequa-
r i . En el año de 1534. intentó el ilustre Convento 
de san Isidro de León publicar estas obras; y para 
que esto se hiciese con el esmero que requería el 
negocio, el Pr ior , que era entonces el Bachiller Be-
navides, hizo escritura de convenio con el Maestro 
Juan Fernandez de Navarrete, por la qual se obli
gó éste á copiar, y publicar las obras, dándole por 
ello cierta suma de ducados. La copia se hizo , y se 
conserva en el expresado Convento, pero la edición 
quedó sin efeduarse. Así esta empresa, como su exe-
cucíon quedó reservada á la gran generosidad- del 
Eminentísimo Señor Don Francisco Antonio Loren-
zana, cuyo aélivo zelo, no satisfecho con ilustrar 
la santa Iglesia, en que gloriosamente preside, con 
la hermosa colección de los Padres Toledanos , qui
so glorificar á su dichosa patria , comunicándonos 
las obras de su paisano santo Mart ino, impresas en 
quatro tomos en folio. 
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C O N V E N T O 
D E S A N M A R C O S . 

undada la Orden de Caballeros de Santiago por 
los años de 1168. ( i ) uno de los primeros que la 
profesaron fue Don Suero Rodríguez , natural de l 
reyno de León , y casado con una señora , que 
se decia Doña María Pérez. Deseando, pues , e l 
Obispo Don Juan Albert ino ( que gobernó la santa 
Iglesia de León desde el año de 1139. hasta el de 
i i 8 r . (2) ) y su Cabi ldo condecorar la ciudad con 
esta nueva m i l i c i a , ofrecieron á Don Suero y su m u -
ger el Hospi ta l de san Marcos con su Iglesia y he
redades para que se estableciese en esta casa aque
l la ilustre Orden , que tuvo su origen en el reyno, 
cuyo nombre se tomó de la expresada Corte. Aque l 
Hospital y sus rentas estaba destinado a l abrigo y 
socorro de los pobres peregrinos que iban á Santia
go. Su dominio y administración pertenecía a l Obis
po y Cabi ldo de la Santa Iglesia ( 3 ) , por lo qual 
pudieron muy bien hacer la referida donación, que 
en efeélo aceptó Don Suero , comenzando á admi
nistrar por sí mismo el Hospital y sus posesiones» 
hasta que se eligió Pr ior de aquella casa , siendo e l 
pr imer nombrado por los Caballeros Don Juan , se
gún e l Kalendario antiguo (4). J ÍP^I . K a l . M a i j . I s ta 
die ehSius est primus P r i o r sanSii M a r c i , qui voca > 
tus est Joames, E r a M C C X I 1 I I . Corresponde es-

tom. i u j r 

(1) Véase el T o m o X X X V . de la España Sagrada, pag. 33Í . 
y sig. (2) Al l í , pag, 152. (3) Al l í , pag. 244. 

(4) Al l í , pag. 345, 
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ta fecha al día 16. de A b r i l del año de 1176. D e 
aquí se infiere , que con justa razón es elogiado e l 
Obispo Don Juan Albert ino con e l renombre de 
padre del Fundador y Orden de Santiago v y que 
falsamente se atribuye al Rey Don Fernando II. que 
á la sazón rSynaba en L e ó n , y protegió, y promo
vió la m isma, un decreto de destierro de los p r i 
meros Caballeros del rey no de León. 

E n el año de 1184. fue este gran Convento e n 
riquecido con el cuerpo del Venerable Fundador , y 
primer Maestre de la Orden D o n Pedro Fernandez^, 
que después de innumerables peregrinaciones, que h i 
zo en beneficio de l reyno» de la F e , , y de su re
l igiosa m i l i c i a , mur ió en León,, y fue sepultado en 
l a Iglesia de san M a r c o s , donde se le puso este e p i 
tafio descubierto en e l siglo XVI . , 

Mens p i a * la rga manus.,, os prudens * hcec t r ió . 
clarumy 

Fecerunt ccela , (S? mundo t e , Fe t re FrenandL 
M i l i t i ce Jacob i s t i to r , Reffiorque f u i s t L 

' S i c te pro merit is d i tav i t g ra t i a Christ i*. 

Siempre ha sido estimado este Convento como uno* 
de los mas principales de la mi l ic ia de Santiago, y en 
los Capítulos generales celebrados en León , ó en ot ra 
parte del mismo reyno e l Pr ior de san Marcos ña 
tenido en las firmas el lugar inmediato a l Maestre 
de l a Orden. Pero se controvierte entre los esérito-
r e s , si fue ésta desde los principios la casa mayor^. 
ó cabeza de la Orden ; ó si esta preeminencia se ad
judicó a l Convento de Uclés después que el Rey de 
Cast i l la Don Alonso. V ü L hizo donacton de esta V i 
l la y su Casti l lo á los Cabal leros de Santiago po r 
escritura fecha en Arevaío á 11* de Enero de l año 
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de 1174. (1) L o que resulta de ios documentos fide
dignos que se conservan en ios Archivos e s , que la 
Orden de Santiago no tuvo determinada casa pr in 
c ipa l en sus pr inc ip ios; y que aunque asi en t iem
po de Don Fernando II. como de su hijo Don A l o n 
so el IX. Rey de L e ó n , se intentó. la fundación d.e 
una casa principal y matriz en aque l . R e y n o , es* 
to no llegó á tener e f e d o ; quedando por ú l t imo re 
putado por Convento pr incipal d e . i a Orden de San 
tiago e l de san Marcos e n e l reyno de León , y el dé 
Uciés en el de. Cast i l la , como d ixe .enMa Historia-
de la Ciudad , pag. 59. . , , i s. 

E s muy suntuosa la fábrica de este insigne C o n 
vento. L a historia de su p r inc ip io , continuación y 
üa está referida con la mayor menudencia y pun
tualidad que es posible , en la carta que un erudito 
cabal lero dir igió a l insigne Don Antonio Pons , y és
te publicó en su Torno X I . del Viage de España, eíl 
l a qual se lee lo siguiente : 

" E l antiguo edificio de este Convento , era sin du. 
d a correspondiente á su g randeza , como puede i n 
ferirse por algunos restos que exístian no hace mu^ 
chos años , y por otras memorias escritas , que se 
conservan en la casa ; pero ello e s , que á. principios 
del siglo X V I . estaba tan ruinoso y mal parado , que 
fue preciso pensar en hacerlo de nuevo, como así se 
mandó por una cédula del señor Don Fernando el V . 
en 1514. bien que sospecho -, que. no se=empezó á t ra
bajar en é l hasta después de algunos años." 
- " L o primero que se executó fue la parte de la fa 
chada, , que corre desde la puerta pr incipal hasta la 
Iglesia , de cuya obra no se pueden ponderar bastan-

(f) Véase tratada esta controversia ? Tomo X X X V . desde la 
pag. 249. en adelante. 
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ternente la suntuosidad y riqueza , ni el gusto del ica
do de sus adornos ; aunque su arquiteélura es de 
aquella que V m d . y yo llamamos Med ia , que entró 
en lugar de la Tudesca ,;;y .precedió á la restan racioa 
de la Greco-Romana ; y aunque por tanto no hay 
que buscar en el la la grandiosa sencillez , proporción 
y belleza ,que ilustran los edificios de la de V i t r u -
v i o , no por eso se puede negar, que sea de los me
jores que. se han, fabricado en este género. L a parte 
de escultura entre sus delicados adornos es sin d u 
da de un mérito:sobresaliente , tanto en las medallas, 
que corren á lo largo del gran zoco lo , sobre que des
cansa el primer cuerpo , quanto en las pilastras , que 
comparten de arr iba á baxo la fachada , con grotes
cos de graciosa invención y c a p r i c h o , uno , y otro 
trabajado con el mayor gusto y p ro l i x idad . " 

; "Hízose esta obra , según mis cómputos, desde e l 
ano 1537. en adelante \ pues entre los adornos de la 
puerta pr inc ipa l , y de la primera ventana , que está 
junto á el la ^ se ven dos targetitas , en las que está 
señalado el año 1537. y en un Catálogo d e j o s P r i o 
res ^ que se halla entre los apuntamientos del Pr ior 
Chaves , hablando de la Prelatura de F r a y Don H e r 
nando de Vi l lares , que empezó á 25. de Marzo -de 
1539. hay una nota , que d i ce , como en su tiempo se 
edificó la mayor parte de la fachada , y claustro 
pr inc ipa l . " . -

" P o c o tiempo despues-v y en el del mismo Pr ior 
se acabó de edificar la Iglesia, que tiene todavía mu
cho del gusto Gótico , aunque es grande , y de só
l ida arquiteéíura. Su consagración consta de una me
moria de aquel tiempo , que se lee.en e l frente de 
la torre , y dice : E s t a iglesia bendició el Reveren
dísimo señor Don Sebastian Ramírez de Fonleal , Ob i s 
po de la santa Iglesia de León , y Presidente de la 
Chancil lería de V a l l a d o l i d , á 3. de Junio del año de 
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1341. siendo Pr ior de éste Monasterio Don Hernan
do V i l l a r es." 

* Hecha la Iglesia, se pensó en adornarla conforme 
á sü grandeza ; y entre otras obras que á este fin se 
h i c i e r o n , merece particular memoria la sillería de l 
coro , que fue una ¿e las buenas de escultura de aque
l la edad. Constaba de diferentes baxos relieves en los 
respaldos de las sillas , compartidas por pilastras de 
grotescos, con sus antepechos de exá¿lo dibuxo , y 
dil igentísima execucion." 

" E l t iempo en que se executó esta obra consta de 
la m i s m a , pues en la segunda dé las s i l las , que es
tán cerca de la puerta del coro se lee esta fecha: 
1541. y en la escalerita , que sube á las sillas altas 
del mismo lado, hay una targeta con esta o t ra : 1543. 
E n la silla baxa , que está á los pies de la Pr iora! hay 
un rótulo en letras romanas, que d i ce : Hoc opus per-
feSium esí Domino Ferdinando P r i o r e ; y en la del l a 
do opuesto se vé una aspa de madera blanca embut i 
da ;, entre cuyos brazos se vé repartido el letrero s i 
guiente en el mismo género de letras: Mag is te r G u i -
liermus Doncel me fec i t M D X L I I . " , 

" N o es fáci l de explicar quanto ha perdido esta 
bel la ob ra , con la renovación executada en el pre
sente siglo ; pues nada sería en el la tolerable , si no 
hubieran seguido la idea de la sillería antigua , con 
lo qual le queda a l todo una forma regular , aun
que la execucion en la parte dé la escultura sea m a 
lísima. Dos años se tardó en esta triste renovación, 
y para que no pereciese su memor ia , se puso otra 
targeta en la escaleril la del lado de la Epístola don-
d-e se lee : Empezóse á renovar esta sillería año de 
1721. y acabóse el de 1723." 

"Aunque la Iglesia se consagró, ó bendixo en ei 
año de 1541. se continuó todavía en las obras adya 
centes , pues la .Saciistía , que tieae laüibíeü mucho 
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del Gótico , no se acabó hasta ochó años después: 
así consta de un le t re ro , que está sobre la puerta en 
la parte in ter ior , y es muy apreciable por conser
var la memoria del Arquiteélo que la hizo , y el año 
en que se acabó ; dice así: PerfeSium hoc opus esí 
Domino Bernardina P r i o r e , ac, Joanne JBüdajoz^.artif 

fice , IS49-" 
" Y a vé V m d . que no ha sido pequeño hallazgo el 

del nombre de este art í f ice, que en m i opinión no so^ 
lamente fue autor de la Sacristía, sino también de la,-
Iglesia , y aún de la parte de. la fachada ant igua. M e 
acuerdo de haber oído nombrar á V m d . ,á este B a 
dajoz , y alabarle como autor , que h izo aquel pre
cioso claustro en e l Monasterio de Benediélinos de 
san Z o i l de Car r ion , L a arquiteéiura de d icho c laus
tro , y sus adornos pertenecen a l í iempo i medio. co4 
iho la fachada de.san M a r c o s : que ambas obrasVson 
de una misma e d a d , pues e l clausíro se acabó en 
1537. y que por. entonces era Badajoz Arquiteéto de 
la santa Iglesia de León. Vea Vn id . pues aquí una 
serie de congeturas no despreciables para atribuir é 
Badajoz , y no á o t r o , toda la obra antigua de san, 
M a r c p S j cuyo autor nadie averiguó hasta a h o r a , y 
de cuyas obras pudiera hacer vanidad e l mismo Ber-: 
juguete,." 

" N o quiero ocultar á V m d . que en los apunta-
inientos del Pr ior Chaves se atr ibuye la obra, de l a 
Sacristía á un ta l Juan Bautista Antonel i , Va lenc ia 
no , é Ingeniero mayor de Fel ipe II. pero contra e l 
testimonio que hemos c i tado , no merece aprecio esta 
memoria „ fuera de que,aquella opinión pudo nacer 
de haberse leído m a l Ja inscr ipc ión , como yo pre* 
s u m o . " 

"Son dignos de part icular mención , y grande elo
gio dos baxos reheves, que se hallan fuera de la Igle
sia á ios lados de i a puerta pr iAc ipa l , , y lepresentaa 
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la Crucif ixión , y el Descendimiento del Salvador. E l 
de la derecha es obra de un tal Horozco , como cons
ta de dos targetitas en los adornos exteriores de la 
meda l la , en una de las quales se lee: Horozco , y en 
la otra me fec i t . E l de la izquierda , que representa e l 
descendimiento, es seguramente de mayor mérito» 
dibuxado , y executado con mucha mas di l igencia 
que el p r imero ; sin embargo creo que ambos son de 
una misma mano , tanto por la gran semejanza que 
hay en la invención , y adornos de una y otra me
dal la , quanto porque reyna en ambas una misma 
forma de dibuxo. L a tradición que corre en la casa 
atr ibuye esta Obra á un discípulo de Horozco ; pero 
V m d . sabe quán poco valen estas tradiciones, quando 
están contrariadas con la razón. L o que si es de c o n -
geturar , que Horozco no solo executaría estos re l ie 
ves y sino también la parte de escultura que se vé en 
los adornos de la fachada , obra que pedia una m a 
no tan diestra , como era sin duda la suya ; ora h u 
biese executado las dos medallas „ de que hemos h a 
blado , ora hubiese criado Un discípulo capaz de exe-
cutar la mejor de ellas."' 
• " A l grande espíritu con que habían empezado, y 

se protegían estas obras , no correspondían los me
dios que tenia la Comunidad para costearlas. Sin e m 
bargo los superiores , acomodándose á sus facultades,, 
iban executándo pWco á p o c o , y por partes ei vasto 
p lan'que se habla- concebido a l pr incipio. Faltaba aún 
para completarle la mitad de la fábrica , parte del 
claustro p r i n c i p a l , la escalera , e l - t ramo del refec
torio , y el l ienzo que cae a l r io . Los Conventuales 
consiguientemente vivian con mucha incomodidad , y 
estrechez , por .cuyas cáusasy y ofrás que' no son de 
este propósito , él Capítulo general que'empezó e© 
Toledo en Agosto del año 1560. y acabó en M a d r i d 
en Odubre de 1562. mandó, que la Comunidad de 
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san Marcos se trasladase á la casa que tenía en la 
v i l la de Calera en Extremadura , entretanto que se 
acababa el edificio del Convento de León , y en efec
to se verif icó la traslación en n . de Diciembre de 
1566.-

^ N o vivió la Comunidad mefor alojada en este 
dest ierro, que lo había estado en su matr iz , y por 
eso se determinó trasladarla á Mérida , para lo qua l 
le concedió el señor Felipe 11. la fortaleza que tenia 
dentro de los muros de aquella antigua ciudad , dán
dose orden al mismo tiempo para edif icar en el la un 
nuevo Convento. Verificóse esta segunda traslación 
en 1580. pero pasando por al l í el mismo Soberano, 
que iba á ocupar á Por tuga l , observó personalmente 
l a nueva fábrica ; y habiéndole desagradado su situa
ción , mandó suspender la obra , y significó , que se-
xía mejor restituir la Comunidad á su antigua casa. 
Así se mandó en e l Capítulo general que se celebró 
en Madr id en 1600. y en 1602. vo lv ió la casa de san 
Marcos á ser habitada de sus hi jos." 

<e Los superiores recobraron las antiguas ideas ; y 
después de haber reparado lo p o c o , ó mucho , que 
pudo padecer el edificio en treinta años de abando
no , levantaron el ánimo a l complemento de la em
presa que sus antecesores habían concebido: y así en 
1615. se empezó á edificar la escalera pr incipal muy 
b e l l a , espaciosa , y correspondiente á la grandeza 
del edi f ic io, y después se hizo el tramo de viviendas, 
que está sobre el refedorio , con cómodas habitacio
nes para los Conventuales.', 

" E n la planta pr imit iva hay un hermoso claus^ 
t r o , y ya había hecho parte el Prior F rey D o n H e r 
nando Vi l lares. Hízole continuar Frey Don García 
de san Pelayo en 167 {. siendo Presidente de la C o 
mun idad , y le acabó con las Capi l las en 1679. sien-
úq ya Pr ior , Entrando el presente siglo se reedificó 
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